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lOO,2.5
100,40
JOO.711
100,16
100,75
100.\.10

20.7-034
20·7·\134
20.7·!)34
20·7·O::H
20.7.934
2007·934

10.7-034
17.7·U3~

19·7·[/3-1
20·7·lJ:J.J
20.7·(13-1
20·7·Ua.¡

2.3.934
30·,1·D34
20·7.!.I34
20·7·{I34
)8·7.1:l34
20·7·934
20-7·D34
20-7-U34

PRECEDENTES
,A,MB10Il

l'UBLlOADOI'

92,50
92,liO
92,5(,)

52,50

84,85
SIl,50
86.50
80,DO

70,20
70,10
70,10
70,M
70,55
70,M
69,00

9ó,50
gó.5U
Uli,áU
9ó,50

83,00

lOO~OO
100,00
100,00

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 23 de Julio de 1934.

VALORE~

Titulo. .. CYf) Int.rior (2% d. A,olto d. 1919).

S 0/(1 amortizable. emisión 1917. canjeada por la de 1928.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
:t D, de 12.~OO. • 1II u

J. ~ de 5.0()(). • , .
• B

t
de 2,5oo:t .. .., .

:1 A, de SOO '1 • • .

S % amortizable, emi.ión I~OO, canjead. por l. de 1920...
Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..

• E, de 2S.cKXJ JI » " .
• D. de 12.500:1 ,. .
» e, de SJ'M)()>> • .
• B, de 2.500 I • .

• A. de 500. I •• " " IIIU ...

SerIe F. de 50.000 pesetas nominales .
• E. de 2;.fKXl. » .
• DI eJe 12.500. • .
• C, de 5.Of.Q. , ..
• Bt de 2 SfXJ:a ,. .
• A. de Soo) J .. ltu "

Thulo. 5 % amortIzable. emi,lón de 1926.

Serie F, de 50.0J0 pesetas nominales, I al 350 .
• E. de 25000 I » ) al 520 .
• O, ,le 12.WIJ» .. 1 al 1.6·10 .
I e. de 5.000" ) 1 al 19.800.., ..
I n, de 2.SeO. t J 1I1 15.·100 ..
• A,de SOO" • 1 al 73.000 .

Sene F, de 50.000 pesetas numinalel ..
,. El de 25.000 11 I 11II'.

:t D. de 12,500:» • • " ..
• C. de 5,()(X):t • .." " ...
:1 B. de 2,5(X):t • .. .
• A. de SOO) • • 41 , .

• G y H, de 100 y ZOO pesetas nomina!es .

.. % exterior (eltampiUado) canjeado por emi.iqn 1924.

Serie F. de 24.000 pesetas nominales · ..
• E. de 12,()()()" :1' u ••

• D. de 6.000. • ,,, ..
• C. de 4.lOO. I n

• B, de Z.(XJ()' • • 1'

» A. de 1.(X)t). • .I •• U ••

• G Y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amortizable, emi.ión 1908, canjeada por la dI!! 19Z8.

84,20
84,35
84.80
85,25
86,10
86,35
85.0U

70,10
7U,00
7u,00
7u,40
70,40
70,40
UU.•oo

02,75
03.75
92.25
02,60
02,60
92,60

05,50
96,50
06,50
06,50
96,50
96,50

83,00
SS,()()

. 83,00
83,00
83,00

Tanto
por 100

100,65
100,60
lOOt 2fi

-100.00
100,00
101,00

fecha

~0-7·9a.4

20·'-934
20·7·934
20·7·\.134:
20.7.934
20.7.lJ34
20·7·934-

PRECEDEblTES

JI).7.0a4
20·7·9340
20.7.934
19·'·934
20·7·934
20-7·{l34
lM.934

J3.7 .!)~H

13-7. ,.
17.7·u34
20.7.1134
20.7.934
ZQ·7·934

20·7·1134
18.7·934
11).7-034

1
20·7·034
11:1·7·934
~O, 7·1)34

17·7.P34
17·7.034
10.'.934
111·7·934
2O.7.lJ34

ID.7.934
18.6.934
17·7·934
20.7·934
00·'·934
2().'l-984

--=-"

f
v A L o R E ~: JAO v. IS"

I Tanto POBI.IOADOI ~.
Fecha por 100 . -

--1 : l' 111

-- ~
1 Thulo. S % amortizable. eml.t&n 1927. (Sin impueato.) r;

20.7.9341 100,75 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860 lOO 'i¡} ~
2O.7.9~4j 100,75 » E. de 25.000. I 1 al 15.000 ~ 100:76 s.:
20·7.034, 100,75 ) D, de 12.Soo. • J al 26.600 100 76 .'
20.7·\134' 100,75 t C. de 5.000. I 1 al 244.100 100:71:1 I
2O.7·934! 100,75 t B, de 2,500» » 1 al 28R.OOO lOO 70 Z
.20~7.9341 100.75 » A. de SOO» • 1 a~ 886.067 100:715 ¡::_

I ,Thulol5 % amol'tizahle, emilMn 1927. (Con impue.to.) a
'20.7.0a4¡ O·I.BO Serie F. de 50.000 pesetas nomin;¡lcs, J al 5.000........ •
20.7.0a4 91,60 • ,E, de 25.000 t • 1 al 9.000........ ~
20.7.9341 01 BO • O, de 12.500 I • 1 al 15,000........ Cl
20.7.1134: 111:60 • C, de 5.001 I » 1 al 144.000........ 111,60
20.7.\l34i m,aD I B. de 2.500 I • 1 al 169,000........ 91,60
20.7.1.1:341 91,m - I A. de 500' ) 1 al 520.236...:.... 01,00I .Titulo. Oiluda amortizaLl. al 3 % (emi.i<Sn de 11%8).

15.12.9341 69 80 Serie 1-1, de 250.000 pesetas nominales. 1 al 725 ..
11.7.034 74'75 » G, de 100.000' • 1 al 125 ..
20.7.934 74'7ó J F. de 50.000 I J 1 al 8.625 ..
20.7.1}34 '14: 75 Jo E, de 25.000' ) 1 al 18.552. 7~, 7fj
20.7.934 74 75 J D, de 12.500 I • 1 al 14.999...... 74,75
20.7.93oi 74 •75 I C. de 5.000' ) 1 al 80.000...... 75,00
20.7.{)3-1 74' 75 I B. de 2.500» .' 1 al 75.000...... 75,25
20.7.934 76\0 .. A, de 500) J 1 al 202,500...... 16,00.

Título, Deuda amortizable al 4 % (emi,ión de 19Z8).

88,00 Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..
90,00 J G, de 80.000' J 1 al 915 1.

1I2,OlJ I F. de 40.000. ) 1 al 4.659 ..
02,00 J E. de 20.000.. J J al 5.000, .
91,75 I D. de 1O.00J I J 1 al 10.011 ..
92,00 I C. de 4.000' • 1 al 20.000 ..
92,00 » B, de 2.000' t 1 al 50.000" 192,00
92 , 01 » A, de 400. I 1 al 141.S00 .

Tltulo. Deuda amortizable al 4,50 % (emi,ión de 1928).
!l6. ()(¡ Serie F, de 50.(XX) pesetas nominales. 1 al 2.900 ..
06.00 .o E, de 25.000 J » 1 al 3.000 ..
06,00 l. D, de 12.500 J J 1 al 6.000......... 96,00
00,00 » C. de 5.000» • t al 29.000......... 06.00
06,00 ~ B, de 2.500" I 1 al 25.000......... 96,00
llCl,OO • A. de SOO Jo J 1 al 85,000......... 96,00

Titulo. Deuda amortizable al S % (emi.ión d. 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, t al 1.500 ..

I E. de 25.000' J 1 al 1.500 .
I D, de 12,500 • '» 1 al 6.000 ..
t e, de 5.000) I 1 al 4O.lxxL ·llOO.7ti
J B, de 2,500" • 1 al 22.000 100, 75
J A, de 500 J • 1 al 80.000.... 100,90



PRECED~ES ¡l.
I Tanto

FechB por 100

98,6Q 11 En difere:-'''" series _ .

Carpetas pro..... de Deuda amortizal:¡le
al 5 % (emi&ián de 1929).

PESETAS NOMmALES NEGOCIADAS
!cambios I'emitid~sporel Centro de Contratación de Mon~; ~

da, que se publica en cumplimiento del nümero 8, de Ir!!
445.600 Real or~e~ número 6t., del Minister:-io de Hacienda, de ¡,/ ~

» deSepbembre det~.,o.. ~ ,.... 1 S.
» :" OLAS!!: ¡ Cambio íCromblo ' CL.-\SB j Cambio i Cambi" I :::.

~~:~~ .YE~~NE1?~(h im o' m[Q[~o,~~ M?N!l!?~ ,m ñx 1ro o ¡ml.nim,,1 ~

5.500,I t ibras.. ester.linas..37,In 137 ,0.O : Florines." ;'~ ••• j 4,985 4'~7;j¡"
Francos franceses 4S .45 48 •35 Escudos." •... 34.00 33, tiO Z

5' .• ~OOO DoUars " •••• ",' 7.37 7,35 •Coro cheeoesJova·l c~
• I .CM, ;30,70 30,50:3
» Lirlll! ••••••••• ; 63,10 62 •~ : Peso!> lIJ'gent.inosl! •

11.600 ; " 1;. mIl ..... :... 1'.:)
.. " Reichmta,rka •••. 2.865 2.85' ICoronas 8UP.Cns .. ,l,9:t 1,91 O

155.500 Fra.ncos suizos • .'2<i9,60 /239,35 ¡Icoronas d3Désas./l'67 11,65 I01
47. Belgas •••••••. 1171.75 ¡171.50;Coronasnoruegas 1.88 1.86

PRECEDENTES 1 I Valor nominal 1 Des 11 OAMnlOS PunLIL'ADO~ I::>
VALORES DE SOCIEDADESI ad~''". , embolsado 1: - .,:::j

11 010 \ ~Tanto I
ACCIONES Pese;as I -

Fecha I por 100 ,,10
,-- eI ~

20-7-934 555,Or Banco de España..................... 500 H 554,00 ::_.
13·7·934 256,00 Banco Hipotecario de España.... 500 !lO (')

8·6-934 185,50 Banco E~pañol de Crédito......•.• 250 O.
13·7·H34 150,00 Banco Hisp:.mo-Amcricano......... 500 120·7·934 207,00 Compañía Arrend.· de Tabacos. 500 207.00 "'tl
28·6·934 68,75 Altos Hornos de Vizcaya......... 50U ~.

19·7·934 . 38.75 Socied. Gral. Azu·{Preferentes._ (le¡

20~7.9341
carera España·... Ordinarias.... 500 38,00

_.
....

558,00 Unión Española de Explosivos... 100 556,00
....
~

20.7.9341 220.50 Feuocari~es M. Z. A............... 4;5 216.00 01
20·7·934 260.00 Idcm Norte de España............. 475 256,00 ~

17-7-934- 90,00 Banco Español Río de la Plata. lOO I 00,00 00

OBLIGACIONES
Interes 'anual !

__por 100 I

9.7.933 400,00 Bonos del Banco de España...... 500
20·7·934 SS,51' Cédulas del Bancco HipoteC1rio. 500 4 90.00 .
15·6-934 89,50 Idem íd. íd...._...........~•• ,.. ,....... 100 4
20-7·934 96,00 Idem íd. íd...•••.•••••••••••••.•..•.••• 500 0, 96,00

, 20·7.934 ' 105,75 laem íd, íd..........:,.................. 500 6 105.75 ~
20·7·934 101,90 Idem íd. íd............. ;................ 500 ~

5 1/2
20-7·934 86,90 Id~m Banco de Crédito Local... 500 6 86,60 ~

19"7-934 78,00 Sociedad General Azuc~· España. 500 4 c:.....
19-4·932' 67,00 Serie A. 5W 4

_.
F. C. M. Z. A., Va-, O

31·3·931 79,75 - B' 500 4 1/.
22.12-931 60,00 liadolid a ATiza...... ) - C. 500 4:

I~13·5-929 72,50 l.· serie. 500 4 .
13-6-929 71,25 Idem Norte de Espa-" 2.- serie. 500 ' 3
13-5·929 72,50 ña. Emisión 17 de 3.- serie. líOO 3
13-5·929 '12,50 Enero de 1905........ 4.- serie. 500 3
28-5-925 M,()() S.- serie. 500 3

Ayuntamiento de Madrid.

I
17·7·934 lO••00f Obligado.es .•.•................••..•••• 100 e
13·7·934 92.00 Expropiaciones del Interior........ 500 ~

20-7-934 72,00 Empréstito "VilIa Madrid", 1914. 500 72,00 n

71,60 lIdero íd., 1918..... ~ ..................... ¡ rt>
20·7·934 500 71.50 .....

~

.. por 100 in!;enór 1930•••••••
Idem fin COlTiente •••••••••••
Idem fin próx~mo .
4 por 100 amortiJable ••••••••
6 por 100 amortizable 1928•••
.Aceiones del Banco'de España.
Idem de la Arrendntarla de Tilo'
,. liaros .' ,,;-••• "..• " ••••• '••••
Azuea.rera....;.Ordinarias •• •••
Idem.....:...Fin corriente •••• , •••
Unión Españolada Explosivos.
CéduJns'del <Banco·Hipotecario

", &J l) 'por 100, ~.:•• "
Idem Id. al 6 por 100••••••••

~

..

99,50
99,50
99;00

92,25
92.25

92,25

233,00
233,00

CAMBIOS

PUBLICADOS Ir
VALORES

TífUIos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4.5!J %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
:1 B, de SOO :1 1 a~ 6.031. ..
:1 B, de 5.000 :1 1 al 14.434 .

En diferntes series .

Carpetas prov. de bonos oro de' Tesorería,
al 6 %, a diez años.

Bonos Teaaro para el Fomento de la In.
dustria Nacional, 5 %

Serie A, de 500 pesetast 1 al 100.000 "
»B, de 5.000 .'.- 1 al 60.000 1
• e, de 25.000,:1 1 al 6.000 !"

En diferentes serie;I•. ~ ••:...: ••,".,••••••••~~ ~

Serie A. de 500 pesetas, 1 a~ 50.000 ..
:1 B, de 5.000 11 1 al 50.000 .
:1 C. de 25.000 :1 1 al 6.000 ..

En diferentes series ..

Titulos de la Deuda ,fel'l'oviaria ·amortiza.
bl! del Estado. al 4,50 %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ..
:1 B, de 10.000 » 1 a, 20.806 .

Serie A',"de 500 pesetas, I al 50.000::.:••
» B,de 5.000 :1 1 al 35.000 .
:1 C, de 25.000 :1 1 al 4.000 .

En. difere:-tltes senes.•:...~-••••••••••••••••••••••••••• ¡,

Títulos de la Deudafel'l'oviaria amortiza~

ble delEitado, 4,S~ 'ro, emisión. 1929.

92,40
92,10
91,75,
79.00

99,50
99,50
98,60
98,00

Q5,50
96,50

-94,50
93.00

233,00
233,00

92,25
·92,10

92,25
88.50

22·8·933
22-:8-933
31,;g·933
165·933

20-7-934
20-7·934

28·1·931

20·7,934
20.7-934'
13.7.934
12.2.932

20-7.9341
19·7·9:i-'
11-7-934

16.11-9291

I
t

2~·7·934
19"7.934
17·7.934.,
I í~-6.93::!
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SUBASTAS

MINISTERIO U1:. OBRAS PU·
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRAULlCAS

SECCIÓN DE AGUAS.-TRABÁ,TOS HIDRÁU
LIl:OS

Subasta de las ohl'QS para construc
ci6n de la n,"e.~(~ del pantano de l'i

llam~ca (Le6n).

La apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 17 de ngosto pl'óximo. a
Iqs once horas. en las oficinas de la
Dirección general de Obras HidráuJi
eas. caIJe de Fortllny. 'número 4, Ma
drid.

El proyecto y pliego de condiciones
particula¡'es y e<~onóInicas estarán de
111an ifiesto en el mencionado local y
en las oficinas de la Delegación de
los Servicios Hidráulicos del Duero.
calle de Mul'o, número 5, Valladolid,
durante el plazo de presentaCión de
proposiciones. '

Para poder tomar parte en la subas
ta será preciso depositar, previamen te,
como fianza provisional, la cantidad
de 59.595.84 pesetas en la Caja gene·
ral de De,pósitos o en sus sucursales,
en metálico o en efectos de la Deuda
pública, al tipo asignado por las <lis
posiciones vigentes, en concepto de
garantía. Si se constituye la fianza en
valores !ierá preciso presentar la pó
Jiza de adquisición de los mismos.

Las proposiciones deberán ajustor
se al :modelo adjunto, 3' se extenderán
en papel sellado de sexta clase (Tim
bre de 4.50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual. clase;
" La presentación de. proposiciones
Se hará -en las oficinas d!: la Dirección
general hasta las trece horas del día
10 del citado mes de Agosto. bajo so
bre cerrado, presentando a la vez,
pCI'O por separado y a la vista, el res
guardo justificativo de haber cónsti·
tuidoIa fianzá ,provisional. También
se acompañará a las mismas el poder
odOéumento que acredite la repre
sentación que. en su caso. pueda os
tentar el pro:ponente.

Las· Empresas, Compañias o Socie
dades que pudieran presentarse a la
subasta. están obligadas al cumpli
miento del Decreto número 2.413 de
24 de Diciembre de 1928. Deberán
acompañar la escritura social inscrip
taen el Registro Mercantil, y acuerdos
del consejo de Administra:eióh,coll las
firmas. legitimadas que aútoric~ll al
que firme la proposición pal'a tomar
parte en la subasta.

Igualmente estarán obligados los li
citadores a cumplir con lo dispuesto
en el Real decreto número 744 de 6
de Marzo de 1929. en la parte cónsig
nadaÍ!'D1 el pliego de condiciones. par
ticulares y económicas de esta su
basta.

El presupu~sto de contrata de estas
obras es de,2.979.7OO.09 pesetas.

El plazo de ejecución de las mismas
será de cuarenta y ocho ·meses, ate
niéndose, en cuanto al orden de su
ejecución. plazos parciales y su val,,-

ración, al pliego especial de eon uicio
nes económicas y al de hll'uHalivas del
proyeclo. .

El soLre que contenga la propos¡
cíon deberá dirigi¡'sc al Ilmo. Sr. Di
rector ge'n'eral de Obras hidráulicas,
con la inscripción siguienle: "Subas
ta de las obras para construcción de
la presa del pU'lltano de VillameCfl
(León)". En el reverso del sobloe SE

escribirá con clal'idad el nomb¡'e del
contratista y su dirección.

El resultado de la subasta Se publi
cará en la GACETA DE MADRID, pudien
do los concursantes a la misma, con
excepción del adjudicatario. retirar
los resguardos de los depósitos a par
tir de la fecha de aquella publicación.
Esta publicadón se ,cntE'nderá para
10<1os los efectos como noLificació'n al
in teresado.

La subasta se celebrará con sujeción
a la instrucción de 11 de Septiembre
de 1836' pero en el caso de presen
tarse d¿s proposiciones iguales. se
procederá en el acto a una lidtación
por pujas a la llana, durante el térmi·
no de quince minulos, e,:t~'e los auto:
res de aquellas p~OposIclOnes, y SI
terminado dicho plazo subsistiera la
igualdad, se decidirá por medio de un
sortc~ la adjudieación del servicio.

Si concurre algUlla entidad extran
jera•. deberá acompaJiár cerli~icaciól1
de legalidad de la docunHlll tacIón que
presente. ¡'eferente a su personalidad,
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la naci6nde origen o bien
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

. No se admitirán enmiendas ni ru,;-
pad'llras en la pl'.oppsición. .

Madrid. 16 de JulIo de 1934.-EI DI
rector general José Soriano.

Modelo ele propo,~;ción.

Don .... vecino de ... , provincia
de , según cédula personal llúm~-

ro ,Con domicilio en "', provinCia
de ...• calle de '.0' número .... enterado
del anuncio publicado en la GACETA JJE
MAnRm del día ... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las
obras de construcción de la presa dal
pantano de Villameca (León), se com
promete a ejecutar dichas obras con
sujeción al proyecto y pliego de cO!!
diciones particula¡~es d{' la misma JJOl'

la cantidad de ... (aquí el ln'ecio en
letra y cifras).

Asimismo se compromete el que sus
cribe a que las remuneraciones mini·
mas que perciban los obreros que se
empleen en estas obras pOI' jornudu
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias no senín inferiores a las lija
das por la Junta, creada por Real or
den de 26 de Marzo üe HJ29 o, en su
caso, .por el Jurado, mixto del RalllO
de construcción.

(Fecha, firma y rúbrica.)
S-HGI

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día g de
Agosto de 193,. se admitirán, l'll la .Je
fatura de Obl'as públicas de A'bacete
". en las de las provineias de Alican
te. Cuenca. ,Ciudad Real, (jj'anuJa,

JU(.I1, lIurcia y \'alencia, pmposicio
Iles para opta¡' a la subasta de las
oLrs de acopio de piedra ma,chacada
para C'onservación del firme y su em
pico, con cargo a los del plan general,
en los kilómetros 1 al ;, de la carretera
de tercera orden de La Roda a Maho
ra, provincia de Albacete, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
hlS 36.660,91 pesetas, sil'ndo el plazo
de ejecución seis meses y la fianza
provisional ~e 1.009,85 pesetas.

La subasta se verillcará en la Je
fatura de Obras pú1Jlicus de Albaee·
te, situada en la calle de ilIartínez Vi
llena, número 11, e: día 13 de Agosto
de 1934, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de Sil
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefalul'U de Obras públicas de Al.
bacete (Sección de Subastas), duran
te los dias y hOl'ílS hábhes de oficina.

Cada proposición para cada proyec
Uo se presentará en papel sellado de
la c:ase sexta (4,50 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
n brirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una YCZ entregada al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento, el subsanar las
deficiencias que en cuunt{) a su reino
tegro tengan. t

Las Empl'esas, Compañías o Socie
dades prop·onentes están obligadas at
cumplimiento del Real decreto de 1:!
de Octubre de 1923 (GACE'f" del 13). E
igualmen te están obligados todos los
proponentes al cumplImIento de la
Real orden de 26 de Marzo de 1929
(GAcETA del 2í), sobre conU"utaclOn
de obras y servicios con el Estado.

Albacete. 18 de Julio de 1934.-EI
Ingeniero Jefe, Federico Olmedilla.

8-1442

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CUENCA

En virtud de lo dispuesto por Orden
de :.!2 de Mayo último, esta Jefatura
ha señalado el dia 11 de Agosto pr'l
ximo, a las once horas, para la adju
dicación en pública subasla con cargo
a las bajas de la de los del .plan ge
neral de las obras de riego de un pru·
dueto asfáltico para conscn<!cióll del
firme de los kilómetros 1 al 3 d..:: la
carretel'l.l de segundo orden de Cuenca
a Alcázar de San Juan, cuyo pl'eSUlJll~S

to de contrata es de 21.742,59 pesetas.
Lu subasta se celehrará en los tér..

millOS p¡'cw'nidos pOI' la Instrucción
de 11 de Septiembre de 188ü, Real or
den de :iO de Octuhre de 19U7, ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de l." de Julio de 1911
y de rn ú s disposidnnes vigentes. en
Cuenca, ante la Jefatura de Obras pú
blit'as, hnllándosl' <le manifiesto para
eonod¡nlenlo del público el proyecto y
('onrlie!ones. en la mencion;l(.Ia Jefatura
v en el Negociado de f:onsel"vación y
iieparación dc Carretel'as en el Minis
terio de Obras Públicas en las horas
ll:'thiles dl' cfi('il~a.

Se ~HJ¡lIiti:'ún ])I'OplIsiciones en el Re
gist;;, de 1:1 n" "ti¡l;J .Idatura y en las
«le .'\lh:!,·;'h~ C;'Hl:Hl Real. Guadala.jara,
:'IIUlh"id, Tl:I"ud, Tolcuu y Valencia. h¡¡,~-
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5-1446

ta las t.ece horas del día 6 de Agosto
próximo.

J.as proposiciones se presentarán en
pliego cerradG. en papel sellado y de
la clase sexla (4,50), ajustándose al
modelo adjunto, y la cantidad que ha
dI;' {'onsignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en la subasta
st"rft de ... pesetas e-n metálico, de
biendo acompañarse a cada pliego el
documento que acredite habea" realizado
el depósito del modo que ;>,·eviome la
repetida Instrucción.

!\. euda proposición se acompaña·
rán. debidamente legalizados, cuando
proceda:

1." Cédula personal del licitador y
jllsUficsción de estar al corriente- o
ct"rI.ific:ldo negativo en el pago de Re
tiro obrero y contribución.

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo. si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratandose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil•. su capacidad para celebrar el
contrato y los que auloricen al licitador
para actuar en nombre de la misma.

Igualmente se presentará la certifica
ción de incompatibilidad a que se refie
re la Real ordln de 2t de Diciembre
de 1918 y la relativa al precio de 10&
jornales mínimos de la localidad.

c.uenc.:l. 17 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe, José López Rodríguez.

Mode1o de proposición.

Don N, N.. vecino de ...• calle •..,
número .. _. según cédula personal nú
mero ...• enterarlo del :mun("Ío pubticado
con fecha ... de ... último y de las
condiciones y.requisitos que se exigen
para la adjudi('9('ión en pública subasta
de las obr3s de ...• se compromete a
tornar a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ... (aqui se exprcsará
en lt'tra la cantidad en pesetas y cén
timos>'

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas q u e han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada leFla1 de trabajo. y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a
los tipos fijados por Decreto-ley de
26 de Marzo de 1929.

(Fecha y flnna del proponente).
S--1444

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 22 de Mayo último, esta Jefa1ura
ha señalado el día 11 de Agosto pró
ximo. a las once horas. para la adju
dicación en pública subasta con cargo
a las bajas de la de los del plan ge
neral de las obras de acopios y su emw

pIeo para conservación del firme de los
ki lómt"tros 8 al 10 de la carrE"tera de

. segundo orden de Cuenca I a Aibacete,
cuyo presupuesto de contrata es de pe
setas 41.071,10.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucdón
de 11 de Septiembre df' 1886. Real or
den de 30 de Octubre de 1907. ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.° de Julio dí: 1911
Y d e ID á s disposiciones vigentes. e n
Cuenca, ante la Jefatura de Obras pú
blicas, hallándose de manifiesto para
conocimiento de1púb::ico el proyecto y

condiciones, en la mencionada Jefatura
y en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras en el Minis
t~rif) de Obras Públicas en las horas
hábiles de oficina. ,

Se Ildmitiran proposiciones en el Re
gistro de la repetida. Jefatura y en las
de Albacete, Ciudad Rt>al. Guadalajara.
M:ldrid, Teruel, Toledo y Valencia. has
ta las trece horas dd día 6 de Agosto
próximo.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la: c!ase sexta (~,50). ajustándose al
m()delo adiunto, y la cantidad que ha
dt" consignarse previamente, como ga
rantia para tomar parte en la subasla,
será <le ... pesetas eh metalico, de·
biendo acompm'iarse a cada ;>liego el
documento que acredite haüp.r rCcili1.ado
el depósito del modo qu~ previene la
repetida Instrucción.

A cada proposición se acompaña
rán. debidamente legalizados. cuando
proceda: .

1.· Cédula personal del licitador y
justificación de estar al. corriente o
cerliíicado negativo en el pago de Re
tiro obrero y contribución.

2.0 Documentos que acrediten la per
sollalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Sociedades. docu
mentos que justifiquen su existencia le
gal o inscripción en el Registro mero
cantil. su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al licitador
para actuar en nombre de la misma.

Igualmente se presentará la certifica·
ción de incompatibilidad a que se refie·
re la Real orden de 24 de Diciembre
de 1918 y·la relativa al precio de los
jornales núnirrios de la localidad.

Cuenca. 17 de Julio de 1934.-EI In·
geniero Jefe. José Lópe;,: Rodríguez.

Modelo de proposición.

Don N. N.. vecino de ...• calle ...•
número •.., según cédula personal nú·
mero ...• enterado del anuncio publica.
do con fecha ... d-e ... último y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasla
de las obras de . ..• se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismss. con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de •.. (aquí se expresará
en letra la cantidad en pesetas y cén
timos).

Asimismo se- compromete a que las
remuneraciones minimas q u e han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras. por
jornada legal de trabajo. y por horas
extraord'fnarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por Decreto-ley de
26 de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente).
5-1445

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GRANADA

CGDservación de carrete;-aL---Con car
go a las bajas de las de los.del plan

pnet'al.

Hasta las trece. horas del dia 30 del
actual se admitirán en el Registro de
esta Jefatura y en los de las provin·
da3 de Albacete. Almería. Córdoba,
Jaén, Málag~ y Murcia, a las horas há
biles de oficina. proposiciones para opw

tal' a la subasta de las obras de con·
servación de los kilómetros 6 al 15 de
la carretera de On"era a Puebla de Don
Fadriquc, el presupu~slo de contrala
de las cuales af.cienue a la cantidad de
58.269,02 pesetas y la fianza provisional
necesaria a 1.747 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu·
ra de Obras públicas de Granada. si·
tuada en la calle de Mesones. núme
ro 21. el día 4 de Agosto, a las once
horas.

El prol'ecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condicion~ de sU pre·
sentación. estarán de manifiesto en di·
cha Jefatura de Obras públicas, en los
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas, o rein
tegrado con póliza de igual preciQ¡
desechándose. desde luego, la que 8

abril'la no resulte con tal requisito (:um·
plido. lo cual lleva consigo el que, en
tregada la proposició-n al oficial encar
gado de recibirla, no se puede ya ad·
mitir sea subsanada la deficiencia. de
reintegro.

El licitador acompañara a su propo·
sición ) a relación d e remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado a) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7),
y en el pliego de condiciones particula·
res y económicas que han de regir en
la· contrata de estas obras. Adjudicado
que le· sea el servicio. presentará el
contrato de trabajo que se ordena en el
apartado b) del mismo Real decreto-iey.

Las Empresas. Compañías o Socieda
dE"S proponentes. están· obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

Granada. 16 de Julio de 1934. - El
Ingeniero Jefe. Juan José Santa Cruz
y Garcés.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Hasta las trece boras del dia 6 de
Agosto de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madr:id yen los Registros de
las de Avila. Cuenca. Guadalajara, Se
govia y Toledo. en las horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
primera subasta. con .carácter urgen
te. de las obras de conservadón del
firme con riego superficilU de betún
asfáltico de los tramos comprendidos
entre los-puntos kilométricos O aJ 100.
1,900 al 3,657 Y 6,00 al 7,500 de la
earretera de terCer orden de Fuen
carral a Manzanares. provincia de
Madrid, cuyo proyecto se ha redacta
do con cargo a bajas de subastas ob
tenidas en las celebradas el dia 30 de
Junio último, durante el ejercicio. eco
nómico de 1934, cuyo presupuesto de
con1rata asciende a 69.316.92 pesetas,
siendo el plazo de ejecución deseís
(6) meses consecutivos. según se exw

presa en el pliego de condiciones parw

tiemares y económicas que rige a es
tas obras y la fianza provisional para
tomar· parte en la subasta de 2.080
pesetas.

La subasta se verificará el· dia 11
de Agosto. a las doce horas. en la
Jefatura de Obras públicas ~e esta
p'fovincia, situada en el paseo de la
Castellana. número 14, 1,·
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El proyecto. plIego <le condiciones.
morlelo de proposil.'ión y disposicio
11eS sobre la. reform.. y condiciones
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
H(' ¡óo y neparación de Carreteras
del Ministerio d~ Oh:"'8S públicas. en
los dias y horas hltbües de oficina.

La proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las qu-e no resulten
con tal requisito CU1!'olido.

El rematante quedará obligado, ba
jo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la ley de Contabilidad
,"¡gente, a otorgar la correspondiente
escritura ante e~ Not-ario que designe
el Decano del Colegio ·Notarial de
Madrid, dentro del término de trein
ta dias, contados desde la publica
ción del anuncio en eJ. Boletín Ofi
I:iol de la provincia, de la adjudica
ción definitiva, y previa presentación
de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de inserción de
los anuncios de subasta en el Boletín
Oficial de la provincia y en la GACE~
TA DE l\LullUD. asi como del resguar
do del depósito definitivo consignado
como fianza, a disposición del Inge~
niero Jefe de Obras públi~as de la
provincia de Madrid, en la· Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o en
efectos de la Deuda pública. al tipo
asignado por las disposiciones vigen~

tes, consistente en el cinco (5) por
ciento (tOO) del importe del presu
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya
servido de tipo a La subasta o con
una baja que no exceda del cinco (5)
por ciento (lOO) de dicha cantidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
ciento (tOO) del tipo de subasta., la
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento. aumentado en
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la ·baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de trein
ta dias, contados desde la fecha del
Boletín Oficial de la provincia en que
se publique la adjudicación definiti
n, y deberán quedar termina.das deb
tro del plazo anteriormente indicado.

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse basta después
de celebrarse la subasta ni ser obje
to de modificaciones ni aclara,ciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir los preceptos a que se refie
re la Ley de 14 de Febrero de 1907,
relativa a la protección debida a la
industria na.cional; el Real decreto de
20 de Junio de 1"902, referente al eon
trato de trabajo con los obreros; lo
l~gislad.o con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por
Real decreto-ley de 6 de Marzo de
1929, de cuyo articule- 1.0 se trans
criben los siguientes apartados, de
<Icuerdo con lo que en el mismo se
ordena,

a) Quedan obligados ios licitado
res a decJarar en las pf{tposidones
que se presenten la:: remuneraciones
mínimas que percibidn por jornada
legal de trabajo y por horas extraor
diuarias que se utiliC."!D ~entro de los
limites legales los obreros de cada 08.
cio y categoría de Jos que hayan de

ser empleados en las obras 'O servi~
dos, con la advertenda que serán,
desde luego. desechadas J::¡~ proposi
ciones· que tales remuneraciones mi
nimas sean inferiores a los tipos que
a la' sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras· hayan de
realizarse, fijado por los organismos
paritarios profesion81es, constituidos
con QI"reglo al Decreto-lcy de 26 de
Noviembre de 1926. sobre organiza
ción corporativB Dacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las
AsociacioDes patronales )" obreras. o
bien generalizados en los contratos in
dividuales entre empresa.rios y traba~
jadores de los correspondientes oficios
o profesiones. . .

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras públicas de la
provincia "de Madr1~ antes del co
mienzo de las obras, el contrato de
tra,bajo a que se refiere· el articulo 25
del Código de Trabajo, de 23 de Agos
to de 1926. en el cual. a más de las
estipttlaciones preceptuadas por la ci
tada disposidón,se consignarán los
plazos en que habrán de realizarse
los pagos de los jornaJes.

Las Empresas. Compañias () Socie~

dades proponentes deberán justiftcar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del
dfu1~. .

Madrid, 19 de Julio de 1934.~El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

. S--1463.

Hasta las trece horas del dia 6 de
Agosto de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Arila. Cuenca, Guadalajara, Se~
govia y Toledo. en las ho-ras hábiles de
oficina. proposiciones para optar a la
primera subasta. con carácter urgen
te, de las obras de reparación de ex
pla,nación y firme de los kiJ.ómetros
31 al 33 de la carreter& de segundQ
orden de Alcorcón a San Martín de
Valdeiglesias, provincia de Madrid,
cuyo proyecto Se ha redactado con
cargo a bajas de subastas obtenidas
en las cel-ebndas el día U de los co·
rrientes, durante el ejercicio econó
mieo de 1934, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 26.314.30 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
(6) meses consecutivos, según se ex
presa en el pliego de condiciones par·
ticulares y económicas que rige a estas
obras, y la fianza provisiona¡' para too
mar parte en la subasta de 790 pe
setas.

La subasta se verificará el dia 11
de Agosto. a las doce horas, en' l~

Jefatura de Obras públicas de esta
provincia, situada en el- paseo de la
Castellana, número 14, 1.9

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disp<lsicio
nes sobre la reforma y condiciones·
de su presentación. estarán de mani~

fiesto en esta Jefatura de OlJras pú
blicas y en el Negoci3do de Conser~.

vación y Reparación de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas. en
los días y hor&:!· bábiles de ofteina.

La proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa~
pel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las"qUe no resulten
con tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado, ba·
jo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente
escritura ante ·eI Notario que designe
el ~cano del Colegio Notarial de
Madrid. dentro del término de trein
ta días, contados desde la. publica
cién del anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, de la adjudloa
ción definitiva, y previa presentación
de lo~ documentos que acrediten el
pago de los derechos de inserción de
los anuncios de subasta en e¡' Boletín
Oficial de la provincia y en la GACE
TA DE :\IADRID, así como del resguar
do del depósito definitivo consignado
como fianza, a disposición del Inge
niero Jefe de Obras públka~ de }a
provincia de Madrid. en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o en
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en el- cinco (5) poI'
ciento (lOO) del importe del presu
supuesto de contrata. si la adjudica
ción fuera por la cl'l.ntidad que baya
servido de tipo a la subasta O con
una baja que no exceda del cinco (5)
por ciento (lOO) de dicha cantidad,

Si la ba.ia excede del cinco (5) por
cienlo (00) de. tipo de subasta" la
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento. aumentado en
la tercera parte de la diferencia en·
tre el mismo y la baja ofrecida.

Se dará prindpio a la ejecución de
la..<; obras dentro del plazo de treín
ta dias, contados desde la fecha del
Boletín Ofíciol de la provincia en que
se publique .a adjudicación definiti
va, y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado.
. Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta ni ser obje
to de modificaciones ni aclaraciones_

Los licitadores quedan obligados a
cumplir los preceptos a que se refie·
re la Ley de 14 de Febrero de 1907,
relntiva a la protección debida a la
industria nacional; el Real decreto de
20 de Junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros; lo
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto 11lOr
Real decreto~ley de 6 de Marzo de
1929, de cu)'o artículo t." se trans
criben .los siguientes apartados, .de
acuerdo con lo que en el mismo se
ordena,

a) Quedan obligados los licitado
res a declarar eD las proposiciones
que se presenten las remuneraciones
minimas que percibirán por jorn-ada
legal de trabajo y por horas extra.or
dinarias flue se utilicen dentro de los
limiies legales los obreros de cada ofi
cio y categoria de los que- hayan de
ser empleados en las obras o servi
cios. con la advertencia que serán
desde luel'lo, desechadas las proposi.
ciones que tales remuneraciones mi
nimas sean inferiores a los tipos que
a la sazón rijan en las zonas o loca
lid3des en que las obras hayan de
realizarse, fijado POl' los organismos
paritarios profesionales, constituidos
con a.rreglo al Decreto-ley de 26 de
Noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa Dacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las
A!>ociaciones patrona}es y obreras, 'o
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bien generalizados en Jos contratos in
dividuales entre empresarios y traba
jadores de los corI'Cspúndientes oficios
() profesiones.

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras púhlicas de la
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de
tra.bajo a que se refiere el articulo 25
del Código de Trabajo, de 23 de Agüs
to de- 192G, en el cual, a más de las
estipulaciones preceptuadas pur la ci·
tada disposición, se consignaran los
plazos en que habrán de realizarse
los pagos de los jornales.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real- decreto de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del
dia 13).

Madrid. 19 de Julio de 1934.-El
Ingeniero Jefe, José YalIejo.

8-1462.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVli~CIA DE TARRAGONÁ

Hasta las trece horas del dia 30 dd
corriente mes se admiten proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura y
en los de las provincias limítrofes de
Barcelona, Lérida, Zaragoza, Teruel y
Castel1ón de la Plana. a las hOl'as há
biles de oficina, para o-ptar a la subas
ta de las obras de pintado del puente
colgante sobre el rio Ebro. en Ampos
la, en la carretera de tercer orden de
Vinar.c>z a Venta Nueva, cuyo presu
puesto de contrata. con cargo a las
bajas de los proyectos del plan gene
ral aprobado por Orden de 30 de
Abril último, asdende a la cantidad
de 12.978,93 pesetas, con un plazo de
ejecución de dos meses, a contar de
la .fecha de adjudicación definith'a.

La fianza provisional que debe de
positar cada proponente es de 389,40
pesetas, presentando el resguardo co
rrespondiente en sobre abierto al mis
mo tiempo que la pr.oposición. en s.o
bre cerrado y lacrado.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia, sita en la plaza de OJózaga, núme
ro 2, ante la mesa. presidida por el
señor Ingeniero-Jefe, a las once horas
del dia 4 del próximo mes de ngosto.

El pr.oyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas de Madrid, en los días
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel timbrado de cla~ sexta (4,50 pe
setas) o en papel c()mún con timbre
móvil de la misma clase, desechándo
se desde luego toda proposición que
al abrir los pliegos no tenga cumpli
do tal requisito.

Si se presentaren dos o más propo
siciones iguales, en el mismo acto se
realizará licitación por puias a la lla
na, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad; se decí
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio. En los demás casos
se hará la adjudicación provisional en

el acto de la subasta a la proposición
más ecooómicca.

El licitador deberá cumplir las dis
posiciones vígentes en la presentación,
especialmente la relación de remune
raciones mínimas al personal que uti
lice en los tra-hajos (Decreto-leJ¡" de 6
de Marzo de 1929, G.\.CETA del 7), la
relativa a Empresas, Compañías o So
ciedades, de los Reales decretos de 12
de Octubre de 1923 y 24 de Diciembre
de 1928, y la nOl"l1lalidad en el cum
plimiento del Reglamento del Retiro
obligatorio obrero de 21 de Enero de
1921, en cuanto preceptúa su articu
lo 43.

Tarragona. 16 de Julio de 1934.-El
Ingeniero-Jefe. M. Menéndez Boneta.

$-1465

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TERUEL

CONSERVACiÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del dia 2 -d~
Agosto ~r6ximo se admitirán en esta
Jefatura y en la de las provincias de
Castellón, Cuenca, Guadalajara, Tarra
gona, Valencia y Zaragoza, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones

. para optar a la primera subasta de
l~s obras de aeopios para conser
vación del ftnne de los kilómetros
71 y 72 de la carretera de Teruel a
Cantavieja, y kilómetros r al 5 de la
de Aliaga a la 19lesuela del Cid, pro
yecto modificado de los del p1J6.n ge
neral actual, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 41.277,39peset3s,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses, a contar del comienzo de las
obras, y la fian2lá provisional de pese
tas 1.238,32.

La subasta se celebrará en el Jefa
tura de Obra~ públicas de Teruel, si
tuada en la Glorieta de Galán y Cas
tillo, número 1, el dia 7 del citado
mes, a las onee horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo ·de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación estarán de manifie-sto

'en la Jefaturn de Obras públicas de
Teruel, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas, cín
cuenta céntimos (4,;)0), o eu papel co
mún con póliza de igual precio, des
echán dose. des.de luego, la que al
abrirla no r~sulte con tal requiSito
cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo.
raciones proponentes, estáli obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (G,a_CETA del
13), Decreto-ley de 6 de Marzo de
1929 (GAcETA del 7) y Real orden de
26 del mismo mes y año (GACETA
del 27).

Los cuadros de salarios minimos
son los puJ)licados en el Boletín Ofi
cial de la provinda de 24 de Octubre
de 1931.

Teruel. 19 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe, Pia.-scual de Luxán.

S-1466

Hasta las trece horas del dia 2 de .
Agosto próximo se admitirán en esta
J efalum y. en la de las provincias de

Castellón. Cuenca, GlIaJalai;m~. Tarr;¡.
gona. Valencia y Zamgoza. ~n L·s bo
ras hábHes de oficina, ProiJ(I~:c'un"s
para optar a la primer:} ~ub~sta (1.:
las obras ue acopios para conser
vación dt>l firme de- los kilómetros
38 al 42 de la carretera d·e Puebla (l<'

Val\"erde a Caslelloll, proyecto nwdi·
licado de los del plan general actu:.lI,
cuyo presupuesto de contrala ascicl1
de a ::::2.6·12,3:> ptsetas, si-endo el 1):.1

zo de ejecución de cualro me:;c!>, ~1

contar del comienzo de lJS obras, y 1:1
fianza provisional de 679,27 lJesebs.

La subasta se celebrará en el JeLl
tura de Obras públicas de Ter-ucl, si·
tuada en la Glorieta de G~lún ~. e!,,;·
tillo, nú.rn:ero 1, el dia 7 del cit~do

mes, a las once horas.
F..l proyecto, pliego de con dicione~.

modelo de proposición y disposiciiJ'
nessobre la forma y condiciones de
su presentación estarán de manifiL~sl()

i!n la Jeíatul"llt de Obr3s públicas de
Teruel, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presc-ntar:í en
papel sellado de c1l!atro pesetas, Cil:
cuenta céntimos (4,50). o en papel co
mún con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal retjllisil1)
cllmplido•

Las Empresas, Sociedades o C()rpo.
raciones proponentes, están o ,ligad:ls
al cumplimiento del Real decret'O de
12 de Octubre de 1923 (GACETA. del
13), Decreto-ley de 6 de )'Iarzo ue
1929 (GACETA. del 7) y Real orden de
26 del mismo mes y año (GA.I;ET.\
del 27).

Los cuadros de salarios mínimos
son los publicados en el Boletín Ofi..
cial de la prQvinda de 24 de Octubre
de 1931.

Teruel, 19 de Jull{) de 1934.-El In
geniero Jefe, PJa'Scual de Lu ....án.

S--C-U67

Hasta las trece horas del día 2 dl'
Agosto próximo se adlUiti·rán en esta
Jefatura y en la de las provincias dc
Castellón, Cu.enca, Guadalajara, Tarra·
gona, Valencia y Zaragoza, en las ho·
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta de
b'S obras de acopios para con·ser·
vación del firmed"e los kilómetros
7 al 10 y 26 de la carretera de Cauue
a El Pobo, y kilómetros 4 131 6 de la
de Teruel a Masegoso. proyecto modio
ficado de los del plan general acli.i:ll.
CUY'O presupuesto de contrata as~ier'

de a 42.983,32 pesetas, siendo el p~a

zo de ejecución de seis meses, a con·
tar del comienzo de l<as obr~s, y l..l
fianza provisional de 1.289,49 ~eset:ls.

La subasta se celebrara en la Jefa·
tura de Obras públicas de Teruel, si·
tuada en la Glorieta de Galán y Cas
tillo. número 1, el día 7 del citado
mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de eondiciones.
modelo de proposición y disposiciu
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación estaran de manifiesto
en la Jefatum de Obras públicas de
Teruel, el:. los días y. horas hábilttS de
oficina.· .

Cada proposición se presentarA en
papel sellado de cmtro pesetas, ci.n
cuenta céntimos (4,50), o en papel co
mún con pÓliza de igual precio, des·
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echándose,'desde luc~c, la que al
abrirla no rcsulle con tal retjuisito
cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Cm-po
rociones proponentes, ~::;tán obligadas
al cumplimiento del Real decret-o de
1~ de Octubre d~ 1923 (GACETA del
13), Decreto-ley de 6 de Marzo de
1~29 (GACETA del 7) y Real orden de
26 del mismo mes :r año (GACETA
del 27).

Los cuadros de s.ülurios mínimos
loon los publico dos en el Boletín Ofi
cial de la provincia de 2" de Octubre
lie 1931.

Teruel, 19 de JuI:Q de 1934.-EI In
geniero Jefe, P!ascual de LUxan.

S-1468

Hasta las trece' horas del día 2 de
Agosto próximo se admitirán en esta
JE'Íatura :r en la de las provincias de
Castcllón, Cuenca, Guadalajaru, Tarra·
gona, Valencia '!i Zaragoza, en leas ho
ras h3.biles de oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta de
LIs obras de acopios para cOnser
"ación' del firme de los kilómetros
99 al 101 de la carretera de Zaragúza
a Teruel, y kilómetros 14 y 16 de la
de Calaruocba a Vivel, pro;recto mo
dificado de los del plan general ac·
tual, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 43.141,79 pesetas, si~ndo el
plazo de ejecución de sds meses, a
cOntar del comienzo de las obras, y la
fianza provisional de 1.294,25 pesetas.

La subasta se celebrará en el Jefa
tura de Obras públicas de Teruel, si·
tuada en la Glorieta de Galán y Caso
tillo, nú;nero 1, el dia 7 del citado
mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de .condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
en la Jefatu1'I3 de .Obras públicas de
Teruel, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cu'atro pesetas, cin·
cuenta céntimos (4,50), o en papel co
mún con póliza de igual precio,.les·
echándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisi~Q
cumplido.

Las Empresas, Sociedades o C:orpo
raciones proponentes. estan obligad:,¡s
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del
13), Decreto-ley de 6 de Marzo de
1929 (GACETA del 7) y Real orden de
26 del mismo mes y año (GACETA
del 27).

Los cuadros de salarios mínimos
son los publicados en el Bolelin Ofi-.
cial de la provincia de 24 de Octubre
de 1931.

Teruel, 19 de Julio de 1S~4.-El In
geniero Jefe, P.ascual de Lu~,jll.

• $--1469

Hasta las trece horas del día 2 de
Agosto próximo se admitirán en esta
JefatuI'la y en la de las provincias de
Castellón, Cuenca, Guadalajara, Tarra·
gona, Valencia y Zaragoza. en las ho·
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta de
la~ obras de acopios para conser·
~adón del firme de lo~ kilómetros
lIS al 21 y 38 al 42 efe la car"e lera tie

)lases de Alventosa a Aliaga, proyedo
modifioado de los del plan gcne¡':11 al>
tual, cuyo presupuefito de cunt:'ula as·
dende a 45.955,15 pesetas, sien uo el
plazo de ejecución de seis meses, a
contar del comienzo de !:ls oh!-;],;, :r la
fianza pro"isional rle 1.37fHij Pl':Tl;:S.

La subasta se celebrará en la Jefa·
tura de (jilr(Ís públic~s de T~·:·I¡Ll. "i·
tuada en la Glorieta de Galún y Cas
tillo, nl~n~ero 1, el dia i del citado
mes, a las once hora~,

El proyecto. pliego de cOlldicio!1c~,

modelo de proposición y disj10:,ic!(J
nes sobre la forma :r condic;ol1es de
su presentaciun estarán de manifieslo
en la Jcfatur.a de Obras púLlil'us de
Teruel, en los dias y horas h:iiJilc:-> de
oficina. . '

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cU3tro peseb~. cin
cucnta céntimos (4,5l}), o en papel co
mún con póliza de igual precil.l, .les
echa.náose, desde luego, la que nI
abrirla no resulte con tal req uisil-u
cumplido.

Las Empresns, Sociedades o r.orpn.
raciones proponentes, esUn obli;.(aLlas
al cumplimiento del Real rlct'reto (!;:

12 de Octubre de 1923 (G..\CET.\ del
13), Decreto-ley de 6 de :\larzo de
1929 (GACETA del 7) y Real orJ'!n <le
26 del mismo mes y año (GAcETA
del 27).

Los cuadros de salarios minimos
sOn los publicados en el Buldin Ofi-.
cial de la provincia de 24 de Octubre
de 1931.

Teruel, 19 de Jq1:o de 1!l34.-EI In·
geniero Jefe, Plascual de LUX:1n.

S-14íO

JEFATURA DE OBR..\.s PUBLICAS
DE VALLADOLID

REPARACIÓN DE C.'I.RRETERAS

Hasta las trece horas del día 28 de
Julio se admitirán en esta Jefatura :r
en las -de Avila Burgos, León, l'a len
cia Salamanca,' Segovia y Zamora, a
las' horas hábiles de oficina. proposi
ciones para optar a la subasta <11.: las
obras de reparación (urgente), proy~c~
to reformado. de los kÍ'iómetros i1 nI í3
de la carretera de Segoyia a \"alIado·
lid y kilómetros 1 al 4 y 6,400 al 8 u!.:
Viana de Cega a Tudela de Duero, cuyo
presupuesto es de 51.332,96 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis me
ses contados desde el comienzo de bs
ob;as, y la fianza provisional de 1.5-10
pesetas. ..

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras púhlicas de esta provin
cia, sita en la calle del Salvador, nú
mero 6, el dia 3 de Agosto, a las once
horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposil:io:¡cs
sobre forma y condiciO'Oi!s de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura los días hlibiles de ofk¡nu y
en el Negociado de Conseryacion y fle
paración de Carretcras del ~lin isterio
de Fomento, en idénticas condicioncs.

Cada proposición para cada f)ruyec
to se presentará en papel seIloldo de
4,50 pesetas O en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose des
de luego la que al abrirla no resulte
con tal requisito ctl]1lplido, lo clla'] llevo
consigo el que. un ... vez l'nfr('gaeb la

proposici{m al Ofki':ll l'ncargado de re
cibirl:), no se puede admitir ya en nin
gún mu:ncntu el subsanar la <1elil;ien
cía que en cu¡¡nlo ::. su rdnte~ro tenga.

Las Erupre:->:Js, COllljJañías o Socie
{t~d(:s prüponenks cst;.in obligadas al
('u:nplirnit>n!o del Dt·'.Teto lie 12 de Oc
tubre áe lUZ3 (GACETA del 13).

El cOl1tr:ltislJ se obii¡;j{.l a dar cum
plimiento a 10 disjJul:slO ~!1 d Decreto
Iley de (j de :'ILJrzo de 1929 y a la Or
den de ::!G cId mismo lIIes y año.

Y.:i1a,ln!;;! IR (lt' Ju!io de 1~3.!.-EI

l¡¡g<¿í1iu'O Je'Ie, P. A" Gu:ualo .'\lon,;o.
S-Irll

JEF.....TFR.\ DE OnRAS PUBLICAS
DE LA PROVISClA DE ZARAGOZA

Hasta bs trece horas del dia 3 de
Ag0sto próximu se a-dmitirá!l proposi
ciones en el Registro de la Secdún de
Fomento de esta Jef:ltur~ y en las de
1(15 Jefaturas r:!e las provincia,; de Hues
C:.1, Teruel, Logroño,. Gundalajara, 50
ri<l, Tarr;¡gona y Lél'¡d;¡, u horas ha.
L: les de olicina. para optar a la su
basla del proyecto mullificado cel p~an

gt'neral ai-':-obado pllr Orden ministe
rial dt: :'tÚ de Abril último de obras de
re¡J:lraC'Íón de explan,lt'ión y finne de
ios kiló11ll:'tl'OS 3-1 al 37 de la carretera
de iei'cer on.i<:n de Zuera a :\lurillo lie
li~dle;..\0, cuyo presupuesto a~ciende a
;11.938,60 pese las, siendo el pla7.0 de
ejccu<:¡ún de s('b; meses y la fianza pro~

visional de 1.5¡¡O pesetas.
La sub'lsta se verificará ante la Je·

fatnr::. de ü!)ras públi,'as de e:->ta pro
,"inda. sita en la calle de Santa Cruz,
número 19, el <1ia i de Agosto, a 'las
diez horas_ .

C:HIa proposición para cada proyec
to se prcsentará en papel de eU:ltro
pesetas y cincuenta céntimos (4,50) O
en p::pei común con púliza de igual
precio, cieseeh,i:ldose dt'sdc IUC30 la que
al abrirb no .esulte con tal requisito
cu:nplido, lo cU;ll lIe'-a consigo el que,
una Vez entrc¡:pd:J la proposición al
Oíiei~1 ene:ll'gar!o de rttihirIa, no se
pueda ;ya admitir en nj¡~;:!Íl!1 concepto
d suhs;mar !o ddicienc:ia que en cuan
to a su reinl<.:g;·o tenga.

Las Emprcs:ls, Comp:lñi:::ls O Socie~

dadc~ propont'lltcs es!:m obligadas al
ellmpiimie.h d"j R('al decreto rle 12
de Oc tuore de 1nJ ("Gaceta" del 13).

En "¡rlud de lo estalJlec'!do por la
SUjleriorid:Jd para cLmlplimiento de las
obiig:lí'ioncs impuestas a los p:lIronos
por el <t"tieu jo H ele! IkgJall1ento de
21. d~ Enero de lnl, cuyo eXactfJ cum
plmucnto fue recomendado por Circu
bl' de 'la Prc.sieit-ncia del Consejo de
~linistros dI:) fecha 30 de Junio de di
('110 aíi:" se hoce presente que al prc.
S(.'l1tar .l:1s I)l"oposkiuncs, aparte de és
tas y JLmt::mcntc con el resguardo de
~a fianza pío\'i:,;iunal, deberá acompa
11:11'.'>e el holelin o r('('ibo autorizado
qu~, j~sti!iqlle el ingl'eso dc la cuota/
O]¡,¡g:lLU:'!:: (~U¡Tcsi}on(ürnte al mes an
terior hc(:l;o en la -Caja colaboradora
cl.c l,a re,~tOn o pl'ovincia del Instituto
~a ('lOnal tlc Prc,·¡';ión.

En (,1 ea~o de que el proponente ca~
relea de ali¡ial'i¡)n al lnsiitutu Nacio
nal dt: PreYisión, y por no tener obre.

. r()s no eoliC'c el Sl·!~tn·t) de re!;ro ob:·c.
l·tJ,. t7i·¡.::'~~'l j(~ ,;"" . T 1 ~"'~l";i,'~~ lt, {.erti-,.
,1
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la región o provincia del mencionado
Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sohre la fonna y condiciones de pre
sentación estarán de manifiesto en el
Registro de la Sección de Fomento de
esta Jefatura, en los días y horas há
biles, asi como en el Kegociado de Con·
serv~dón y Reparación de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas.

Zaragoza, 18 de Julio de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Jaime Romani.

S-1472

JEFATURA DE. OBR..-\~ PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA

REPARACIÓN DE CARRETERAS
Hasta las trece horas del día 11 de

Agosto se admitirán en la Jefatura de
Obras públicas de AlmerÍa y en los
Registros de las provincias de Grana
da y Murcia proposiciones para optar
a la primera subasta de las obras de
reparl:lción y fiI'l¡le en los kilómetros
99 al 105 y 111 al 116 de la carretera
de tercer orden de Murcia a Granada,
procedentes de las bajas de suhastas,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a 38:741,78 pesetas, debiendo quedar

") terminadas en ·el plazo de seis meses,
a contar desde la fecha de su comien
zo, y siendo la fianza provisiona! d~

pesetas 1.163.
La subasta se verificará ;en la Jefa·

tura de Obras públicas, sita en la ave·
nida de la República, número. 39. piso
bajo, el día 16 de Agosto, a las ORce
horas.

El pro~'ecto, pliego de condiciones
y modelo d·e proposi,ción estarán de
manifiesto en esta Jefatura y en el Ne·
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento. en los días y horas hábiles de
oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,60 .pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose desde luego las que al
abrirlas no resulten COD' este Fequisito
cumplido.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 Y disposiciones pos·
teriores.

Almería, 21 de Julio de 1934.-EI
IngcnipT'o-Jefe (ilegible).

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

Obras de defensa de Utebo (Zaragoza).

Visto el resultado obtenido en la su
ba~ta de las obras de defensa de Utebo
(Zaragoza), celebrada el dia 10 de Ju
lo actual,

La Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, en uso de sus atribucio·
nes, con fecha 10 de Julio corriente,
acordó adjudicar definitivamente las
obras a Fomento de Obras y Construc
ciones. domiciliada en Barcelona. calle
de Balmes, número 36, que se compro
mete a ej ecutar las obras con sujeción
a los requisitos y condiciones que se·
exigen en esta subasta por la cantidad

de sesenta y dos millllovecien1as pese
tas (62.90(H.

Lo que se hace público en 4!ste pe
riódico oficial. de acuerdo con lo dis
puesto en el penúltimo párrafo del
anuncio de la subasta, a los efeetos que
en él se indican.

Zaragoza, 13 de Julio de 1934. - El
Delegado, L. E. Montes.

Obras de conduC!ción de aguas para
abastecimiento de Viguera (Lo&roño).

Visto el resultado obteuido en la su
basta de las obras de conducción de
aguas para abastecimiento de Viguera
(Logroño), celebrada el día 7 del mes
actual.

La DelegaciÓD de Servicios Hidráuli
cos del Ebro. en uso de sus atribucio
nes, con fecha 10 de Julio corriente,.
acordó adjudicar definitivamente das
obras a D. Luis Libano Libano, domi
ciliado en Lajona (V':::Ú·aya). calle de
Artazar, número 48, que se comprome
te a ejecutar las .obras con sujeción a
los requisitos y condiciones que se exi
gen en esta subasta por la cantidad de
cincuenta y nueye mil pesetas (59.000).

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial. de .acuerdo con lo dis
puesto en el penúltimo párrafo del
anuncio de la subasta, a los efectos que
en él se indican.
Zaragoz~ 13 de Julio de 1934.-El

DelelZado. L. E. Montes.
S-U76

Obras de abastecimiento de aguas de
Hinojosa de Jarque.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las· obras de conducción de
aguas para abastecimiento de Hinojosa
de Jargue. celebrada ellO del mes ac
tual.

La Delegación de Servicios Hidráu
lk"Os del Ebro. en uso de sus atribu·
ciones, con fecha 10 del corriente, acor
dó adjudicar definitivamente las obras
a D. Feliciaoo Pedro Pérez. domicHia
do en HiJnojosa de Jarque, calle Alta,
que se compromete a ejecutar las obras
con sujeción a los requisitos y condi·
ciones que se exigen en esta. subasta
por la cantidad de treinta y cinco mil
seiscientas ochenta pesetas noventa cén·
timos (35.680,90).

Lo que se hace público en este pe·
riódico oficial, de acuerdo con lo dis
puesto en el penúltimo ·párrafodel
anuncio de la subasta, a los efectos que
en él se indican.

Zaragoza 13 de Julio de 1934. - El
Delegado, L. E. Montes.

5-1222

Obras d e conducción d e aguas para
abastecimiento de Ayerbe (Huesca).

Visto -el resultado obtenido en la su·
basta d-e las obras de conduCción de
aguas para abastecimiento de Ayerbe
(Huesca). celebrada el dia 6 de Julio
eorriente.

La Delegación de Servicios Hidráu
licos del. Ebro. en uso de sus atribu
ciones, con fecha 10 del mes actual.
acordó adjudicar definitivamente la:.

obras a D. Miguel Marlínez, domicilia~
do en Zaragoza. calle Palomar, m.ime
ro 50, que se compromete a ejecutar
las obras con sujeción a los requisitos
y condiciones que se exige-n en esta su
basta por la cantidad de cincuenta y
siete mil novecientas noventa y nueve
pesetas (57.999>.

Lo que se hace púb!ico en este pe
riódico o.ficial, de acuerdo con lo dis
puesto en el penÚ!ltimo párrafo del
anuncio de la subasta, a los efectos que
en él se indican.

Zaragoza, 13 ere Julio de 1934. - El
Delegado, L. E. Montes.

AYUNTAMIENTO DE CASTELLON
DE LA PLANA

El Ayuntamiento de CastellÓD de la
Plana anuncia por este edicto concurso
público para adjudicar por cinco años
el servicio de limpieza (riego y barri
do) de las vias públicas y ·recogida de
basur"lS IpI'OCt!dentes de las mismas y
de ias casas partiCUilares. El pliego de
condiciones y anejo se hallan de ma·
nifiesto en las oficiJnas .munioipa:les.

El Ayun4:amienro pondrá a disposi
cióu del adjudicatario el personal mu
nicipal de limpieza y el material de
que dispone. y tanto el personal como
el material deberán ser completados por
el concesionario. Las basuras quedarán
en propiedad del adjudicatario. Se se
ñala como tipo medio anual del con
Cl1'rso la canbi.dad. de 100.000 pesetas a
satisfacer por 4!1 Ayuntamiento. de cu
ya cantidad se descontará la nómina
del actual personal municipal del ser
vicio. Las proposiciones para optar al
c()ocurso se redactarán co-nforme al mo
delo que se inserta a continuación. Los
concursantes .podrán mej{lrar sus pro
puestas. que el Ayuntamiento estudia
rá, .pudiendo aI1I todo caso declarar de
sierto el concurso.

Los c()ncursantes deberán previamen
te depositar en Arcas municipa1es, en
calidad de depósito pro'Wlisiona:l. ~a can
tidad de 5.000 pesetas. y el adjudica
larÍlo prestará COlmO :fianza ellO por 100
de la cantidad por la que se haga 'la
adjudi-cación. El plazo de presentación
de pliegos, en fonua reglamentaria" se
rá de veinte días hábil~. a ·partir del
siguienlle al de la publicaciÓD de este
edicto en la GACETA DE MAi>IIID, cuya
apertura se celebrará el día. siguiente
hábi'l, a las doc6l-: horas, ante Notario
y el SI". Alcalde de castellón. En su
caso, el bastanteo de lPoderes se hará
por el Letrado municipal D. Juan Avi
nent Gimeno.

Castellón. 6 de Julio de 1934.-EI Se
cretario, M. Castro.-El Alcaade, V. Ti·
rado Gimeno.

Jlodelo de pl'opo$ición.

Don N. N., mayor de edad. vecino
de.... con domicilio en la •.. de •..,
número .••• provisto de cédula personal
corriente, tarifa..., clase..., número...•
expedida en ..• a ••• de •.• de 19 ••••
actuando en su propio nombre o en re
presen.ación de ••• (en cuyo caso acom·
pañará documento bastante que acre
dite tal representación), y enterado de
las- condiciones en que t:l Excelentísimo
Ayuntamiento de Castellón de la Pla
na, anuncia concurso para la adjurii
.;aciÓn y prestación del servicio de
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limpieza (riego y barri(Íc) de las vías
públicas y recogida de basuras pro
cedentes de la misma y de las casas
particulares de la ciudad, se compro
mete a realizarlo con estricta sujeción
al pliego de condiciones y anejos apro
blidos por el Excelentísimo Ayunta
miento en sesión del dia 4 de Mayo,
por la cantidad de (.-m letra y ci-
fras). Además Qfrece .

(Fecha y firma dtl lidtador.)
8-1348

ALCALDlA DE BRiYIESCA

SUBASTA OE L'\S OBR.\S DE CONSTRt:CCJON
DE UN GRUPO ESCOLAR

Bases.

Aprobada por el Ayuntamiento de
Briviesca la ce'ebración de la subasta
de las obras de construcción de un
Grupo. escolar en esta ciudad, ha
acordado señalar fecha pai"9. la aper
tura de pliegos o ce!ebración de la
misma, bajo la presidencia <lel señor
Akalde o Concejal en quien de:egue,
asistiendo otro miembro de la Corpo
ración debiendo ser la fianza provi
sional,' para tomar parte en la subas
ta' de 15.448,95 pesetas (quince mil
cuatrocientas cuarenta y ocho pese
tas y noventa y cinco céntimos). cuya
fianza provisional se elevará aL 10 por
100 del importe de la subasta. una vez
verificada la adjudicación definitiva.

Los p!iegos de condiciones, planos,
presupuestos y demás éi!1tecedentes y
dOC1Jl11lento relativos a esta sUbasta, se
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento
de esta ciudad, en. cuya oficina, de
nueve a trece. deberán presentarse los
pliegos haciendo proposición, acom
pañando el res~uardo provisional, des
de la fecha de publicación de este
anuncio en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de esta provincia has
ta el dia antterior, a las doce del do
mingo siguiente, después de que trans
curran veinte días en que se celebrará
en la Sala Consistorial, a las doce. la
ricitación o apertura de pliegos de esta
subasta.

Se designa como Letrado para el
bastanteo de poderes al de Burgos,
D. Luis García y Garcia' Lozano.

Disposiciones para tomar parte en la
subasta.

A) Los proponentes deberán aju$
tal' SUs proposiciones al modelo ad
junio, redactándolas en papel sellado
de sexta clase (40.50 pesetas).

B) El tipo o precio que ha de ser
vir de base para la subasta asciende
a la cantidad de trescientas ocho mil
novecients setenta y nuc\'e pesetas y
trece céntimos (308.979,13.

.C) Las proposiciones se presenta
rán bajo sobre cerrado. debiendo en
tr~garse mediante el oportupo recibo,
y a la vez. pero a la vista, el resguar
do del. depól;ito a disposición, del
AyUntamiento de Briviesea, de .pese- .
tal! 1';;.U8,95" COIilIO ~a.al1tía para to
rnar parte en la subasta., '

D) ,'" La aperturad~ pliegos. se ce
lebrará e.n la Sala Consistorial de Bri~

viesl·a. en térroi nos análo¡.;os a 'k>s pre
venidos por el Reglamento de. 2 de
j uÚo ue 192;(.

E) El A~'l:ntamiento elegirá forzo
samente la proposición más econó
mica. Si entre las proposiciones ad·
mitidas hubiese dos o más. proposicio
nes i~uales, más ventajosas que I~s

restantes, en el mismo acto se 'Verifi
cará la licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos
entre sus autores, y si, terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación pro\.·isional del remate.

F) El resultado de la subasta se
publieará inmediatamente, pudiendo
los concursantes, a excepción del ad
judicatario, retirar los correspondien
tes depósitos a partir de la fecha de la
adjudicadón.

Plazo de ejecución.

Las obras comenzarán dentro del
plazo de veinte dias. a contar desde
el siguiente al de la adjudicación, y
terminarán dentJ40 del plazo de once
meses, a contar desde el mismo día,
imponiéndose al contratista, por carla
dia que exccda del plazo señalado, la
c2ntidad de 50 pesetas en concepto
de multa por demora de la obra.

Liquidación de las obras.

Los pagos correspondiente.. a las
cantidades que deberá satisfacer el
Estado, se abonarán al contratista a
medida que las "aya satisfaciendo el
el mismo Estado y.las C3nHdades co
rrespondientesa estte Ayuntamiento
se abonarán según se vayan realizan
do las HquidaCÍ'ones de obras, por el
señor Director encargado de las mis- .
mas.

Briviesca, 17 de Julio de 1934.-EI
Alcalde, JuanAbascal.

Modelo de proposición.

Don N. N...., vedno de ... , ente
rado del anuncio inserto en la GACE

'fA DE )1ADRID del día ... de '" de 1934,
y Boletín Oficial de la provincia de
Burgos y de ¡as condiciones y requi
sitos exigidos para la adjudicación en
pública subasta de las obras de cons
trucción de un Grupo e~olar en Bri
\'iesca (Burgos), se compromete a rea
lizarlas por la canttidad de . _. pese
tas; (aquí la ~oposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fij:ldo. con la expre
sión de la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, pcr la que se
compromt!te el proponente a la eje
cución de las obras) sin añadir nin
guna cláusU~3).

(Fccha .r firma del proponente).
S-1443

---"~Ofoil."""--

AD&IINlSTRAClON PROVINCIAL

SECCION ADMINlSTRATIVA DE PRI
1'IERA ENSEÑ'ANZA DE LA PROVIN

CIA D~ A LBACETE

Como ampl,jación del anuncio de Es
cuelas vacllntes hecho por esta Sec
ción en 5 del actual (GACETA del día
17), cuya provisión corresponde al

turno de tra ..bdo YOlllntario, y por
haberse omitido en el mismo, se adi
cionan hiS Escuelas' que se exprcsun
a continuación:

VACA....n:s PAR.\. lI-L~STRA

Serie C.

Xúrnero de orel!'n. H his: iocalidad,
La Rod;I, AYllnt:ulliento de idl'Ill¡ Cen
so, 9.162 habitantes; Escuehl, unita
ria.

En poblacione,~ de menos de 500 ha
bitanles.

i
. 14; La Zarza. Ayuntamiento de Po

zuelo; 1:i4; mixta.
Aluacete. 19 de Julio de Hl34.-El

Jefe de l'a Sección. Prudencio :\forcI1O.
P-í02

Como nmpHnción del nnuncio de Es·
cuelas \'uc¡¡nles hecho por esta Sec
dón en 5 del 3,ctu:i1 (GACETA del día
17), cuya provisión corre~ponde al
turno de trnslado \"oluntario, y por
haberse omitido en el mismo, se adi·
cionan kls Escuelas que se expresan
a continuación:

VACANTES PARA l\L\ESTftO I

1
Serie C.

Número de orrlen. 44 bis; localidad.
Hel'lin, Ayuntamiento de ídem; Censo,
11.843; Escuela, unitaria.

En poblaciones de menos de 500 ha
bitantes.

13; El Pardal, Ayuntamiento de Mo
Hnicos; 410; mixta.

Albacete, 19 de Julio de 1934.-EI
Jefe de l'a Sccción, l'rudcllcio )!OI"PilO.

P-703

~F.CTIFIC.\CIÓS.

Por el presente se h:!('c constar que
la Escuela :lnunl"iulla por ('sta SCl'CiOll
con el número :1;') de la Serie B. pa.a
~r2estro, Albaccte, B:lITlo de San An
tón, que en el refciirlo anllnl"io inser
to en ].a GAl:ET\. del dia 1í del n.duul
se la ch'lsificú como un¡¡:lrin, ddlC ('n
tenderse es mixta, senida }>or ;\Ia~s

tro.
Albacete, 19 de Julio de EJ3·t.-El

Jefe de 1'a Sección. Prudelleio :\!on·no.
P-iUl

S~CCIOXAn:vrrXISTRATIY.\ ur: PRI
MERA ENSExANZA DE LA PROY 1:\.

ClA DE BADAJOZ

RECTIFICACIÓN•

Habiendo ohserva.do errOT('S rn la
puhlicación dc las Escuekls nC:lllles
p;Ira proveer· por concurso de trrtsla·
do, insertas en la GACETA de 17 del ac"
tual, púgina 4OO. se hace la rectifica
ción siguicnte:

En la primera relación dice: "para
Maestros"; debe decir: "para iMa...
tras". .

En loa se~unda n+.r-:/,n para Pl"()ol
veer en Maestros, COi! e: lll'Jl1lcro de
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Grupo B. •

orden 4-2, dice: "Bad:ljoz (Bendicen
ci~.); 41.122; unitn.ria número 2"; de
be decir enyez de unit~ria, numero 2.
IllJitaria número 1.

Badajoz. 20 de Julio de 1934.-EI
Jefe de la Sección. Amanua Domingu.

P-7G4

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENS~ANZA DE BALEARES

Vistas las relaciones' de escuelas va
cantes de cstaproYincia que deben pro
veerse en traslado ,,"o!untario. Dubllca
das en las "'Gacetas" de los días)12 y
13 del .corriente. procede las siguien
tes aclaraciones:

Escuelas a proveer en Maestros.

Ibiza.-La escuela anunciada en la
serie C con el número 1, es la unita
ria. número 1.

Palma.-La escuela anunciada con el
número 27-13. Palma (P. Garau) de la
serie A. se eJimina por haberse adju
dicado por concursiUo.

Pollensa.-En la serie B con los nú
meros 20-12, debe incluirse Pollensa
con 8.383 habitantes, seceión graduada.

Sélva.-Debe agregarse con el núme
ro 50-36 de la ~rie A. Selva con 2.177
habitantes, uniiaria. número 1.

. Escuelas a prvoeer en Maestras.

En la serie C debe figur:u <'on el nú
mero 12-7. Palma (Son Espaiiole!) con
44.464 habitantes. sección gradWlda.

La escucIa número :H-19. Palma (San
ta Catalina). es s~ión graduada pár
vulos. escuela niños.

La escuela que figllra en la "Gaceta"
con el número 10-1 al final de 13 se
rie A es la primera de la serie B.

La escnela anunciada en el número
18-7 en la serie B es Mercadal y no
San Cristób'al (~{crcadal).

Palma de Mallorca, 18 de .Julio de
1934.-EI Jefe de la sección, José Fer
nández.

P-694

SECCION ADMINISTRATIVA DE PR!- .
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIK

ClA DE BAitCELOl'lA

. En cum.plimiento de lo dispuesto en
al instrucción se¡{unda de la Orden de
10 de Mayo último, GACETA del 11, se
euncian para su provisión por concur
so especial para consortes, en plazo y
con los requisitos que la citada Orden
dispone, las siguientes vacantes de Es
.cuelas nac~onales de esta pro·... incia:

MAESTROS

Localidad, Gavá; Ayuntamiento, tia
vn; Censo, 4.836; habitantes; clase de
acuela, unitaria núm. 2.

Hospitalet; Hospitalet; 33.567; uni
ta'.ria (calle de Campoamor).

.P.uigreig; Puigreig; 5.51:19; Sección
gr.aduada.

MAESTRAS

Barcelona; Barcelona; 958.723; pár
~'Ul~~ núm 92.,

Ceu-velló;" Ccrvelló; 1.577; 'Q!.1itaria.
Hospitalet; Hospitalet; P - -,

tarra. (nueva creación).

Piera ; Pit"ra; 3.5:,5; párvulos (nue·
va crención).

Tarrasa; Tllrra":1; 3i.470; Sección
graduada nú lit. 2 (Genescá).

Burcelona. 7 tle Julio de 1934.-EI
Jefe de la Sección. J. ~Iarlí.

P-591

SECCION AD~II:-;TSTRATIVADE PRI
MERA E~SEÑA;';ZADE LA PROVIN

CIA DE CACERES
..

Relación de Escuelas vacantes para
,llue.~lro,~ que, c()l're.o;PQlldi.eruJo a las
sedes que se indican !J con nú.mero
bis jJapa Sil illlt:I'Cu.ürdón a continua.
ci611 del llumero :<enciilo. deben .~er

adicirworlas a las listas d.':: vucallles
publicadas en la GACETA del diu. 19
de Junio ú[Lil1lo.

Grupo A.

Nú:nero de Qrden correlath'o. 1 bis;
Jücalidad, Alde~¡;1ue"3 de 13 Vera;
Ceilso de pollJaciún, 2.788 habitantes;
Escucla, Sec('ion gradunda.

2 bis; Arroyolllol:nus de Montán
chcz; :¿.045; unitaria núm. 1-

2-3; llerzocana; 1.Sí1; unitaria nú
me~o 2.

-1 bis; Casar de Cáceres; 4.942; Sec·
ción graduada.

[i bis; Cecla.vin; 4.Gi2; Sección gra-
dmlda.

5-:~; Cerezo; 291; unitaria.
S bis; ller~uijuelu.; 1.;'15[;; unitaria.
8-3; Hinojal; 2.3;)7; unitaria numo 1
8-4; Jarandilla; :¿.4:¿!i; Sección gra-

dU:ildu.
1 O iJis;~lembrío; 2.447; unitaria nú-

mero 2.
10·3;~Iesas de luor; 776; unitaria.
11-bis; :\lo11ct1as; 939; unitaria.
11-3; ~¡on lál1chcz; 4.G~6; unitaria

núrncro 6.
11-.l,; Moraleja; 2.480; unitaria nú

mero 2.
11-5; Navaconcdo; 1.758; unitaria

número 1. .
13 bis; Ro:nangordo; 659; unitaria.
13-3; RiololJos; 1.489; unitaria nu

mero 1.
14 bis; San 31arlín de Trevcjo;

1.55!); unitaria núm. 1.
Lj bis; Valtleobisp'O; 1.186; unitaria.
16 bis; Villar de Plascncia; 1.008;

unitaria.

18 bis; Acebo; 2.537; unitaria núme
ro 1..

18-3; Cabezuela del Valle; 2.503;
Sección graduada.

19 bis; Casatejada; 2.009; Sección
grndU:lI.la.

19-3; Ceclavin; 4.()í2; Sección gra
duada.

UI-4; Cilleros; 3.189; Sección gra
duada.

l!:1-~; Gnrg.mta la Olla; 1.821; Sec
ción graduada.

19-ü; Hinojal; 2.357; unitaria núme-
ro 2. '

HJ-7; Logrosán; 5.751; Sección gra
duada.

19-8; ~Iadrigalejo; 3.897; unitaria
númcro 3.

22 bis; Nava-eoncejo; 1.758; unila-. . ')rIn nwn. ~.

22-3; N anlImoral de la Mata; 5.508;
Sccción graduada. .

23-bis; Salorino; 2.618; Sección gra
duada. •.

23-3; San ;\fartin de Trevejo; 1.559;
unitaria núm. 2.

23-4; Zarza la Mayor; 3.986; unita-. . ')na num ._.
23·5; Zorita; 5.353; Sección gra

duada.
23-6; Val'ler_d~ del Fresno; 3.227;

Sección graduada.

Grupo C.

23-7; Acebo; 2.587; unita rfa nlhn. 2
24 bis; Casatejada; 2.009; Sección

graduada.
24-3; G:1!"~anta la Olla; 1.821; Sec

ción graduada.
24-4; Madroñera; 5.383 i SecciOn

graduada.
25 bis; Serradilla; 4.112; Sección

graduada.
Grupo D.

25-3 Coria; 3.385; Sección gracuada.
25-4; Madroñera; 5.8; Sección gra

duada.
26-bis; Serradilla·; 4.112; Sección

graduada.
La que se publica en cumplimiento

del apartado 3.0 de la Orden de 7 de
Junio próximo pasado. .

Caceres, 6 de Julio de i934.-El Ie
fe de la Sección, Alfred9 Calvo Borre
guero.

P-á93

Relaci6n de escuelas vacantes que. co
rrespondielldo a las series que se in
dican y con número bis para su in
tercalación a continuación del 1lÚ·
mero sencillo, deben se.r adiciOna:"
das a las lisIas de vacantes pu.b¡~
cadas en. la GACETA del día 19 de
Junio último.

MAESTRAS

Grupo A.

Número de orden correlativo 1 bis;
loca:iuad, Almaraz; Censo, 1.013 ha
bitantc,;; Escuela. unitaria.

1-3; Harrado; 748; unitaria.
1-4; Bel-én (Ayuntamiento de Truji

110); 776; unit<lria.
1-5; Bohona! de Ibor; 1.341; unita

ria núm. 1.
3 bis; Cabeiabellosa; 1.174; unita,

ria.
3-3; Carrascalejo; 1.225; unitaria•
3-4; C~sas del Monte; 1.u2J; unita·

ria.
:1-5; Cedill(); 1.171; unitaria.
3-6; Ceclavín; 4.072; Sección gr.a-

dm;na. •
5 bis; Deleitosa; 2.0R2; unitari~

5..3; Escuri:il; 2.034; unitaria núnie
rlJ 2.

5-4; Galisteo; 1.156; unitaria.
5-5; Garcíaz; 2.18~. unitaria nÚlne

["ti 2.
6 bis; Guadalllpe; 3.476; unitaria

nl'mero 1.
6-3; Guijo de Coria; 861; unitaria.
(:-4; Guijo de Ga!;:.;.teo; '179; unitaria.
6·5; Herreruela; 970; ufJital"i',l.,
6-6; Jarilla; 616; unitaria.
~ bi;s; ~adrigal de la .Vera; 1.9-14J

'lfl.tarla nUID.: 2.
9 l-is; Naveznelas; 1.205; nnitariaJ
!-J-3; Portaje ; 1.."-I~2; párvulos.
~;4;. Puerto de SantaCnu; 1.125-;

.1I.l.arw.
!hi; S,.lvntierra de Santiago; 1.498;

UlliL;H-:<.t núm. l.
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10 lJis; Torre de Don :\liguel; LUS;
unitaria mima 2.

10-3; Torre de San ta ílaría; 1.211;
unitaria.

10-4; Valdehímcar; 589; unitaria.

Grupo B.

12 bis'; Albalií; 2.S50; unitario nú
mero 4.

13 bis; Garrovillas; 6.264; t:nilaria
número 4.

14-3; Jerte; UH9; St;c!.'ión gT3duarla.
15 bis; Montehermoso; 3.íHi; unita

ria núm. 2.
1;)-3; Tejó-da de Ti~tar; l.04íJ; uni

taria.
17 bis; Zarza la M~)'or; 3.986; uni

taria núm. 2.
La qu~ se Imblica en cumplimienlo

del apartado 3.0 de la Orden 'Jc ¡ de
Junio próximo passdfl.

Cáceres, 6 de Julin de 1934.-EI Je
fe de la Sección, Alfr<:do Calvo Borre
guero.

P-592

s"prClON AD~tN1STRATIVADE PRl.
lI4ERA ENSE~AKZA DE LA PROViN

CIA DE CORDURA

RECTIFICACIÓN.

En la GACEl·.... DE MAmutl dd día 12
del actual mes, que publicó I'a relH~'ión

de vaca,ntes para el concurso de tras
lado. aparece el error de imprenta que
sigue. entre las , ..acantes que corres
ponde proveer en Maestras:

Grupo D. - Peñarl"Oya-Pueblonuevo,
unitaria número 1, debe dedr núme
ro 7, que es lay·a.callte enYiada el 16
del pasado Junio a dicho diario ofi·
cial.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Maestras solicitantes a
rUcha plaza,

Córdob"l, 20 de Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección. José CoeHo.

1-'-705

SECCION AD~nNISTRATIVADE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN·

CIA DE GERONA

Rela~ión de las Escuelas vacantes de
más de 500 habitantes que cOrre~

ponden a los grupos que se indican,
y COn número bis, para su interca
lación a continu(lcivn del tl/imero
S f!'IlCillo. que deben Sf!!" adicionadas
a la.~ listas de vacaIlles publieadus
en lo GACETA de 13 del corrienle
mes, y cuya prtlllisiim corre.~J!l)nde

IJI trlUladQ voluntario.

MAESTROS

GI'UPO A.

Número 1 bis; ioc:llidad, AgulIana;
1.208 habitank5; E.;¡("Ll('I~1 unit<lrb.

3 bis; Bagur; 1.378; lillital'ia.
3 ter; Beuda; 5;)4; UIi¡t:u·i:.t.
5 bis; Bordils; l.()73: liniiad<l.
6 bis; Caban<ls~ ii2; u¡ütaria.
6'; Campdevanol; 2.3,).t; lInit~ria.

/j' Capma'ny.; 69S; ullitaria.
6", f":al'nius; 1.067; unitaria.
6<; Es¡>anellá; 569; unitaria.
9 !Ji-; L1ansá; 2.102; St:cción gra

dl.éI .,1.

!I'; :\l;:¡ssl'Inas; ¡59; unitaria.
9'; l\b.ssanet de la Selva; 1.463; uni-

taria.
9'; I\dau Sahardera; 1.012; unitaria.
9·' Purdinas' 53')' unituria9'; Planas (Las)-;' 1.563; uilitaria.
10 bis; Ouart; 928; unitu't'ia.
11 bis; Ridaura; 875; ..mitari.li.
11'; Riudarcnas; t.2i1; unitaria.
11'; SUIl Esieba:! de Liémana (San

'-\':101 de Fine~lras); 5Ü(); unitaria.
l:! bis; S:.m G¡'egorio; 1.634; unitaria.
14 bis; Santa Cristina de Aro; 1.022;

unitaria.
U tt'l'; Santo Pau; lAtO: unitaria.
1lj bis; 1'05sa; Liá4; unitaria.
tu t.,r; \'i1óvi de Onyar; 952; unitaria,

Grupo B.

1S }Jis; Bisbal (L:-.); 4.431; Secciun
dn.l"" :.\(.1'\
'" :lO'tlist C~stellfullit de la Roca; 1.203;
unilari~.

21 Lis; Gerona; 21.742; Sección gra
duada.

22 uis; Olot; 11.519; Sección gra
dl.i:Jda.

:¿:~ bis; Palamus; 5.500; SecciVo gra-
duada.

:¿3'; Pcrelada; 1.320; unitaria.
~3'; Pl~nas (Las); 1.563; unitaria.
~(j bi~; Santa Pau; 1.4GU; unitaria.
~G'; Sdlcra (La); 1.Ui8; unitaria.
2D'; Si,s; 1.110; unÍlada.
:¿(j"; Torroelis de Montgrí; 3.667;

Sccciún gr;.¡dllad-a.
.. ~{jü; '''ej~gcs; 1.:t18; unitaria.

:!ü;; \' idrerus; 1.938; unitaria.

Grupo C.

2i bis; Blanes; 5.715; S,-'Cóón gra~
duada.

:!i"; Figucras; 14.106; S~ión gra
duada.

~i'; Llagostera; 4.220; Sección gra
duada.

Grupo D,

28"; RipoIl; 6.880; Secrion graduada.
ü~rolla, 18 de Julio de 1934.-El Jefe

de la Sección, Francisco :\io'1J.rcs.
P---690

Relucióll de las Escuelas vacantes de
más de 500 ilubituntes que corres
y con lllimel'o bis, para SIl intercala
ción u continuación del número sen
ciUv, /lile lleben su adiciollUdas a
las ¡¡sil/S de vacantes publicadas en
la {,,,CE'L\ de 13 úel corriente mes, y
cuya pl'uvisión c.orre..';f)onde al de
pOIlden a los grupos que se illdú·aIl.
ira~lado volulltario.

MAESTRAS

Gl"UI)O A.

~Úlfk'I'O 1 bis; 1()(~alidat1. Agull:ma;
1.~u8 l.a!Jil:.tJks; Escuela, unit.. ria.

1"; Alp; lili8: unitaria.
1'; De,;,~lú; 1.:276~ u¡:itaria.
l' ~ Be,;da: 584; unitaria.
:! lJ~~; GOI'l.liJs; 1.()7~ ~ unil al·;a.
23

; Bruño la; 7:!:l; unita¡·ia.
2'; Cabanas; í72; unitaria.
26; Capmany; 698; unital'ia.
2"; Castillo de Aro; 1.056; unitaria.
2'; Caralps; fi09; uni!aria.
2"; Cl'esplú; ;)jCS, Llnitari~l.

2"; Cruilles; 805; unitaria.
2'°; Culera (Port-Bou); 705; unitaria.
2"; Darnius; 1.067; unitaria párvulos.
2"; EspolIa; 793; unitaria. .
2"; Figueras; 14.106; Secdón grao

duada.
2"; Ga1"rigás; 546; unitaria,
2"; Garriguella; 885; unitaria pár..

vulos.
3 bis; Gerona; 21.i42; Sección gra~

duada.
3'; Junquera (La); 1.268; unitaria

párvulos.
4 bis; Llers; 1.068; unitaria párvw.os.
4"; ~lassanas; 759; unitaria.
4'; :\Iassanet de Cwrenys; 1.246; uni

taria.
4'; l\lassant de la Selva; 1.463; uni..

taria.
4'; Ogas:s3; S28; unitaria.
5 bis; Pulau Sabardera; 1.012; uni-

taria.
ti bis; Porqueras; 92.1; unitaria.
6 ter; PreSas (Las); 1.197; unitaria.
S bis; Riudarenas; 1.271; unitaria.
8'; Riudellots de la Selva; 847; um.

taria.
S'; San Clemente Sasebas; 130; uJ1i.

t~ria.

8'; San Esteban de Llémana (San
Aniol de Finestres); 506; unitaria.

9 bis; Sun Jaime de Llit:rea; 1.04-1;
uHit3ria.

9. ter; San Jordi Desvall<;; 810; uni
tarw.

10 bis; San Miguel de Campmajor;
8·10; unitaria. .

10'; Sania Coloma de Farnés; 4.361;
unitaria.

lO'; Santa Pau; 1.460; unitaria.
10'; SalIera (L<l); 1.0i8; unitaria.
10'; Terradas; 530; unitaria.

.1U'; Torroella de Fluviá; 504; unillt-
na.

11 bis; Tortella; 1.250; unitaria.
11'; \'ilabertrán; 749; unitaria.
n'; \'ilatlrau; 1.005; unitaria.
1.1'; \'i1anon de la :\Iuga; 577; llD1

tal'l:.I.

Grupo B.

11'; .A.gullana; 1.208; unitaria párvu
los.

11'; Bisbal (L-a); 4.431; Sección gra~
duada.

11'; Blanes; 5.765; Sección graduada.
11'; Figueras; U.106; Sección gra

duada.
13 bis; Gerona; 21.742; SeecióDo gi"a~

duad3.
1::1'; Llansá; 2.102; Se<'ciún graduada.
13'; Pl¡.¡r.~s (L~s); 1.563; unil.tria.

Grupo C.

18 lJis: Ge';'üna; 21.742; Sección gra
duada..

li) ler; ('erona; 2L742; unitaria.
.~!:I bis; }l.ibas de Freser; 2.752; Sec

C1lJn gr3duada.
l!J"; Ripo!l; 6.880: unitaria, párvulos.
1~1'; Sl!n Juan dI:' las Abadesas: 4.0UI;

S...n:iún gl':.ldu:.tua. '

(¡rupo D.

20 bis; B:.tiíolas; 5.945; unitaria, pilr
vulos.

21 bis; Gerona; 21.742; Sección gra
duada.

Gerona, 18 de Julio de 1934.-El Jefe
de 'la Sección, Francisco Meonrés.

•
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De menos de 500 habitantes.

MAESTROS

1 bis; Baget; 450; unitaria.
3 bis; Canet de Adri; !56; U1I1itaria.
4 bis; Gallinés (Vilademuls); 173;

unitaria.
8 bis; Peratallada; 298; unitaria.

:MAESTRAS

2 bis; Baget; 450; unitaria.
S bis; Ca:leUa-Llafranch (Pa1afru

geU); 399; unitaria.
5 bis; Fonteta; 427; unitaria.
5·; Gallinés; (Vilademuls); 173; uni

taria.
. 5-; Ger; 485; unitaria.

5"; Hostalets (San Esteban Bas);
354; unitaria.

8 bis; Pcratallada; 298; unitaria.
10 bis; San Dalmay (Vilovi de Oñar)

436; UlIlitaria.
15 bis; Selva de Mar; 353; unitaria.
Gerona, 18 de Julio de 1934.-EI Jefe

de la Sección, Francisco Monrés.
P-688

Rectificac;ones que se hacen al amm
cio de vacantes de esta provincia
publicadas en la GACETA DE MADRID
del día. 13 del corriente mes. "

MAESTROS

Grupo A.

Número de orden correlativo, 5; la
Escuela va-eante es unitaria. y no Sec
ción de graduada.

8; tiene el Censo de población de
21.742 habitantes.

9; tiene el Censo de pO'blaciún de
4.220 habitantes.

13; la vacante pertence al Ayunta
miento de Begudá.

MAESTRA$

, Grupo Á. .
10; la vacante pertenece nI A;yunb

bliento de Begudá.

Grupo B.

16; la va'Cante pertenece al A)'un
tamiento de Begudá.

De menos de 500 habitantes.

MAESTROS

1; 1/\ vacante pertenece al Ayunta
miento -de La Sellera.

2; la vacante pertenece al A:¡'"11nta
miento de Castillo de Aro

7; la vacante pertenec~ al Ayunta
miento de IsÓboJ.

.8; la vacante pertenece al Ayunta
miento de Báscara.

12; la vacante pertenece al Ayunta
miento de Das.

:PtIAESTRAS

1; la vacante pertenece al Ayunta
miento de Canet de Adri.

"2; la vacante pertenece al Ayunta
miento de Garrigás.

3"; la vacante pertenece al Ayunta
mIento de Ribas de Fresser_

.6; la. vacante pertenece al Ayunta
;rD!ento de San Privat de Bas.

8; la va-C3 nte ¡)~rtcnece al A)'unta
miento de Ventalló.

10; la vacante pertenece al Ayunta
mento de Parroquia d~ Rípoll.

12; la vacante prtenece al Ayunta
miento de Oix.

13; la vacante pertenece al Aycnta
mien~o de EsponelJá.

16; la ,¡acante pertenece al Ayunta
mienlo 'de E..<;ponellá.

Gerona, 17 de Ju',io de 1934.-El Je
fe de la Secdón, Francisco Monrés.

. P-687

Rectificaciones que Se hacen al anun
cio de vacantes en esta provincia pu·
LlicadU05 en ]a GACETA DE :MADRID dcl
día 1;¡ del curriente mes:

MAESTROS

Grupo A.

Número de orden correlativo, 6. La
Escuela ...-acanle es unitaria y :IO Sec
ción de graduada.

8. Tiene el censo de población de
21.742 habitantes.

!jo nene el censo de población de
4.2:!tl habitantes.

13. La vacante pertenece al Ayun
tamiento de Begudá.

Grupo A.

10. La vacante pertenece al Ayuntá
mie nto de Begudá.

Grupo B

16. La -vacante pertenece al Ayunta
mien to de Begudá.

MAESTROS

Escuelas de censo inferior a 500 ha
bitantes.

1. La vncante pertenece al Ayunta
miento de La Sellera.

4. 1.a vacante pertenece al Ayunta
mien lo de Castillo de Aro.

7. La vaca.nte pertenece al Ayunta
miento de Isóbol.

8. La vacante pertenece al Ayunta
miento· de Báscara.

12 La vacante pertenece al Ayunta
miento de Das.

MAESTRAS

Escuelas de censo inferior a 500 ha
bitantes.

1. La vacante pertenece alo Ayunta
miento de Canet de Adri•

2. La 'Vacante pertenece al Ayunta
miento de Garrigás.

3. La vaca.nte corresponde al Ayun
tamiento de Ribas de Frescer.

6. Lo. vacante corresponde al Ayun.
tamiento de San Privat de Bas.

8. La vacante pertenece raJ Ayunta
miento de VentaJIó.

10. La vacante" pertenece al Ayunta
miento de Parroquia de Ripall.

12. La vacante pertenece al Ayunta
mip.n10 de Oix•

13. La 'Vacante pertenece al Ayunta.
miento pe Esponellá.

16. La vacante pertenece al Ayunta
miento de EsponeIlá.

Gerona. 17 de Julio de 193t.-El Je
fe de la Sección, Francisco Mourés.

P-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE I..A PROVIN

CIA DE GUADAL.AJARA

Relación de las Escuelas lJacantes de
más de 500 habitantes que. en el dia
de la fecha, existen t!.n esta provincia
pendientes de adjudicar en propie
dad, y cuya provisión corresponde
al turno de traslado volllnta¡·io. y
que no fuerO>n aIlunciadas en la re
ladón de fecha 2 de Julio.

MAEST~OS

Serie A.

NÚln~:,.., de orden corre:ati~. 14
bis; localidad, l\:Iembrillera; Censo de
población, 688 habitantes; Escuela,
unitaria.

MAESTRAS

Serie A.

9 bis; Cs.sar de Talaman-ea; 9i9; pár
vulos.

Serie B.

33 bis; Auñón; 1.358; unitaria nú
mero 2.

Guadalajara, 12 de Julio -de 1934.
El Jefe de la Sección. Manuel Vera.

P-961

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENsESíANZA DE LA PROYIN

CIA DE LAS PALMAS

MAESTROS

Relación adicional a la formulada con
fecha 20 de Junio último de escue·
las vacantes de más de 500 habitan
tes, que en el dia 30 del citado mes
de Junio e:rislell en esta provincia
pendienles de adjudicar en propie.
dad y cuya provisión corresponde
al turno de traslado voluntario.

Serie A.

Número 1 de orden correlativo; lo
calida.d, Las Palmas (San Francisco
Paula); Censo depobladón, 552 ha
bitantes; unitaria.

2; Galdar (Casto); 4.502; unitaria,
número 2.

3; Agaete (Casco); 2.430; unitaria,
número 1.

4; Antigua (Casco); 2.850; unitaria.
5; Artenara (Casco); 1.229; unita

ria.
6; Lomo Blanco (.Moya); 575; uni-

taria. ,
7; Pájara (Casco); 1.19i; unitaria.
8; Pino Santo (Santa Brigida); ¡OO;

mixta.
Serie B.

9; Barrio del Lomo (Art"ecife);
5.003; unitaria.

10; Las Palmas (Juan Rejón. número
(6, Puerto); 65.059; unitaria. núme
ro 28.

1t; Harrio de Cacerón rVnlleset=o};
530; unitaria.
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12; Casillas del Angel (Puerto Ca-
bras); 1.J 91; unitaria. .

13; Huertas del P a 1 m a l' (Teror);
81 K; unitaria.

14; Los Portales (Arueas) ; 531; uni
taria.

1"5; San Lorenzo (Casco); 818; unita·
ri;'!.

16; Carriza! (Ingenio); 833; unita
ría. número 2.

17; Barran-co del Pinar (!\Io)'a); 622;
unitaria.

Serie C.

18; La!; Palmas (Ferrera Puerto
Luz); 65,059; unitaria, número 16.

19; Las Palmss (Octava Cantera:;);
65.0:19; unitaria, número 24.

20; Lanzarote (Vallesecú); 794; uni.
taria.

21; Tescguitil (Teguise); 567; mixta.
22; Tra:;montaña (Arucas); i.t13; uni·

taria.
23; El Alamo (Teror); 2.304; uni

taria.
24; Barrio de San Juan (Telde);

6.~67; unitaria, numero 5.

Serie D.

25; Las Pa~ms.s (G:-upo de la Isleta) ;
65.059; Sección graduada.

26; Temisa (Aguimes); 338; unita
ria.

27; Barrio de San Gregorio (Telde) ;
6.267; unitaria. némero 7.

28; Arucas (Casco); 4,.025; unitaria,
número 5.

29; Arncas (Casco); 4.025; unitaria,
número 6.

30; La Goleta (Arucas); 4.025; uni.
taria, número 7.

31; Carrj~al (Ingenio); 833; unita
ria, número 1 ~

De menos de 500 habitantes.

.1; Belancuria (Casco); 3!:11; unita
rIa.
')" 2; B~ITa~co del Laubrel (~loya);
_:>8; umtarIa.

3; ,Carretería (!\foya); 285; unitarin.
4; Poslreragua de Venegueras CMo

gan)' sin censo; mixta.
5; Cazadores (Telde); sin censo; uni.

taria.
6; La Breña (Teldc); sin censo; uni

taria.
?; Melenara (TeIde); sin censo;

nuxta.
8; Carrizal de Tejeda; 258; mixta.
9.; El Chorrillo de Tejeda; 40í; uni-

tOrIa.
10; El Juncal de Tejeda; 104; mixta.
11; Soo (Teguise); 378: mixta.
12; l\Iíra1lor (Teror); 422; unitaria.
13; Los Espinos (San Nicolás); 377;

unitaria.
14; El Barrio (San Nicolá:;) ; sin cen

so; unitaría.
Las Palmas, 16 de Julio de 1934. El

Jefe de la Sección, Antonio Peiiatc.
P-707

MAESTRAS

Re1aci6n adicional a la /fJrT1l111fU!(I con
fecha 20 de Junio último. de E..~{'ue
ius vacantes de lllá.~ de ;)00 habitan
tes que en el dia 30 dl!! citado mes
de Junio xisten en esta provincia
pendientes de adju.dicar el! lJJ'Qpie-

dad y cuya prQvisión corres¡;'(JIlde
al tu.rno de. traslado l}Olulltario.

Serie A.

Número 1 de orden correlativo; lo
calidad, Las Palmas (Alonso Ah-ara
do número 14); censo de población,
6.J.059 habitantes; unitaria, número :23.

2; Lomo:.\lagullo (Telde); 626; uni
taria.

3; Lanzarote (Valleseco.); 794; uni
taria.

4; Sardina (Santa Lucía); 838; uni
taria.

5; Tenteniguada (Valsequillo); 8G9;
unitaria.

6; t:'ga (Yaiza); 549; unitaria.
7; Alamo (Teror): 2.304; unitaria.
S; Carrizal (Ingenio); ~33; unitaria.
9; La Goleta (Arucas); 2.017; unita-

ria número 3.

Serie B.

10; Las Palmas (Pla~:a Canteras);
65.(\;-)9; unitaria, numero 21.

11; Las Palmas (paseo de San José,
número 89); 65.059; unitaria, núme
ro 24.

12; Albejales (Teror); 650; unitaria.
13; Fontanales (Moya); 678; unita

ria.
14; :\Iontaña de Gula; 525; mixta.
1ñ; S a n Fernando (~toya); 1,135;

unitaria.
16; Trasmontaña <-"'-rucas) ; 513; uni

taria.
1i; Pino Santo Alto (Santa Brígida) ;

700; mixta.
Serie C.

18; L a s Palmas (Sexta Canteras);
65.059; unitaria, número 20.

19; Antigua (Ca:ico); 2.052; unitaria.
20; Cacerón (Valleseco); 5JO; unita

ria.
21; Casa de Aguilar (Guia); 6~1;

mixta.
22; Fataga (San Barlo:lomé Tiraja

na): 692: unitaria.
~J; Ojcro (Teror); 657; unitaria.
24; S á n Bartolomé de LanZllrote

(Casco); 1.495; unitaria, número 2.
25; Utiaca (San Mateo); 734; uni

taria.
26; Barrio de S a n Juan (Telde);

6.2G7; unitaria, número 5.

Serie D.

27; Las Palmas (graduada Isleta);
65.t59; Sección graduada.

~li; Agaete (Casco); 2.430; unitaria,
numero 1.

29; Barranco del Pinar (~loya); 622;
unit:.u;ia.

30; B:l rraneo Hondo de Arriba (Gal
dar); 645; mixta.

3!; La l)eh~sa (Guia); 512; mixta.
32; Lomo de San Pedro (San Loren

zo); ¡j 1S; unitaria.
33; El Palmital (Guía); 681; unita

ria.
34; S a n Bartnlorné de Lanzarote

(C;¡s<.:u); l.~Ú;); unitaria, número 1.
3;); Taidía <San Bartolorné de Tira

jana); 649; mixta.
30; Zum3cal (Valleseco); 767; uni

taria.
37; Barrio de San Gre~orío (Telde);

ü.267; unitaria, número 7.
33;. San MI~teo (f.asco); 1.198; uni

taria, número 1.

39; Arucas ~Casco); 4.025; unitariaf
número 5.

De menos de 500 hD.bitantes.

1; Acusa (Artenara); 242; mixta.
2; Barranco Hondo de Abajo (Gal

dar); 2;2; mixta.
3; Aguatona (Ingenio); sin censo;

mixta.
4; Barranco -d e 1 Laubrd (Moya);

258; mixta.
S; Playa de Arguiniguin (Magan);

sin censo; mixta.
6; Peñones (Magan); sin e e Di s o;

mixta.
7; Las Goteras (Telde); 366; mixta.
8; Cazadores (Telde); sin oc e n s o ;

unitaria.
9; La Breña (Telde); sin censo; uni

taria.
lO; Colomba (Te1de); sin e e n s o ;

mixta.
11; Mozaga (Teguise); sin c e n s o ;

mixta.
12; Tiagua (Teguise); U7; unitaria.
13; Piedra de Molino (Guia); sin

censo; mixta.
14; Artenara (San Barto1omé de Ti·

rajana); 1(}6; mixta.
15; Ayacata (San Barlolomé de Ti·

rajaDa); 133; mixta.
16; Los Sitios (San Barto!lomé de Ti

rajana); 346; mixta.
17; La Hoya (San Bartolomé de Ti

rajana); 133; mixila.
18; Sequero; (Sa11 Bartolomé de Ti

rajana); 202; mixta.
19; 1 n S en i o (Santa Lucia); 353;

mixta.
20; Surrueda (Santa Lucia); 202;

mixta.
21; Valle de San Roque (VaIsequi

llo): 358; mixta.
22; El Barrio (San NioColás); sin cen

so); unitaria.
23; Sardina (G:11dar); 21; mixta.
24; Casa de Venegueras (Mogan);

61: mixta.
25; Fagagesio (Gnldar); 85; mixta.
Nota.-Las Escuelas que se anuncian

en las Series A y B, de Las Palmas
(Alonso Ah'3rado, número 14), imita
ria número 23, y Playa de las Cante-·
ras, unitaria número 21. se hace con
carácter provi~ional. por estar sujetas
a resolución de recurso interpuesto
sobre SI] provisión por concursillo.

Las Palmas, 17 de Julio de 1934.-81
Jefe de la Sección, Ant-onio Peñate.

P-70G

SECCIO:S ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSERANZA DE LA PROVIN.

CIA DE OVIEOO

Rectificación.

Anunl'i:lda en la GACETA DE MADRID
del dia 13 de Julio de 1934; y con el
número 31 3.", de la Escuela de Gijón;
ídem: 35.8t7 hahitantes: unitaria. Ci·
madevilla. que es de orientación ma·
rítima • Y. por tanto, sujeta a normas
especiales de concurso, se anula dicha
vacante, pasando la Escuela 33 1 Gi·
jón; ídem: 35.847 habitantes; Sección
gradll:1da El Humedal, que fi~ra en la
serie D., a ocupar el número 31 3.' de
la Serie B.

Oviedo, 1.0 de Julio de 1934. - F
Jefe de la Sección, ::\Iateo G:ll·c:ía.

P-692
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MAESTROS

SECCION ADM1NISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE:&ANZA DE SEGOVIA

SECCION ADMINISTRATIYA DE PRI.
MERA ENSEi:tANZA DE LA PROVIN.

CIA DE TARKAGONA

Relación de Eseuelas vacantes de me
nos de 500 habitantes que. coa nÚDle.

.. ro bis, se ....andan a los miSlllOS efee·
, tos.

]·bis: M:m~~::;ncs('<; d(> !3 L~"'1~}:'eana;

idem; unitaria. número 1; 1.860.
1.3::\Ioraleja del Vino; ídem; unita

rill; 1.969. '
1--1; :\io:-alina de Sayago; ídem; uni

taria; 661.
1-5; Pueblica de Valverde; ídem;

unita¡'ia; 517.
2-bis: Sa!mir de los Caños; ídem;

unitaria; 604.
2-3; Sa~ltiháñez de Vidriales; ldem;

unitaria; sa.
2-4; Santa Croya de Tera ídem; uni·

tada; 910.
2-5; Santa Eulalia de Tlibara; Mo-

r~nlC:a: U:I:itaria; 5>o~_

2-6; Trefaeio; ldt-m; unita.ria; 518.
2-7; Villafáfila; ídem unitaria; 1.722.
2-8; VilIa"obos; iden; unitaria; 1.053,
2-9; Yillasaco; idem; unitaria; 846.

Secie C.

S·bis; VilIalpando; ídem; Secció-a
graduada; 3.039.

Vacantes inferiores a 500 habitantes.
22-bis; Yinas; ídem; unitaria;416.
Zamora, 19 de Julio de 1934.-El

J eie de la Sección accidental, Manuela
San Cristóbal.

P-G99

Relación de escuelas vacantes que, co
rrespondiendo a las series que Se
indican y con el námero bis para
su intercalación a continuación del
número sencillo, deben ser adiciona
das a las lisias de vacantes publica
dos en la GA.CETA del 28 de Ju.nio
último.

MAESTRAS

Serie A.

Número de orden O; !ocalidad, Bre
t6 de la Ribera; Ayunt3L'lliento de
ídem; clase de escuela, unitaria; Cen
so de población, 632 habitantes.

O-bis; Colinas de Trasmon!e; idem;
unitaria; 5.52.

0-3; Coomonte; ídem; unitaria; 639.
0-4; Fuentepre-adas; ídem; unita

ria; 649•.
0-5; Fariza ídem; unitaria; 501.
l-bis; Mo:acillos; ídem; unitaria;

639. .
1-3; Molezuelas de la Carhalleda;

ídem; unitaria; 504.
2-bis; Pajares de la Lampreana¡

ídem; unitaria; 1.267.
2-3; Pego; ídean; unitaria; 815.
2-4; Peque; íf;lem; unitaria. 640.
2-5; Porto; ídem; unitaria; 993. '
2-6; Samir de los Caños; ídem; uni-

taria; 604.
2-7; San Miguel de la Ribera;; fdem;

unitaria; 1.~57.
2-8; San M1guel del Valle; fdem¡

unitaria; 1.151.
2-9; San'ta Maria de la Vega; 'f.dem;

idem; unitaria; 743.
3-bis; T!h.!!!"e; ldem¡ unitaria, nú

mero 1; 1.342.
3-3; Uña de Quintaña.i ldem.i uni

taria; 791.
3-4; Yezdemarb4n.. Wem.i 11Il1taria.;

1.212.· .
3-5; VillafWa.; tdem; unitaria, oo.

mero 1; 1.722.
3·6 Villalpando; idem; UDitaria,' n'Ó...

mero t; 3.039.

..

Rectificación a la primera relad&n
de Escuelas "acante::. en esta l)fovin
cia. cUJo'a provisión corresponde al tur
no de traslado voluntario. publicada en
la "Gaceta" del dia 5 de los corrientes:

Figura entre las incluidas en la se
rie A, de Maestras, con el número 5:
San l\IartÍn ~. ~ludrlán, 607 habitantes,
unitaria. Debe I>er anu ~atia.

En la serie C, d~ ~lul:;t! liS, figura Se
go\'ia, Es~uela "l-'ár\·u:os. número 2",
rectificada por e~la S::c~ión d día 6
del aCtual, diciendo que la vacante era
"Sección .graduada número 2. párvu.
los". Lo mismo es!a re~tl.ficadón, que
b vacante en cuestión, quedan anula
das.

2 bis .3: La Malilla; 367; unitaria,
St:govia. 18 de Ju.io de 1934.-EI Jefl:

de bt &cción. Antoninu Blázquez.
P-712

Rectificación a lase~nda relación
de Escueias vacantes en esta provincia,
cuya provisión corresponde al turno de
trasiado voluntario publicada" en la
"Gaceta" del día 16 de los corrientes:

Figura entre las incluidas en la se
rie .0\, de Maestros, "Meiguo de Cor
eos", con -el II1ÚInero 1 bis 5. debiendo
decir:, "Melque de Cercos".

Entre las .de menOS de 500 habitan
tes, de Maestras, Calabaza's; figura con
5l.iO habitantes, y debe figurar con 360.
Esearabajosa de Cuéllar. que figura con
524, debe .t1gilrar con 424. Y ~arros de
CueIlar, que aparece con 577, debe figu.
rar con 377. .

Segovia, 18' de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección. Antonio- BJázquez.

, P--713

Relación de. escuelas vacantes que, ca
"rrespondumdo a las series qu.e ge
indican g con el número bis para
su intercalación a Continuación del
námero sencillo deben ser adiciono..
dQ$ a lQ8 listas de vacantes publica.
das en la GACETA DE MAolUD del dia
28 de Junio, último.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE:FíANZA DE ZAMORA

MAEsTBos

Serie A.
Número de 'orden O; localidad, Al.

maraz de Duero, Ayuntamiento de
ídem; c:ase de esCuela, unitaria; Cen
so de población, 1.110 h8bitantes.

O bis; Andavias; ídem; unitaria:
823. .,

O~3 ;. Cañi%al; ídem; unitaria -nÚJDero
2; 1.318. '

~-4 ¡ 9trbajales de Alba; idem; uni.
tarla. numero 1; 1.417.

~ 5; casaseca de Campeán.i ickmj
Unitaria; 579.

0-6; Castrogonzalo; 1daD,i UDiWia¡
1.059. .. ,1<" :.:.

i>-7';Cubo del Y4no,¡idcm,i~
800. . < .-.--l::::.--:-=

0~8;FQeateJt.P.da,; tdtIi¡ 1ii1tI'Bi:
2.022. . .

0..9; F'u1H1tespl'eadu; ídem; UDita
ria; 649.

0-10; LubiAn; fdem; 'unitaria; SI7.

Rectificación.
,
'"

Número O bis 2*; localidad; Castro
jimeno;317 habitantes; Escuela. miDa.

2 bis; J.me!l.UÍÍo; 328; mixta.
2 bis 2; Jemenuño (Santovenia); 172;

mixta.

Por haberse remitido en la relaCión
de vacantes para Maestras publicada
en la "Gaceta" del día 12 del corriente
mes, en la serie A, la escuela unita,·
ria numero 2. de HO.!li!.'i:;~. C~I1S0 5.lj~;)

habitantes, y en la de menos de 500
habitantes para Maestros. Guiamets, es
cuela unilaria Censo 4:SU habitanl!?:>, se
!!gregan estas' escuelas a las referidas
,'acantes.

Tarragona, 16 de J.dio de 1934.-El
Jefe de la sección; Eugenio Tejero.

P-696
SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑ_oL."",ZA DE LA PROVIN

CIA DE VALAOOLID

Serie B.

Número t bis 7 Jh; localidad, Navas
le Oro; 1.865 habitantes; Escuela, ..ni.
t,aria.

S.erie C.

20 his; Vall[ldolid; 9O.()04; unitaria ni.
'ñáS. número 8. '

20 3.'; Valladolid; 90.QO.t; unitaria
'Diñas. Hospicio, número 1.

Serie D.

26 bis; Valladolid: 90,(104: Sección
graduada párvu~os número 7.

'. 26 3.'; Valladolid; 90.004; Sección
graduada niñ:.'!s. m¡xt~" numero 10.

Valladolid 19 de Julio de lS34.-EI
Jd~ de la Sección, Luis R. ~Ialeo.

P-697

'Nueva relación de Eseaelas que, eO·
l' rrespondiendo a la serie que se indio

ean y con número bis, para SQ inter
c:alaeión a eoutinuación de los núme.
ros que 6.guran en las anteriores re
laciones. deben ser adieionadas a las
listas de vacantes publicadas en la
"Gaceta" del día 5 y en la del 16 ele
los corrientes.

En la "Gaceta" del 18 del corriente
se publican las vacanles de esta provin
cia correspondientes al Concurso ge·
\leral' de traslado que deben adicionar.
$.e a las' publicadas en la "Gaceta" !le

,22 de Junio último; pero las vacantes
para Maestras y correspondientes a las
series C y D, aparecen mezclados, o
sea que al insertadas se ha omi(: do ano
tenoner el ep:grafe "Serie Dot

• Se repro
ducen, pues. a continuación estas va·
~tes debidamente distribuída~:
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3-7; ViIla'obos; ídem; unitaria, nú
mero 1; 1.053.

3-8; VilIamayot de Campos; ídem;
unitaria; 1.844. .

3-9; VilJ::lrdiegua de la rubera idem;
untaria; 600. .

3-10; VilIaM'Ín de Campos; ídem;
unitaria, número 2; 1.811.

3-11; Villaseco; ídem; unitaria; 846.

Serie B.

(-bis; Slm Cristóbal -de Rntreviií:ls;
idero; unitaria, número 1; 1,492.

Zamora, 19 de Julio de 1934.-EI
Jefe de la Sección accidental JIanuela
San Cristóbal.

P-700

Adjudicación provisioTUlI de uac;:.ntl"S
del·turno especial de consoriesque,
de'acuerd~con las inslruccioues ex
puestas por Orden de 10 de Mayo
último (GACETA del. 11), ha corres
-pondidtJ a los Maestros y Maestras
.qlU se indican:

Doña Simona Alvare2 Galindo; nú
mero 9.322 del Esca~afón, con tres
años, nueve meses y siete días de ser
vicios. Se le adjudica la Escuela uni
taria de Uña de Quintana.

Doña Brígida SílvaAntón; número
5.74&; ocho meses y veintinueve dÍ<1s.
Se le adjudica la unitaria, n.ÚInero 1,
de Montamarta.

Don· Alonso Formariz Pascual; nú·
m.ero 8.452, y doña ~faria de la Paz Po
zaMaÍtin. Alta. Censo del mayor:, 873
habitantes. Semisuma de servicios en
propiedad, tres años y once días. Se
les adjudka Argujillo.

Don Mateo-- Santos González; mime·
ro 10.684, y doña ~fodesta Rodrígu~z
Gar.cia. A:ta. Censo del maYQr, 1.815
habitantes. Servidos, dos años, ocho
méses y catorce días. Se les "adjudica
Manzana! del Barco.

1:>on Isaac G-onzález Alaguera. Alta,
y doña Petroni:a Fuentes García. Cen
so del mayor, 1.078 h.ahitantes. Servi.
cios. tres años, dos mese.s y trece rtías.
Se les adjudica Moraleja de Sayago.
~o se les adjudica vacantes., por ha·

berlo sí-do aspirantes con mejor dere
cho. a D. Manuel MarliD Lozano y do
ña Fermina Luengo Chausal.

Quedan eliminados 1,)s\!aestros con
sortes D. José Tejedor A:onso, doña
Jose'fa Tejedor López, D. Francisco
Moralejo Moralejo y doña Josefa Ra
mos.Matos, por no acoIDGdarse sus pe
ticiones a lo dispuesto en 135 Ordenf's
publicadas en las GACETA::' del 11 y 20
de Mayo y 8 Y 23 de Juniú próximo
pasado.

Según lo determinado en la Orden
de 8 de Mayo, GACETA del 11, se conce
de 'un plazo de quince dias, a COntar
desde el siguiente a la inser-ción de es
te anuncio en la GACETA DE ~{AJ)RID, pa~

raque los interesados que estimen le
siODados sus derechos puedan formu
lar las reclamaciones pertinentes',
siempre que estén fundadase!l pre
~eplos 19aes.

Zamora 19 d~ Julio de 1934.-EI J.e·
fe de la sección actual, Manuela San
.Cristóbal.

P-6~

DELEGACION DE 'LOS' SERVICIOS
.HIDRAULiCOS IJEL MI:RO

Aguas.-Petición de allroveehamientos.

Don 'Manuel Gómez Ferreiro, vecino
de Puente - Pereda, Ayuntamiento de
S¡¡ntiago(La Coruña); ha· formulado
la petidón que se rese~a en la siguiente

Nota.

'Nombre del peticiGDario, D. Manuel
Gómez Ferreiro.'·· . .

Clase de aprovechamiento, hidráulico
nara flIerza motriz.
- Cantidad de agua qne se pide, hasta
SOOlilros por segundo.'

Corriente de donde se'ha ·de derivar,
rio Sar.
··Término municipal en que·radicaráD

todas las obras, Santiago.
Lo que se anunci~•.abriendo un plaz~

de treinta dias naturales, que ternn
nará a las trece horas de aquel en
que se cumplan. c0!JM~~oros a partir
de la fcchade pubh~8clon de 'esta pe
tición' en la· "Gaceta 'de Madrid", du
rante el cual, y en h'(lras hábiles, de
berá el peticionario presentar ~I pro
yecto de las obras en las ~ftcmas d;,e
esta Ddcl4adóh, sitas' en 0'YIcdo, admI
tiéndose también .cn·ms nllsrn~s y du
rante el plazo ~jadoj o~I'os proyectos
que tengan t:;l mismo ()bJe.to que l~pe
tición anuncIada o sean lDeompatibles
con él.

Oviedo l8·de Julio- de 193(.-El In
geniero jefe de aguas (ilegible)•.

P--693

JEFATURA DE OBRAS PUCLICAS
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Negociado Electricidad.

Resultando de las .¡iiI1gencias remi
tidas por. la Alcu~diatle V~Uafranca d;e
los Barros que no han podido ser noti
ficados' D. José: María Gutiérrez, don
Juan Rodriguez Pll.erto. doña Dolores
Suero LernoD. Balbino Gragera Ga
llardQ, Herederos de Manuel (!allarin.
Doña Rita Cortés Siroo D. Manuel Ro
bles Flores, D. José OLando, D.. Juan
Antonio Borrego, Doüa Dolores Gurcia
Asuar y Doña :Magdalena ~úñez "ara
o sus herederos, propietarios de terre
nos afectados por el tra-zado de la línea
aérea de transporte de energía eléctri
ca a 15.000 voltios.· que partirá de la
subcstación de transform;Ición en Vi
llafram:a de .los Barrus y. alimentará
las poblaciones de Los Santcrs de Mai
mona y Zafra, solicitada por la 'Com
pañia Sevillana de Elt"Ctricidad, S. A••
domiciHada en Sevilla, unos por ser
desconocidos y otros por estar ·ausen
tes de la localidad; he acordado seña
larles el plazo de QUince dia~ a conlar
de ~a. publicación del presente edicto.
para que verifiquen el nombramiento
de Administrador o Apoderado que les
represente en Víllafra'nca de los Barros
ante a<juella Alcaldi-a; advirtiéndoles
que, de· no hacerlo así. serán válidas las
n~tifica~íoDes.dírigidasaJ. Sr. Alcalde.

Badajoz. 16 de Julio de 1934........,El:ln..
geniero Jefe, P. A. (ilegible). .

P---,684'

AKUNQOS,DE PREVIO" PAGO

JUNTA 8INDICAL DEL ILUSTRE OO·
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y

BOLSA DE MADRID

Admisión' de valores a la cotización
oficial.

Esta Junta Sindical, usando de las
facultades que le confieren el Código
d~ eo.merci() y los Reglamentos ger.-era
les de Bolsas e interior de la de Ma
drid, ha acordado que se admit.aJn. a la
contratación pública bursátil y se in
cluyan en la cotización oficial de. esta
Bolsa de Comercio. 3.500 obligaciones
hipotecarias. al portador, de 5-00 pese
tas nominales cada una. números 1 al
3.500, que constituyen la serie e de las
emitidas por la Sociedad Eléctrica Ma
lagueña.

Estas obligaciones devengan el inte
rés anua'l del 6 por 100. libre de im·
puestos presentes y futuros, pagadero
en Madrid, por semestres, en l." de
Enero y 1.° de Julio de cada año, y son
amorti~ables en treinta y cinco años,
a la par, a partir de Diciembre de 1935,

.con sujeción al cuadro de amortización
inserto al dorso de las obligaciones. pu
diéndose anticipar aquélla en todo o
en parte, y advirtiéndose que, según
las disposiciones vigentes, no podrán
ser adquiridos por extranjeros dichos
titulos.

Lo que se notifica al público en gene.
ral, a los ~fectos correspondientes.

Madrid, 17 de Julio de 193t.-EI Se·
cretario, Ju~n J. de Alvear.-Visto bue
no: el Sindico Presidente, Joaquín Ruiz.

X-3&l4

BANCO HIPOTECARIO DE &SP~A

Habiendo sufrido extravío el resguar·
do número 56.827, expedido por este
Banco en 17 de Junio de 1927, en re-
presentación de p e s e t a s n()mÍna'les
10.500, en 21 cédulas hipotecarias 5 por
100. n.úmeros 8t7.i78a 96 y 936.594 a
95. a fávor de doña, Severiana Lozano
Olivares, se pone en· conocimiento del
público, de conformidad con lo dis
p.uesto en el arto '40 del Reglamento de
Cuentas cOr'rientes, para que el que se
crea con derecho a reclamarlo lo veri
fique dentro de~ plazo de dos meses. a
~9ntar desde· la inserción del primer
¡¡.nuncio fecha 3 del corriente; hadén.
!Í.pse presente que, e:lpirado dicho pla
zo sin reC':amación de tercero, se expe
dirá .,,-uevo resguardo duplicado, que
dando anulado el primero y sin respon
sabilidad este establecimiento.

Madrid, 23 de Julio de 1934.-EI Se.
cretario, Eduardo Leclere y Méndez.

X-360a

COMPA~IAGENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND ASLAND

~ el sorteo número 21 para la amor.
tización de 340 obligaciones. 7 por 100
emisión 6 de Mayo de 1920, verificad~
en el día de hoy caD int-ervención del
Notario de esta ciudad D. Antonio Par
Tusquets. han resultado amortizadas
las obligacion-es siguien tes:

231 a 24(), 491 a 500, liOl a filO, &81
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a '890, 1.001 a 1.010, 1.201 a 1.210, 1.431
a1A40, 1.461 a 1.470, 1.511 a 1.520, 1.821
a 1.830, 1.851 a 1.860, 1.991 a 2.000, 2.061
a 2.070, 2.521 a 2.530, 2.G;il a 2.660, 4.181
ll. 4.190, 4.:{51 a 4.360, 4.481 a 4,490, 4.921
a '4'.930, 4.931 a 4.940, 5.31i1 (! :).37(), :1A01
a 5,410, .5.651 a ~).(¡60, 6.1;il a 6.160, 6.201
a 6.210, 6.321 a 6.330, 6.381 a 6.390, 6.531
ll. 6..540, fi.541 a 6.5;.0, 7.471 a =1.480,7.481
a 7.490, 7.661 a 7.670, 8.191 a 8.200, 9.661
a 9.670.
.A partir del 1.' de Agosto próximo,
tendr~ Jug:lr en las oficinas de 'la So
ciedad Anónima Arnús-(iad, paseo de
Gracia, número 9. el p~lgo del capital
de· dichas obligaciones, a razón de 500
pesetas eada una, deducidQS los impucs·
tos del Tesoro.

Apartir de la misma fel'ha, se prorc
dera igualmente en las citadas ofIcinas
de la Sociedad Anónima ArniIs-Gari al
pago del cupón número 29 de estas obli.
gaciones. El importe liquido del cupón
es de pesetas 1;,,07.

Asimismo a partir del l." de Agosto
próximo se prol'rlit-rá en 13s dtadas
anteriormente oficinas de la Socicdad
AnÓJlim:.i Arnus-Gal'i al p3~O (lel cupón
número 15 de nuestras ohJi gaciones
hipotecarias 6 por lOU C,"nhua emi
sión 23 de Octubre de 19:JO. E¡ importe
líquido -eJel cupón es de 7,2'0 pesetas.

Barce!ona. 20 de Julio de 1934.-EI
Secretario general, Ernesto Moliné y
Bi'asés.

X-3G11

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEALBACETE

Don Octa\'io :\iartinez Ortiz, Juez in
terino de primera instancia de Alba.
cete y su partido, POI- hallarse el pro
pietario l1isfrutando permiso.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este .Juzgado y Sc,reta
ría del que refrenda, hajo el número
167 de 1932, si siguen aulos por e) pro
c.edimiento sumario de la. ley Hipote
caria, instados por el Procurador don
Francisco Ponee Piqueras, en nombre
de. D. Francisco Tobarra Piqueras y
otros, contra D. Salusliano Garrido Te
bar, para, hacer efectivo un préslamo
d~. 68.000 pesetas, y en providencia de
esta fecha, se ha a(~ordado celebrar la
segunda subasta, por término de vein
te dias, y con rebaja del ·...cinlicinco
por ciento del tipo fijado en la. escri
tura de constitución de hipoteca de
la finca siguiente: '

Una casa situada en la calle del Pa
dre Romano, de la ciudad de Albacete,
señalada con el número 14 de dicha
caIle y el 11 "de la calle de Postas, lla
mada hoy de Pablo !\ledina. a la que
también tiene puerta de entrada. Cons
ta de piso bajo, principal, cámaras y .
lIn ,pequeño corral; ocupa 575 metros
de extensión superficial, y linda: por
la derecha, {'ntrando, con otra señala
rla con el número 12 de la citada calle
riel' Padre Romano, que pertenece a
D.. Carlos Medina; por la izquierda,
calle de Postas, hoy de Pablo Medina,
aJa que hace esquina. y por la espal
da, con olra de Juan Manuel Serrano_

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 31
de. Agosto próximo, a las onCe de la
m'añana, bajo las siguientes condicío
~s:

P limera. Que servirá de. tipo para

la subasta <-1 pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea la can
lidad de ochenta mil pesetas, con la
indicada rebaja del. veinticinco por
ciento y no se a.dmitirá postura alguna
qt1e sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Que los licitadores ha
brán de consignar previamente, en' la
mesa del Juzgado o en e. estableci
miento destinado al efedo, una can tí
d~d i~al, por lo menos, :J.J diez por
cit'nto E'fe<"tivo del valor de ]a casa_

y se ha("e constar que los autos y )a
certific-acícm del Re!!;!':lro ::l que se re
fiere la re~13 cuarta elcl llrtíc;~lo 131 de
la ley Hipotecaria estarún de rmmifies
to en la Secretaría de l'ste Juz!1~ulo;

que se entenderá (¡tle todn l-icitador
acepta como bastante la titulación y
(fUC' ]3S C8r!.'HS. ~raY;lmeneS anteriores
y los preferentes, si los huhiere, al
cfl'dito del ~tor. continuarán subsis
tentes. en-lf'ndiéndose que el rematan-

. te !-l>.; a<"enta y qued:l subro~:ldo en la
responsabilidad d~ los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Albacl"tc :l 19 ¡fe Julio de
193L--E. Secreta,rio. :\fi¡.,'tl<,1 r.:\sildo.~

El Juez, Octavio :\Iartincz Ortiz.
X-3607

JlTZff..\J)() DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE BARCELONA

Por el Juzgado rle primera instancia
número 15, de esta ciudad. y en mé
ritos de Jos autos de divorcio, promo
vidos por doña Eh-ira Garcia Botella.
contra lJ~ Antonio Francés Reyes, ha
sido dietada la si~uente

"Providencia.-Bal'celona a 2 de Ju
lio de 1934.

Median te haherse ratificado doña
Elvira García Botella en el contenido
del anterior escrito. se la tiene por
conform", con el misn\O y por desig
nado para su representación al Pro
cura.dor D. José To~ores, con el que
se entenderán Jas sucesivas actuacio
nes, y se admite la demanda de divor
cio que se formula que se sustanc-iará
por los trámites prescritos en el ar
ti(11)0 46 de la Le" de 2 de -"Iarzo de
1932, y se da trasiado.ll,I marido don
Antonio Francés Reyes para que den
tro del 'término de "einle días compa
rezca y conteste dicha demanda y for
mule, en su caso, reC'onvención, y dése
igu3,l traslado al señor Fiscal y para
la adopción de las medidas a que se
refierE: el artículo 44 de la mencionada
Le~, Sé señala el día 13 del que cursa,
a las trece hora.'>, y sustánciese en pie
za separada la demanda de pobreza
que se formula.

Lo manda y firma el señor Juez;
doy.fe, Espinosa.-Ante mi, Juan Co
ma,s."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a don
Antonio Francés Re)"es, de ignorado
paradero, libro la presente, que firmo
en Barcelona a 2 de Julio de 1984.
El Secretari<J, Juan Comas Gruart.-El
Juez, Espinosa. .

X-3596

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE BARCEWNA

En virtud de lo dispuesto por el s·~

lior Juez de primera insta,ncia del JU;t-

gado número 16, de esta capi!al. en
providencia del 16 del actual mes de
Julio. d ictnda en los eutos de procedi
miento judicial sumario de la ley Hi
pott'caría, promovidos por D. José
Fradera y Camps, represertado por el
Procurador D. Fr::mc~sco de P. Espiell
lbern, contra los i~norados herederos,
sucesores o causahabientes de doña
Elena Girona VH:mo\'a, Viuda de
Folch, se sara a pilblicll. subasta, por
primera vez, por el término de veinte
di!'"..... s;t;>T1,ln l'! Ilrecio de ;u \'lIlora
('iim el de setecien las mil pesetas, la
On"a siguiente:

Una pie?:;., de terreno denominada
Quinta Amelia, situada en SalTiá (Bar
celona), ralle de Santa Rosa, sin nú
mero; se compone de un hotel de cua
tro plant~s y un pahellón de dos phl~
las con jardín y parque, de superficie
en ClJnJlmto cuarenta mil ochocientos
setent!'. metros; lindante: por el fren
te entrando, Norte, con la calle San
a Rosa. con N. Soler, con 'María Santa
mada, D. Miguel Escursell y con doña
Antonia C~mpaña; por hl. derecha, en
tran do, Oeste, con doña Jose.fa Conde
.... calle de Dionisio Conde; por la iz
·quícrda. entrando, EstE'. con D. Al
berto Conde y con el hipotecante, y
po .. detrás, Sur, con D. Eusebio GÜell.
Valorada )a referida finca en la escri
tura de debitorio en setecientas mil
pesetas. ~

Hago saher que los autos y la certi
ficacion del Registro de Ja Prop~edad
a que hace referencia la re~la cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaria
del infrascrtio; que se entenderá que
todos los postores aceptan como su
ficiente la titulación y que las ca,rgas
o gra\"ámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiese, al crédito del
actor, seguirán subsistentes, en el bien
entendido que el rematante los acepta
y se subroga en ~u r~sponsabilida~,
sin destinar a extingUirlos. el precIo
del remate. .

El remate tendrá lu~ar en este Juz
gado, instalado en el. Palacio de Ju;;
licia, paseo d-e Fermm Galán, ocl dla
25 de Agosto próximo, a las once, y
se previene a los postores que para
tomar parte en el mismo deberán con
s¡~1lar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos,
al díez por ciento del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admiti·
dos y cuya cantidad será devuelta des
pués del :-emate. exceptuando la que
corresponda al mejor postor, la cual
quedará reservada en garantia de)
cumplimiento de su obligación y, en
su caso, como parte del precio del re
mate.

Barcelona, 18 de Julio de 1934,-EI
Secretario. Juan Buixés,

X-3597

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ·CABRA

Don Manuel Docavo Núñ~ Juez de
primera instancia de la clndad de Ca
bra y su pa,rtido.

Hago saber: QUe en este Juzgado se
si~procedimientiol sumario con arre-
glo: articulo 131 de la ley Hipoteca·
ria; 'nstado por el Procurador O. An·
tonio Ortiz, en representaciún .de don
Uueaaventur" PalJan':s Delsors. C'Jnlra
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herederos de D. Gonzalo Fer'.1ández de
Córdoba y Caballero, en redamacicín
de un préstamo hipotecario de ciento
sesenta mil pesetas e intereses, en el
que, por proveido de hoy, se ha acor
dado sacar en segunda y pública su·
basta. bajo las condiciones que des
pués se dirán, la siguiente finca:

Una cas~ número 25 modE!rno, en la
calle Gran Capitán. de la ciudad de
Córdoba. que linda: derecha, entran
do, con nueva calle. hoy Fray Luis de
Granada. a la que hace esquina; iz
quierda, con solares o terrenos de don
Gonzalo Fernández de Córdoba., hoy
Aiuria y Aranzábal, y espalda. con los
jardines de la casa hotel de D. José
Ortega MUllilla, hoy de D. Rafael Cruz
Conde, terrenos de la Compañía de Fe
:rrocarreles y otros de la huerta Perea.
de heredeT9s de D. Antonio Garc'a.
Consta de planta baja, principal y se
gundo, divididas l"n CIIl""" vivit'ntlll8,
nnaenel bajo.ydos en cada uno de los
otros pisos; tiene una superficie de se
tecientos veintiocho metros diez cen
tímetros. comprendiendo en ella: el
piso o pasaje del fondo.

Condiciones de la subasta:
La subasta se celebrará el día 24

del próximo mes de Agosto, y once de
su mañana, en este Juzgado, sirviendo
de tipo para la misma la suma de tres
cientas mil pesetas, con" la rebaja del
veinticinco por ciento. debiendo los
licitadores consignar previamente. en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
y presentar su cédula personal. sin cu
yo requisito no serán a.dmitidos.

Se hace constar que los autos. y la
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del citado articu
lo 131, están de manifiesto en la Se
cretaria; que se entenderá que todo li
cita.dor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas O gravámenes
anteriores y los preferentes al crédi
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepa y .queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate. lo que se anuncia al público
por medio del p.resente edicto a 105
efectos oportunos.

Dado en Cabra a 19 de Julio de
1934.-El Secretario, Francisco Clave
rO.-El Juez. Manuel Docavo Núñez.

X-360G

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 2. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera intan
cia número '.!, de esta capital, en los
autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España contra D. José Pérez
Hidalgo, hoy D. Antonio Hueles Mar
tinez, sobre reclamación de un crédí
to hipotecario de doce mil pesetas, se
ha acordado sacar a la vent~ en pu
blica subasta, por primera vez, l-a, si
gui~nte finca:

Casa sin número, en la carreli:!"3 de
Orihuela, que consta de dos plantas;
lindando: por la derecha. entra.ndo, o
sea Lev8Mte. con tierra de D. Juan Mo
rales Ol~a, carril de entréiull y rega
dera ajena en medio; por s .... frente o
Mediodla. con la carr.etera de Murcia
,a Orihuela, por la izquierda~ o sea a

Poniente, con pared medianera de do
ña Encamación Garcia, y por su es
palda, o sea,· Norte, con resto de la
6.nca mayor de que se recortó ésta.
Esta casa. que está formada por las
dos que en el titulo se dicen construi
das en la tierra, ocupa nna superficie
de quinientos veintinueve metros con
cincuenta decímetros cuaArados,·' que
comprende la casa indicada. ciento
doce metr0o/ y en una planta, cober
tizos, cientq cuarenta metros cuadra
dos. Además ex.isten otros varios co
bertizos que sirven de almacenes y
euadra,s.

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante es
te Juzgado y el de i/ma} clase. decano
de los de Murcia. el prímero sito en
la calle del General C~.<;t'3ños. núme
ro 1. se ha señalado el día 13 de Agos
to venidero. a las doce horas. bajo las
condiciones si~ientes:

Servirá de tipo la cantidad de vein
ticuatro mil pesetas, cantidad pactada
en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores prevh
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado a} efecto. el diez
por cíento de referido tipo, sin CU}'O
requisito no serán admitidos.

Si se hiciesen dos posturas iguales
se abrirá nueva, licitación entre los dos
remata.ntes.

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho dias si~ientes al de
la aprobación deJo remate. ad"irtién
dose:

Que los titulos, suplidos por C'ertifi
cación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría" ·debiendo con
formarse con ellos los Hcitadores, y
no tendrán derecho a exigir níngunos
otros.

y que las cargas O gravámenes an
teriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, i de Julio de 1934.-El Se
cretario, Antonio Yáñez,-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, Juan
de Hinojosa..

X-3600

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En ·virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el señor Juez de
primer;¡ instancia número 4. de esta
capital, en autos ejecutivos instados
por el Procurador D. Eduardo Mora
les. en nombre del Banco Internacio
naJ de Industria y Comercío, contra
D. Laureano Alarcón Capilla, sobre pa
gó de pesetas, se saca a la venia en
pública subasta, que se celebrará en
la SaI-a audiencia de este Juzgado el
día 25 de Agosto próximo, a las once
y sin sujecíón a tipo fijo. una casa ho
tel en Madrid, Paseo de la Derecha deJ
Hipódromo. número 4 provisional, qu~
iinda: por la fachada, por el Paseo d~
la Derecha del Hipódromo; derecha,
entrando, Mediodia. con otfa de don

Demetrio Garcia del Rio; izquierda ()
Norte, solar que fué segregado del que
se describe de D. Octo Torres, y es
palda o Sa,liente. con solar del ex
l\Jarqués del Llano de San Javier. del
qUe fué segregado éste, Su cabida es
de 496 metros cuadrados, iguales a
6.388 pies, ocupando el hotel 166 me·
tros y 42 el garaje. estando destinado
el resto a jardín.

y se advierte a los licítadores que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar previamente sobre la me
sa del Juz~ado el díez por ciento de
ciento ochenta y cuatro mil ochodea
fas noventa y seis pesetas, tipo porque
salió a subasta por segunda vez; que
los titulos de propiedad de la finca,
suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secre
taria del que refrenda, donde podrán
sel' examinados por los J..icitadores. de
biendo conformarse con ellos y sin te
ner derecho a exigír ningunos otros;
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes~ si los hubiere,.
al crédíto del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acep:.1 y queda subrogado en
la responsabilidad de lo.~ mismos, sín
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 21 de Julio de 193t.-El Se
cretario, P. S. (ilegible).-Visto bue
no: el Juez de primera instancia,
Eduardo Pérez Sánchez.

X-3603

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6. DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia del
número 6. de ~ta ~lpital, en los autos
que sigue el Banco Hipotecarío de Es
paña, r{'presen tado por el Procurador
Sr. Daga, contra D. Femando, D. José.

·D. Ramón. D. Pedro, D. Manuel y doña
Carmen Espinosa )Iontero, sobre se
cuestro y posesión interina de una finca
para garantir un préstamo de 20.000
pesetas de principal se ha acordado
sacar a la .venta en pública subasta.
por segunda vez }' en la cantidad de
treinta mil pesetas. la siguiente finca:

En Don Benito (Badajoz).-Una par
ticipaeión de 70 fanegas próximamente,
equivalentes a 48 hectáreas de la dehe
sa de Dtreras. finca número 6 del in
ventario, cuya participación segregada
de dicha dehesa quedará en lo sucesivo
como finca independiente. se les adju
dica en proindiYiso a todos ellos; lin
dando ]a referida participación: por
Saliente, con participación que se ha
adjudicado a la heredera doña Luisa
Peralta; Mediodía. con terreno de va
rios particulares, vecinos de Villanueva
de la Serena. cuyos terrenos fonnaban
parte de la rehesa de los Pedl'uéganos,
de los herederos de D. Francisco Oleas;
Poniente, con referida dehesa de Pe
druéganos. y Norte, con la dehesa Utre
ras, de la propiedad de D. Ramón Pe
ralta y Torres Cabrera.

Para cuyo remate. que será doble y
simultáneo en este Juzgado, sito en la
calle del General Castaño'§. número 1, y
en el de if(ual clase de Don Benito. se
ha señalado el dia 14 de Agosto pró
ximo, a las once de la mañana, hacién
dose constar:

Que no se admitirá postura alguna
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X-3599

que no cubra las dos terceras partes
de la subasta.

Que para tomar parte en la misma,
deberán consignar pre'áamenfe en la
mesa del Juzgado los licitadores ellO
por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días sisuientes al
de la aprobación del r~mate.

Que Jos títulos. suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría. debiendo los
licitadores conformarse con eUos y sin
tener derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor. continuarán sub~

sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 5 de Julio de 1934.-El Se
cretario, José Maria de Antonio.-Vis
to bueno: el Juez de primera instan
cia. José Ruiz López.

JUZGADO PE PRIMmA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia númel'"o 17, de esta
capital, en los autos promOovidos por
el Banco Hipotecario de España. re
presentado por el Procura·dor D. Fran
cisco Javier Dago y Sáinz, contra don
Francisco López El-eicegui o so here
deros y ~ausahabientes, sobre secues
tro y posesión interina de fincas hipo
tecada,s en ~arantía de un préstamo de
cuarenta mil pesetas, intereses, gastos
y costas. se anuncia, por segunda vez,
la venta en pública subasta de las fin~

cas especialmente hipoteca.das y que
en la escritura objeto del procedimien
tto \Se describen en la siguiente forma:

En Línares.-Pri!mera. Casa mar
cada co nel número 48, en el Paseo de
Linareios. compuesta de dos cuerpos,
con planta. baja, principal y segundo,
con nueve huecos exteriores y nueve
interiores que mide en su parte edift~

cada o!:on 'fachada al Paseo, veintiocho
metros v cuarenta centímetros de fa
Chada y~ nueve metros de fondo, que
hacen. un área plana· de dosdentos
cuarenta y cinco metros y sesenta de
cimetros cuadrados tiene detrás un
patio. en el que hay una casa de doce
metros de fachada por cinco metros
y cincuenta centímetros de fondo. de
pla.nta baja, un lavadero con seis pilas
y cubierta de teja vana y un pozo de
agua potabl-e, siendo la extensión del
patio y de,las edificaciones en él exis
tentes la de cuatrocientos tres metros
y ochenta y siete decímetros y cin
cuenta centímetros cl1adrados. que uni
d~ a la del edificio principal con fa
chada al Paseo, suman una superficie
de seiscientos cincuenta y nueve me
tros y cuarenta y siete decímetros y
cincuenta centimetros cuadrados, que
ocupan la totalidad de la finca.. Linda
ésta: por la derecha. entrando, con ca
lle de Gr:a-nad·a. a la que hace esquinA
y con garaje del prestatario. y por la
izquierda, con casa de doña Encarna-

Clon Lara Miranda, y por la espalda.
con terrenos de D. Sebastián Izquierdo.

Segunda. Edificio de planta baja,
destinado a garaje, señal'<l.do con el nu
mero 1 enila calle Gravina, por donde
J;nide de fachada veinte metros y se
senta centimetros y once metros y cin·
cuenta y cinco centimetros de fondo,
que ocupa, una extensión de doscien
tos treinta y siete metros y noventa y
tres decimetros cuadrados, y linda:
por la derecha, entrando, con terrenos
de D. Sebastián Izquierdo, y por la iz
quierda y espalda. con la ca,..<¡a núme
ro 48 del Paseo de Linarejos, propia
de. prestatario.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
doble y sim~lt:í.nef,mente ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas- .
taños, número 1, y en el de i~ual da
se de Linares, se ha señalado el día 14
de Agosto próximo, :a las once de su
mañana. bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Servirá de tipo para es
ta seg-unda subasta el setenta y cinco
por ciento de la primera, o ~ea la can
tidad de cincuenta y dos mil quinien
tas pesetas para, la primera finca y
nueve mil pesetas para la segunda.

Seguñda. No se admitirán posturas
que no cuhmn las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar J.os lidtado
res el diez por ciento del aludido tipo
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá n\1e\~a licitación en
tre los dos remata.ntes.

Quinta. La consi~nación del- precio
se verificará ::1 los ocho días si~ientes

al de la aprobación del remate.
Sexta. Los titulos. suplidos por cer

tificación del Re~istro, se hallarán de
maniflesto en Secretaria y los Hcita
dores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

Séptima. Las cargas o gravá menes
anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor. conlinuarim
"llhsistf?"ntes. entendifmlúse ql!e el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su e:ttinción el pre~

cio del remate.
Dado en l\'fadrid a 26 de Junio de

1934.-Ei Secretaria, Juan Conte-La
·coset y Ara.gó.-Yisto bueno: el Juez.
José )finguez.

X-3601

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

Por el presente y en virtud ~e pro
videncia dictada con esta fccha por el
señor Juez de primera instanCIa nú
mero 17, de esta capital. en los autos
seguidos a instancia del Banco Hipote
cario de España. representado por el
Procurador Sr. Daga, contra D. Fl'an~
cisco López Eleice,l1ui o sus hel'ederos
y causahabientes, sobre secuestro y po
sesión interina de fincas hipotecadas
en garantía de un préstamo de cua
renta mil pesetas, intereses,· gastos y
costas, se cita al D. Francisco L6pez

. Eleicegui o sus herede-ros y causaha
bientes, no sólo para que tenga cono
cimiento de la segunda subasta de las

fineas. casa marcada con el número 43
en el Pal>eo de Linarejo, y edificio de
planta baja destinada a garaje. seña·
lado con el número 1 en la calle de Gra·
vina, ambas de Linares, que tc:ndrá lu
gar el día 1·1 de Agosto próximo. a .las
once de su mañana, en este Juzgado.
si to en la calle del General Castaños,
número 1. y en el de igual clase de
Linares, por el tipo y bajo las condi
ciones que se expresan en los edictos
que se publicarán ffll la "Gaceta de lis.·
drid", "Boletín Oficial" de la provincia
de Jaén y en uno de los periódicos de
li misma ciudad, sino también para que
}medan obtener su suspensión prevío
pa~o al Banco de su débito.

Dado en ~Iadrid a 26 de Junio de
1934.-El Secretario.luanConte-Laeos
te .-V" B.": el Juez, José Minguez. 9

X-3602

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO 19. DE MADRID.

En virtud de providencia de esta fe.
cha, dictada por el Sr. D. Arturo Pé
rez Rodriguez, Juez de pr¡'m-er~ ins
tan-eia titular del Juzgado número 19.
de esta capital. en autos juicio ejecu
tivo que por las reglas del articulo
131 de la ley H.ipotecaria insta el p¡,o
curador D. Celedonio López· Serrani
llas, en representación de doña Tere
sa de M030'a y López -del Castillo. con
Ira doña Carmen Pérez SevIlano, .se
saca a la venta en púb~ica y segunda
subasta el inmueble siguiente:

Dehesa denominada Rubiales. si\a
en el término jurisdiccional de Fuca
les de Ropel. parJdo judicial de Be
navente. provincia de Zamora. com
puesta de monte y de 'vega, cuya·, ca
bida es de 1.486 fanegas y cin~ocele
mines de tierra o sean 957 hectáreas, 40
áreas y 10 centiáreas, siendo las. que
constituyen el monte 1.079 fanegas y
11 celemines, con 19.500 endnas.y
las de la vega, las 406 fanegas y seis
celemines restantes, que sirven· para
pastos; existe dentro de dicha dehe
sa y junto a la vt!ga una ermita ·de
dicada a San Juan, edificada sobre ·un
área de 1.2M pies. y próximo a la
misma un caserío de planta baja y
.alta, para habitación del guarda y del

I arrendatari<l, que ocupa una CÍrcunfe.-

I
rencia de 16.000 pies. con inclusión de
un patio de 5.000 en el interior del

I mismo. y además un corral, que equi
valen a 12 áreas, 41 eentiáreas y 54
decímetros cuadrados, o 2.141. .metros
cuadrados con 54 decimetros; linda
toda la deh~: por Oriente, con· de
hesa de Escorriel; por Medi'Üdia, con
tierras de vecinos de Fuentes de Ro
pel y con la Rasa de Morales; por Po
niente, con Sotillo de San Criostóbal y
rio Gatirel, y por el Este, con la Raya
de Santa Colomba. dehesa de Vebus
y dehesa de Valdelapuerta.

Para ·la subasta regirán las siguien
tes condici-oncs,:

Primera. Servirá de tipo la canli
tidad de 375.000 pesetas.

Segunda. No se admitirán postu
ras inferiores a dicha cantidad.

Tercera. Para tomar parte habrán
de consignar jos licitadores, previa
mente. en la mesa del Juzgado o en
la Caja· General de Depósitos, ellO
por 100 dd tipo de ~a subasta.

Cuarta. El precio del remnte habrá
de hacer:;e efectivo dentro de los
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ocho días siguientes al de su aproba
ción.

Quinta. La subasta se ce~ebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
t:n la calle del \ieneral Castaños, nlí·
mero 1, el dia 18 de Agosto próximo.
y hora de las once.

Sexta. Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta ~el artieulo 131 de la ley Hi
potecaria, se hallan de manifiesto en
la "Secretaría, entendién dose que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación.

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentf!s, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, 11 de Julio de 1934.-Ante
mi, Ramiro López.-V." B.": el Juez,
Arturo Pérez.

X--3609

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia interino del Juzgado número 20,
de esta capital, dictada en el día de
hoy en les autos ejecutivos por el pro
cedimiento especial sumario estableci·
do en el articulo 131 de la ley Hipote
caria. promovidos por el Procurador
D. Alfonso Soto MusIera, en nombre
de D. Manuel Garin Martinez, contra
doña Blanca 60nzález Franco, sobre re
clamación de un crédito hipotecario de
dieciocho mil pesetas de principal, in
tereses y costas, se saca a la venta, por
primera vez, en pública subasta la si
guiente finca:

Una tierra en término de Villaverde,
de Madrid. de secano cereal de se
gunaa clase, que radica al sitio del
Vado de Santiago; linda: al Este, ca·
mino de VsUecas o camino de Villa·
'Verde a Vallecas; Oeste y Norte, Julián
Cascales, hoy terrenos de doña Paula
Odiaga; más al Norte, con Zacarías
Beribuete. hoy Faustina Garcimartín;
Sur, Manuel Santos, hoy terreilOS de
D. Mariano Motesanz; mide l' .. o,¡ hec·
táreas, veinticuatro áreas y W ll'nta y
cinco centiáreas, o sea nUE."Ve fanegas,
cinco celemines y veintiocho est3dales.
según aparece e n e 1 Registro de la
Propiedad, pero de medición reciente,

practicada con carácter provisional por
el perito D. Pablo Ruiz García. resulta
con una medida de dos hectáreas se·
tenta y ocho áreas y setenta y tres
centiáreas, o sean ocho fanegas, un ce
lemín, dos cuartillos y seis estadales.

En los referidos autos, a instancia
de la parte adora. se ha acordado sao
car la referida finca a pública subasta,
habiéndose señalado para que tenga lu·
gar el día dieciocho de Agosto pró
ximo, y hora de las diez de su maña
na. bajo las siguientes condiciones:

Primera. La referida finca sale a
pública subasta, por primera vez, en
la cantidad de veinticioco mil pesetas,
precio convenido por las partes para
este caso.

Segunda. No se admitirán posturas
qne sean inferiores a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
b:ast~l. deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos el
10 por 100 de las upresatlas veinticin·
co mil pesetas. sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad co
rrespondiente se hallarán de manifiesto
en la Secretaría hasta el acto del re·
mate, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y

Sexta. Que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
bie-re al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado

I en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 19 de Julio de
193L-El Secretario, ante mi, Rafael
L. de Pando.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia interino, Vicente de
la Serna.

X-3668

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MATARO

En autos declarativos de menor cuan
tia. promovidos por D. Juan Puigvert
Cabol, contra d o ñ a Joaquina Casas
Company y otros, se sacan por segunda
vez a pública subasta. por término de
veinte dias, la finca siguiente:

I
Casa número 57 de la calle de San

Antonio, de esta ciudad; consta de un

cuerpo y dos aHos, con salida al de
trás, agua de pie.

Linda: al Norte, con Vicente Ferrer;
Oriente. con Jaime CarralJ; Mt:diodía,
con Francisc<l Llorén.s, y Poniente, con
la calle.

Valorada. según peritación reciente.
en veinticinco mil seiscientas ochenta
y cinco pesetas.

El acto dt:'l remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día 22 de Agosto próximo, a las diez
de la mañana, sujetándose en las si·
guientes condiciones:

El pi'<:cio del remate es el de dieci
nueve mil doscientas sesenta y tres pe
setas con setenta y cinco céntimos.

Para tomar parte, deberán los licila
dores consignar previamente ellO por
100 de dicho tipo.

No se admitirán pOSituras que no
cubran las dos terceras partes del pre
cio.

Lois licitadores no tendrán derecho
a exigir otros titulos de propiedad que
los suplidos con la certificaeión del
Registro, que se hallan de manifiesto
en Secretaría. donde podrá ser exami·
nada hasta dicho día.

MalarÓ. 17 de Julio de 1934.-EI Se
Crt~tario judicial, Miguel Serrano.-Vis
to bueno: el Juez de primera ·instancia
(ilegible) ,

X-361O

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL ESTE.

DE SANTANDER

Don Florencio V. Alonso Requejo.
Juez municipal en funciones de Juez
de primera instancia del ilistrito del
Este, de esta ciudad.

Por el presente edicto se hace saber:
Que en este Juzgado se 'sigue expedien.
te sobre desaparición de los títulos de
la Deuda amortizable al 4 por 100, emi
sión de 1929. serie A, números 18.9Gl
a 965. a instancia de D. Antonio Pache
'::0 Sáinz-Paido, en cuyas actuaciones
se ha dictado auto con esta fecha por
este Juzgado, ratificando la prohibi
ción de negociar o enajenar los expre·
sados titulos. lo que se hace püblico a
los efectos de ]0 dispuesto en los ar
tículos 550, 559. 562 y demás concor·
d:mtes del Código de Comercio.

Dado en Santander a 18 de Julio de
1934.-EI Secretario judicial. P. S.. Ri
cardo Guerra. - El Juez. Florenciit
V. Alonso Requejo.

X-3598
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!-MINISTERIO OS: HAGIENDA

Direilci6n general del Timbre. Cerillas y Explosivos, Representaci6n del Estado en el Arrendamiento lie Tabacol

lA. Comuión Centro.l para los f;mallo, del Cultivo del Tabaco en España, con mreglo a lo di.puesto en el Reglamento
ae 24 de Af/o,,,o d~ 1932 Y a lo prev'-nido en la Conuocal()ria aprobad.a por Orden ministerial. publicada en la GAC&
1"& DB MADRID, CfUl fecha 1 de Julio de 1933 11 a_ propuesta del Ingeniero Director, COIl visla de 1C13 instancias pre
sentadas para la reuli%ución de los ensayo. en la campaña 1934-35. ha acordado conceder alltorización para lo. mi.
mos. Q lo. intuesados. cu.yo. nombre., ud como la prol) incia 11 termino municipal en que el elUago ha de prac
ticarse y el número de plantaa. comprende hz relacióa que u continuación se insel'la. habiéndose provisto a diCho.
cultivadores de un permiso provisional. expedido pOr el Ingelliero DirectOr y el rupeciivo lIl8pector de la Zona.
(;wnpúendo. además. lo dispuesto en dicha Conuocaloria. a eontinuación de la lista de las proposiciones aceptu.dUJ,,e publicg las de las 'lile lwn sido delechadq.

REI..AClON DE. LAS PROPOSlClONE'.S DENEGADAS

(ContiDuacióD de Ja GACETA núm. 202.1 -
HUMERO

DB
OBDEl't

2.':"95
2.797
2.798
2.799
2.800

~ 2.S01
2.802
2.803
2.804
2.805
2.006
2.807
2.808
2.809
2.810
2.811
2.812
2.313
2.814
2.815
2.816
2.817
2.818
2.819
2.S20
2.821
2.822
2.823
2.824
2.825
2.826
2.827
~.1l2·g

2.829
2.83()
2.8:11
2.832
Vt~3

2.8:l4
2.835
2.836
2.837
2.838
2.839
2.·840
2.841
2.842
2.813
2.!U4
2.845
2.846
2.847
2.848

TERMINO MUNICIPAl;

~ja .
Mala (La) •••••••••••••••••••• :••••••••••••••••••••••••
ldem ."' " 11I .

Idero ••.•..•••••.•.•..•.•.....••...••. 110 .

Ider.al .
Idem .
Id-em ........•••••••••••••••••• _ ..
!wlaracene .
ldem ,., ,.,•••
ldem .
Idem ,., .
Idem .
Idem .
Melegís. .
Idem ., ..•.•.•••.•..•.•••.•..••...••..•••.•.••••••••..•••
Moclín 1Ir ••••• ' .

100m ,., ..
Idem .
Idem .
ldem .
Idem ...•.•...•.••..- .
Id·em •.•••...•••..•...•••.•••••.••.•• ~ .•..••.•.••••••••••
Idem ....................••......................•.••••••
IcJ.em .
ldem •................•...•.••••••.•..•...........•••••••
Idem •.... , .
ldem .
Idem .
ldem .
Idem •.....•.••........••..•••...•••...•••...••••••••.•••
Idem •.•••••..•.••.•.•.•.....•.•.•••••.•.•...•.•.•....•••
ld.em ••..••• , ' ,•..•.•
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem ....••.•.•.•....•.•.........•......••....•..••••.•••
Idem .
Idem , .. ,••.••.••
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Monaehil .
Idem .
Idern .
Idern .
Idem 11 .

ldem .
Idem .
Moraleda de Zafayon-a .
Idem .
\loom .

APELLIDOS Y NOMBRES

Vilchez Aguilera (Ricardo) ..•...•••...•.........••
Ariza del Paso (Luis) ....•..•••.........•.•.......••
Martín Martín (Manuel) ...•••••.•.••.•.••••••.•..••
Pertiñez Martin (Joaquin) •.•••.•.••...••...•...•••
Pertiñez de Vera (Fra:nciscQ) .
Urbano Santugine (Claro) .
Urbano Santugine (Rafael) .••••••••••••••••••••_.
Carmona Olmedo (Emilio) •••••••••••••••••••••..•
Jiménez López (Manue!) •.•••.•...••••.••...••..•••
Martinez Cafiavate (Francisco) •.•••••••••••...••
Medi'na AvDa (Manuel) .
nodriguez CaJero (Nicolás) •.•••.•••......_..••••
Sánchez Barraneo (José) .....••.••••••.•.._..•..••
Aparicio Aranda (Trinidad) ~•.•.•••.•••.•...•.•••
López Cuervo (Serafín) .........•.••••.•..•••.•..••
Agudo Garcia, (Luis) _.••.••
Bolivar Martín (José) .
Camarero Solana' (Juan) .•••••••••••••••••••••••.••
Espinola Costela (José) ......•.•••.••••••••.••••••••
Fernández Ruiz (Francisco) •••••••••••••••••..•••
Gómez Jiménéz (Amalia) .
Gómez Jiménez (Arturo) •••••••••••••.••...••••••••
González Ruiz (José) .
Leyva Gómez (Maria) .
López Amate (José) .....•••••.•••••.••..••....•.•••••
López Ruiz (Man·uel) .
Lucena Ispón (Andrés) .
Martín Iglesias (Francisco) ....•..•...••.•..•••••••
Molina Olmos (A.ntonio) .
Molina Olmos (Frandsco) •.•.•...•..•...•.••....••
J\Iorales Molina (Juan) .
Moreno Sierra (Antonio) •...••..•.••.•.••••••••••••
Muñoz Palomo (:acinto) .
Prieto Martín (Mi~uel) .
Rosales Ortega (José) .
Buiz López (José) .
Salas Ruiz (Manuel) ......•. oo ..

Serrano Lu-cena (Juao) _ .
Sierra Ramirez (Máximo) .
Sie-rra Ruiz (Pedro) .
Sierra Suárez (Eduardo) .••...•...•......•.........
Solana Ruiz (Al1to.nio) _.•.•...•.•..•.........•.
Urquiza Torres (Manuel) .
Fernán-dez Cuesta (Manue}) ..•.•....•........•.....
Fernández Martín (Miguel) ..................•.....
García Tovar (Antonio) ...•..•..•.••..•..•.•.•.•...
Martín Hitos (Franciseo) ...•.•...••...••.•...•.....
Molina Tovar (Antonio) .
Rejón Garcia (José) ......•.•••.•.•..••....•.•.......
Va1divia Garcia (Luis). .
Cuevas Cobos (José) .
Gordo Calvo (Fernando) .
Martín Benavides (Francisco) ..

NÚMERO
1)8

PLANTAS

15.000 .
8.000·
5.040
8.000

20.000
6.300
3.600

16.000
10.000
22.000
20.000
15.000
12.000
10.000

150.000
15.000
16.000

7.500
7.000
4.400

150.000
300.000

7.000
150.000

7.200
8.000

22.000
10.000
14.000

5.600
5.000
7.000
5.000
5.000
4.000
9.000

10.GOO
5.000
6.000
5.000
4.500
7.000
5.000

10.000
12.000

7.000
20.000
12.000
20.500
10.000

5.000
4.000

21.000
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Ogíjares _ ••
Idem .

Moraleda de Zafayona .
Idem ..
Idem ;.•. ;. ..••..• ,; .- .
l\tlotril •.• f -.

lñcro •...... ,.•. ,.~ 1", .

ldeln _
Ideln •..••••••.•.• 11I .

Idem ..
Murchas _.
l'llem ••• I ~ _.

ldern 1 l •••••••••••••••••••••

l~m •.....•••.•.••••••.•.•••.•..•.......•.....•...••. , ..
Idem .
IdE:m .
Idem •..••••••.••••• t .

Idem , .
Idem ••.•.••••••...••......•............•...•••........••
Idem •••••••••.•..••...•...... _...•.•..•.•..•••••••.•••••
I'dem ••....•.• , ..
Idem .
Nigüelas •••........•••.•.....••.....•.•••••••••••••••_.
Idem ......•.• , .

p

l'liMEBO
DE

ORDEN

~.S4:J

2,850
2:S51
2.8,[,2
2.853
2.854
2.855
~.85G
2.::)57
2.1)58
2.859
2.860
2.8ti1
2.862
2.8&3
2.864
2.865
2.866
2.86;
2.868
2.~69

2.870
2.871
2.872
2.873
2.874
2.875
2.876
2.877
2.878
2.879
2.880
2.381
2.882
2.883
2.8084
2.885
2.886
2.887
2.888
2.889
2.890
2.891
2.892
2.893
2.894
2.895
2.896
2.897
2.898
2.8~9

2.9CO
2.901
2.902
2.9U3
2.904
2.905
2.906
2.90i
2.908
2.909
2.910
2.911
2.912
2.913
2.9'14
2.915
2.916
2.917
2.918
2.919
2.920
2.921
2.922
2.923
2.924
2.925
2.926
2.927

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Mero
Idem
Mem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idew
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ídem
Idem
Idem
Idem
Tdem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

TEIlMINO MUNIClPAl;
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.... .............................................................................................................
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.............................................................................................................

......................................................
••• '" tllll 6 &11

............... irt ~ .

.............................................................................................................

......................................................

................, ..............................................................
•••••••••••••••••_.,.!. .!..• .l.•.• ''!'',' •• •_.r•...!.,.. ·L"!..i. I ••..!. ..

• :APELLIDOS Y NOMBRES

]Iora Guarnido (Adeiardo) .
Revelles Moreno (Fraudsco) .
Sánchez Campaña (Manuel) ..
Barranco (Cecilio) .
l\ialpica Espa (Vicente) .
Martín Sie·rra (José María) .
Palanco Romero (Jooé) .
Sierra Leyva (Luis) ..
G:l.lindo Alcalde (Juan M.) .
Guerrero Roldán (l\lanuel) .
Guzmán Orber (Juan). .
López Faciaben (José) .
López Fabiaben {l'!auuel) .
Márquez Ak::Ilrle (José) .
Martin Jirnénez (Manuen .
Maza González (Antonio) .
Ro!dán (Manuel) .
Roldán Ruiz {Pablo> .
Ruiz Gijón (José) .
Ruiz Jiménez (Isidoro) .
:Molina Ran dich (Rafael) .
Rodríguez Robles (Antonio) .
Ariza Fernández (Fernand{» .
Aróstegui Segura (Joaquin) .
Aróstegui Segura (Juan Luis) .
Bedmar Fernández (Antonio) ..
Beclmar Mejías (Juan) , .
Bedmar :Montes (EncarnaciOn) .
Bedmar Plata (Dionisio) .
Blanco Sánchez (JoaquíJ).) .
Blan.co Sánchez (José) .
Cayetano l\[olina (José) .
Cuadros Fernández (José) .
Cuadros Segura (Eduardo) .
J).elgado Urbano (Francisco) .
Domínguez Quesada (Vicente) .
Durán Plata (Antonio) .
Fernández Fernández (Manuel) .
Fernandez López (Francisca) .
Fernán dez Yáñez (Franci'sco) .
Figuel"03 Segura (Francisco) ..
García Cuadros (José) .
GSi·cia PÉrez C.\fanuel) .
(jarcia Pertiñcz (Jesé) .
García Plata C\lanuel) .
Garcia Plata C\Ianuel lf.) .
Junco Mo.lina (Antonio) ' .
López Pudilla (Eduardo) .
Madrid Castro (Ramón) .
Martín García (José) .
Martin Rodriguez (José) .
Ma11in Varel;: (namón) .
Mateas Jiménez (Antonio) .
Megias Beltrán (Gabriel) .
Megías Cuadros (Pablo) .
Megias Plata (Manuel) .
McgÍ:Js Polo (Jesús) .
Megías Polo (Jvsé María) .
:\iilIán Domillguez (JoaqUÍn) _ .
MHlá'll Fernández (Dioni'Sio) ~
Moliila Cuadros (Aureliano) , ..
:Molina Jaldo (Antonio) .
Mliiina J¡dúo (Enriqu~) ..
~Iolina Jaldo (Francisco) ..
:\lolina López (Joaquín) .
~r()lina 110Una (José), mayor .
:Molina :l\Iolina (José) .
Molina Porcel (Santiago) ..
Molina Roldán (Leopo.ldo) .
Malina Segura (Francisco). .
:M:ontl:s G~l¡"cia (Juan Antonio) .
l\fontes ~foHna (Carmen) .
Pérez García (llanuel) .
~lata Fern~n<tez QfauueJ) ..

lata Gonzalez (BIas) .
Plata López (Sebastián) ..
Plata Martín (Francisco) .
Plata Martín {Juan) .
Plata Molinª .(FrªnCi1ic9L..~ ~ .., .!..•..!.!..•.5

l'i'fu.W\o
DE

PLANTAS

12.000
15.000
30.000

1/S.000
16.00:>
16.000
15.000
24.000
10.000

5.000
5.000
6.000
6.000
8.000

14.000
4.000
4.()00
6.000
8.000
4.000
3.200
6.000

30.000
6.000

25.000
15.000
10.000

8.000
6.200
5.000
7.200
6.000

18.000
5.000
7.000

15.000
7.000

l~.OOO

13.000
14.000

3.500
13.000
20.000
15.500

7.000
4.000
6.0:W
8.000

10.000
12.000
12.000
10.000

9.0flO
7.500

10.000
11.000

8.000
11.000
15.000

4.000
12.0ÜO
12.000
11.000
10.000

6.500
8.000

15.000
4.500

10.000
12.000
10.000

7.000
4.000
6.QCO
3.000
S.OCO

15.QCO
lS.0(lO
~.O(lO
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NUMERO
DE

ORnEN
TERMINO MUNICIVAL APELLIDOS Y No~mRES

fiVlIIlERO
DS

PLAN T&.S

5.000
10.001.1

4.500
t2.1100
15.000
15.000
12.000
1.200

13.000
15.000
15.000
5.000
6.400
6,400
e.ooo
8.01l0
7.000
7.000

10.000
7.000
9.000
8.000

10.000
6.400
4.800
9.600

21,450
7.200
2.400
5.600
8.000
3.200
7.200
7.500
4.000

12.000
10.000
10.000

5.600
3.200
7.000
4.000
4.800
i.200
1.600
4.800
5.000
3,200
4.000
3.000
3.500

12.000
11.200
14.400

4.'800
4.600
9.600
3.200
3.200

10.140
4.800
3.200
4.000
4.000

, 4.000
4.000
3.900
3.100

12.000
3.500
3.500
2.600
8.000
7.200
2.800
3.hOO
7.200
1.600

Plala Pareja (Angel) .
Pulo :\lolina (~lanue.I) .
Polo Pblla (EI:carnaciün) .
Polo Roldán C\Ianuel) ..
Porc~l Junco (3<Ianuel) ~ ..
Pareel l\Iartin (Luis) .
Rodriguez Segura (Jusé) ..
Roldán Carretero (Francisco) ,..
Roldán Carretero (J osé) .
Rosal~s Jaldo (Antonia) ..
Rosales Jaldo (Antonio) ..
Rosales Madrid (José) .
Rosa les Pérez (Joaquin) .
Sánchez }Iegías (Carmen) .
Segura Garrido (Migue]) .
Segura ~Iegias (Angel) .
Segura Megias (José) , .
Segura ::\Iolina (Antonio). .
Segura :Molina <Dionisio) .
Segura MoJi.na (J(}sé) _ .
Segura Molina (Miguel) .
Urbano Molina (Nicolás) .
Urbano Plata (José) ..
Amador Garcia (Cecilio). ..
Anguita Robledo lFr::mcisco) ..
Benitez CaJero (Fernando) .
Benitez Polo (Leopoldo) .
Castilla Rodriguez (Sebastián) .
Fernández Pérez (Francisco) .
Ga,rrido ~Iuros Diego ..
Hita Rojas (Crisóstoroo) .
J iménez Ruiz (Antonio) .
:Muros Gómez (Francisco) .
Navarro Vela'SCO (Eugenio) .
Pérez Rosales (Antonia) .
Torres .o\.lcaraz (José) .
Torres Gil (Francisco) .
Torres Rosales (Francisco) .
Torres Urbtno (Ramón). .
Vallejo Valle (Fernando, .
Velasco Mariscal (José) ..
AJ-ealá Mcdina (Antonio) .
Alfambr-a Castillo (José) .
Amohalla Escobar (Anton io) .
Arias Palomares (Anto-oio) .
Alvarez Ferrer (Antonio) .
Cabello Cordobilla (Natividad) .
Cabello l\lolina (Manuel) .
Calvente Mfambra (Antonio) .
Cordobilla .Moreno (Francisco) ~

Delgado Cabello (Fernan.do) '••
Duarte García (Esteba n) ,. .
Duran Sánchez (Pedro) ~ ..
Ferrcr ::\Iolina (Antonio) .
Gnreía B~llido (Jo!';é) ~ .
García Cabello (María) _
Garcia ~lolina (José), menor ..
Gareia Morales (Tomás) .
Garcia Sánchez (Manuel) .
García Tovar (Carmen) .
García Tovar (Diego) ..
García Villena (Manuel) .
Hidalgo llidalgo (Félix) .
Lázaro Delgado (Plácido) .
López Alarcón (Manuel) .
López Martín (Francisco) .
:Maldonado García (Diego) .
Maldonado Pérez (Manu~I) .
Martin Estu~i1lo. José (Viuda de) .
Martín Rodríguez (José) .
Medina l\:lolina (Diego) .
Medina Muñoz (Ant"nio) .....•.............•.••.••
Malina Medina (,Jerónimo) .
Molina García (.\ntonio) _
Molina Puerta (Salvador) .
)folina Sár.-chez (Natividad) .. u .

?ilolina Villena (Anton ¡o) ..
Morales Cabello (Emilio) .

.......................................................
Otura .
Idem 1II •••• 1II •••••

Idem •••••. 1II •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 11 ••

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem _ .
Idem .
Idem .
Idem ~ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ...••...................•.••...•••••••••.•••••••.•••
I·dem •..••••.••••.••••••••••••• 111 .

Padul .
Idem .
I,dem .
Idem •.••..•...••••••.•.•.•.••.•....•.........•...••..•••
Idem •••................•.......•.......•••..••"••••..•••
Idem .
Idem .
Idem .
Idero .
Idem .
I·dem .
Idem .
Idem' .
Idem '1 .

Idem ,•••••.•• "" .
1dem .
ldem .
Idem .
¡·dem " .
Idem .
I·dem ••.••• "." •••••••"•••....••.••.••••.•••..•...•.••••••
Idero •..••••••••••••••••••••••••••••••••••••.....•• -... u.
Idem ••.•...............•••.••..•.••••••••••.•• ,•......•.
ldem .
Idem .
Idem "" , .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
Idem ••••.".••••••••••.•.•..••••••••••••••••..•.•..•.....
ld~m .
Idem .
l·dem .
ldl):m ' .
ldem " .
Idem ~.•....•••" "" .....•. t •••••••••

Ogijares ..
ldern •..•....••••••.•••.•.••.•.•.•......••...••...•.....•
1dem •.•••. '" •••.••.••.••••.•••.•••....••••.••.•••••••••
ldem .
ldem ., •••.....••.•..•••••••••••••••....•.•••••.•.•••.•••
ldenl .
Idelll .
Idem ..
1dem ~ .
Idem .
Idem .
1dem .
Id'em .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
1deIA _" •••
Idem •...•.....•...•.......•.•.••••• ,,~ .
ldem .
Idem ! .

I·dem 1II .

Idem

2.9~M

::!.92Y
2.93U
2.931
2.932
2.933
2.934
2.935
~.936

2.937
2.938
2.939
2.94U
2.941
2.942
2.943
2.944
2.945
2.946
2.947
2.94S
2.949
2.950
2.951
2.952
2.953
2.954
2.955
2.956
2.957
2.958
2.959
2.960
2.961
2.962
2.963
2.964
2.965
2.966
2.967
2.968
2.969
2.970
2.971
2.972
2.973
2.974
2.975
2.976
2.977
2.978
2.979
2.980
2.981
2.982
2.983
2.984
2-985
2.986
2.987
2.988
2.9'89
2.990
2.991
2.992
2.993
2.994
2.995
2.996
2.997
2.998
2.999
3.000
3.001
3.002
3.003
3.004
3.005
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NUMERe
DE

ORDEN----,
3.006
3.007
3.008
3.009
3.010
3.011
3.012
3.013
3.014
3.015
3.016
3.017
3.018
3.019
3.020
3.021
3.022
3.023
3.024
3.025
3'.026
3.027
3.028
3.029
3.030
3.031
3.032
3.033
3.034
3.035
3.036
3.037
3.038
3.039
3.040
3.Q41
3.042
3.043
3.044
3.045
3.046
3.047
3.048
3.049
3.050
3.051
3.052
3.053

.3.054
3.055
3.056
3.057
3.058
3.059
3.060
3.061
3.062
3.063
3.064
3.065
3.066
3.067
3.068
3.069
·3.070
3.071
3.072
·3.073
3.074
3.1)75
3.076
S.Q77
3.078
3.079
3.0RO
3.0&1
3.082
~.033

TERMINO MUNICIPAL

PadGI •..• "' " **."""" .
ldenl ":' It .

Idenl 10 .

ldem .
ldem 111 .

ldem .
Idem ~

ldero ~ .
]dem " .

"'1Qem .
Idem .
ldem •...•..••..............•.••••••••••.•••..• 11 •••••••••

Idem .
Idem " .
ldeCl •••••• to " ••••••••••••••••••••••••••••••

ldem t .

Idem ..
ldem .
lcem ,•.•••
ldem .
ldem .
Idem .
]dera "••
ldem 111 '111 '111 .

ldem ••....••.•••.•••.••••••• ,•.••••..•....•............•
Idem ..
ldem .
ldem .
ldenl .
ldcm ....•.•..........•••••.••••••••..•••..••............
Peligros .
Id-em .
ldem .
ldem 1iI ~ IIr •••••••••••••••••••

Tdem '111 .

Idem _ .
Pinos Puente .
ldem , .
ldem •... "' '111 •••••••••••••

ldem .
ldem ,.'111 •••••••••

Jdem .- .
Idem .
ldem .•. 111 ,. •••• + ...

Jdf'm .
Idem .
Idem •....•••••••••• 11 •••••••••••••••••••• , .

Idem ••.• III •••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••
Idem .
ldem ••.•• ~ ,.
ldem ,.•.... 111 •••••••••••••

ldem ..
ldem .
ld~m '111 •••••••••••••••••

ldem .
ldem •.....••.•••••. 111 •••••••••••••••• " •••• 111 ••••••••••••••

Idem "•••• .- 4'••••••••••••••••• ~ ••

Jdem ...•..••" , 111 .

Idem .. ,...••••••••••.••••.•••••••.... , .•• '111 .

Idem .
ldem .
Idem , .
ldem .
Idem •.• , .
Jdem : .
Idem •• , , ..
Idem '111 •••••••••••••••••

J.dem •...••••• 1;: 1 .

ldem "' ...•.••.•.•• ,., •.••• ,•..
ldem .
ldem .
ldem , '111 ••••

ldem '..•••••.•••••.....•.•... 11 ••••••••••••

Tdem •.•.••.•••••••••••••••••.••••••.••••.•.•.•..•...•"••
ldem .
Telero ,•••••.•.•••••••.•.•
Idem ~ ...
ldem "'.~ ...•• "., ," •••• III •• ' ..

APELLIDOS Y NO~IBRES

)forules Pérei (José) .
~Iorales Sánchez (José) .
:\Ioralcs Sánchez (}laría) .
)loreno Romero (José) _
Moreno Tovar (José) .
:.\luñoz Orellana (Juan) .
Pércz ·(;hanes (Antonio) .
Pérez ChaDes (Juan). .
Pérez J'crrer (Antonio) .. ; .
Pérez López (Juan) .- .
Pérez Jlorales (J osé) .
Pérez Morales (Manuel} _
Pérez 'S:mtiago (Antonio) .
Prndos 2'o1orales (José). .
I)uer~a Terrón ~anuel) ..
Rejón Rlibio (Antonio) .
Rejón Soto (Antonio) .
Romera Sanchez (Mateo) .
Rubio García (~IanueIa>..•••••.••......•.••.••.•••
Sán'C'hez Cenit (Joaquín) .....•.••.•..••••••.•••••••
Santiago "'olina (José) .
Soto Ah'arez (José) .
Villanueva )'Iartín (Francisco·Javier) .•.•••••.•
Villanueva Villena (Francisco-Javier) ..•••••.•
ViIlena García C\lateo)oo .
\'iIlena Garzón (GabrieI) _
Villena Molina (Gabriel) .
ViEena 1folina (José) .
"mena Villeml (Antonio) .
Zaragoza VHIena (Luis) .
Bailón Cebullos (Antonio) .
Barrera Lópcz (Eduardo) _.•.•....••
Casado !gl(lsias (Santiago) .
Ceballos Fernández (Carlos) ...•.•.•..•••.•••.•.•
Ceballos 1Iingorance (Juan) .
González Ballesteros (EnI"ique). .
Alarcón Jimena (:\Ianuel) .
Arroyo Ortega (José) .
Avib Arroyo (Antonio) .
Avila Nieto (Jos~) .
Avi:la Nieto C\Ianuel) .
A\'ib 2':ieto C~lanuel) .
Buena Baena {Enrique) .
BUl'na (jarcia (Antonio). mayor .
B:lCna Gurda (Rafael) .
Barrales Llica (Francisco) .
Bertos Vega (José) .
Buen<J García (José) .
Bueno :Martín {Antonio) .
Caballero J\avarro (José) .
Cahezas Sánchcz (Juan) .
Culero García (An tC'nio) ......•...••.•.••••••••••••
Calero V cela (Anton io) .
Calvo 1Iartin (Antonio) .
Casado Guerrero (Antonio) .
Delgado Cantero (Antonio). .
Diaz López {Juan de Dios) .
Fernández Fernandez (José) .
t'ernánciez C¡¡stro (Antonio) .
Fernández Gnrcia (lIan ue1) .
Fern:indez Hita (Francisco) .••••.•....•.......•.•
Fernández Suárez <Sah·ador) .
Fernandez Torres (José) .
Garcia Jimcnez (Cristóbal) .
Garda Palacios (Francisco) .....•...••••...••••••
García Pérez (Celestino) .
Garda Pi: rez (Cri'Stóba:l) .
Gurda Ramos (Antonio) .
Gnrcía Ramos (Juan) .
Gómez Quiles (.~ngel) .
González Rodríguez (Frandsco) .
Gutiérrez Arroyo (Manuel) .
Hernández Valverde (Guillermo) .
Herrera Yáñez nlanu~l) .
Jiménez Delgado (LeoviRild() ...........•.•••••
Jiménez González (Antonio) ..
López Rodri¡.¡;uez (Antonio) ..
Luna Jiménez (Antooio) '-!! .

N6:-'l!mo
DE:

PLANTAS

100400
!L60c.
S.500
2.800
5.000
2.500
2.4UO
2.40()
4.800
2..;00
2.500

16.000
1.600
3.200
4.000
4.000
4.000
5.000
7.000
2.400
5.000
2.000

12.000
8.000
4.000
3.600
3.600
8.000
2.400
4.800
4.000

12.000
20.000

7.000
18.000

7.000
22.000
10.500

6.000
30.000
70.000
40.000
20.000
40.000
24.000

9.680
35.000
18.500

8.000
30.000
1i.600
12.000
15.000

S.OOO
5.280

18.000
12.320
15.200
14.000
15.000

9.000
.10.000
12.000
18.000
11.440
10.000
24.000
16.000
16.000

7.040
9.600

25.000
15.000

6.160
25.000

6.000
8.000
8,600
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JnDmBO
DB

ORDEN
TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRE3

Jlt1KEBo
D.B

PLANT.a..

Pulianillas .

Idem.. ~ -
Idem .
Id.em ' ,. .

12.~OO

18.000
10.000

8.000
8.000

12.000
40.000
12.000
40.000
47.200
20.000
50.000
40.000
40.000
15.000
20.000
lS.000'
10.090
18.000
18.000

7.040
S.OOO

30.000
10.000
30.000
25.000
20.000

100.000
20.000
15.000
20.000
11.000
1l.OOCJ
24~OOO
45.000
40.000
28.000

8.000
7.040
8.000

40.000
25.000

8.000
20.000
15.00«1

5.00«1
60.00(1
16.5U(l
10.OO()
:!O.OO()
. 7.0D()
30.00()
25.000
10.000
18.000
17.000
25.000
12.000
14.00~
12.000
12.00(1
18.000
10.000
20.000
14.000

8.000
22.000
16.000
20.900
1'0.000
22.000
12.000
25.000
35.00n

9.000
20.000
20.000
11.000
10.000

Maroto Roldán (Jnsé) .
Menéndez Garciá. (Antonio) •.••••••••••••••••••••
Molina García (Francisco) .
Molina Garcia (José). menor•••••••••••••••••••••
MOllino Aguilar (Manuel) .
:t.iolino Molina (Rafael) ~ .
Moreno Velasco (Eduardo) ..
Navarro Bolea (Agustín) .
Navarro Crespo (Miguel) ••••••••••••_ _
Navarro Lara (Luis) ..
Navarro Pérez (Miguel) .
Nieto Villalba (Adolfo) .
~úñez Gutiérrez lJoaquinL .
Pérez Rooriguez (Juan de Dios) •••••.•••••••••••
Picossi Hernández (Guillermo) .
PicQssi López (Adelaida) .
Picossi López (José) ..
Picossi Pérez (José) .
Picossi Picossi (Juan) _ ••••••••
Plaza Garcia (Joaquín) __
Prados Rodríguez (José) ..
Rivadeneyra Jiménez (Francisco) .
Rivadeneyra Jiménez (Leovigildo) .•••....•.•••
Robles Fernández (José) .
Rodriguez Alba (Alejandro) .
Rojas Rueca (Francisco) .
Roldán Benavides (Emilio) ..
Roldán Benavides (José) •...•.•.•••••.•••••••••••••
Roldán Rosón (Ma·ouel) ..
Rosón Pertiñez (Enrique) ~•••
Ruiz Gutiérrez (Antonio) ..
Ruiz López (Enrique) .
Ruiz López (José) ..
Ruiz Olmos (Ceferino) ..
Ruiz Picossi (A/lberto) .
Ruiz Ruiz (José) _.••••••••.
Ruiz Segura (Federico) _ ••••••••
Sánehez Barranco (Manuel) ••••••••_ ••••••••••_
Sánchez Chica (Manuel) .
Sánchez González (Tomás) ••••••••••••••••••••••••
Sánchez Mesa (Enrique) .....•••••••••••••••••••••••
Santos Osorio (FranciSi::o) .•••••••••••.•••••••••••
Soriano López (Francisco) ...
ValveI"oo Crist (Rafael) _••••••••••••••_ ••••••
Valverde Romero (José) _.
Valverde Romero (Manuel) ..
Vallejo Sánchez (Antonio) .•••••••••••••••••••••••
Zurita Sánchez (Antonio) ...••••••••••••••.••••••_
Herrera Herrera (Evali~10) ..
MOI"cillo Olmedo (Maxim iüano) _
Morcillo Huete (José) ~•••.••••••••
Aivar Garcia (Manuel) _ ..
Aivar MOllina (Antonio) ..
Aguilar Barrera (Juan) .
Alabarse Sánchez (Juan) .
.~.labarse Sán·chez (Manuel) ••••••••••••_ ••••••••_
Alonso Garcia (Sebastián) .
Arand,a -del Paso (Ana) ..
Ariza del Paso (Luis) ..
Avila Linares (Manuel) _ ••••••••
Callejas González {José) .
Carrasc:o Díaz (Antonio) .
Carra-s{'o Lechuga (Fidelio) ..
Carrasco Navarro (ManueD .
Casares Martin (Antonia) ...•.•••••••••••••••••••••.
Castilla Terribas (José) .•.... ; .
Chica de la Antonia (Viuda) u

Delgado Cabrera (Juan) .
Diaz CarraS'Co (Antonio) .
Fenoy Pérez (Antonio) .
Ferná'nodez Alonso (Rafael) .
Fernández Garcia (Antonio) .
Gálvez Sánchez (José) - .
Garc.ia Mateos (Antonio) .
Garc.ia Ortega (Juan) .
Garzón' Salinas (Manuel) _ .••••••••••••
Guerrero Jiménez (Antonio) .
Guerrero López (Francisco) .
Guerrero López (José) ~ .

Idem .
Idem 4 .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem ' .
Idem .
Idem _ .
Idem e ..

Idem ••••••••••••••...... ' .
Idem .
Idem .
Ide·m "•.••••••_ 110 •••••

Idem .
Pulianas .
Idem "" "" •••

Pinos Puente .
Idem .
Idem _••••••••••••••••
Idem •..._ _ ..
l·dem " "•••••••. ,••••••
I-dem

Purchil .
I dern •••••.•••••..•••.•...•••••••••••••••.••••.••••••••••
ldem .." .
Idem .
Idern ~ 111 .

Idem ..
ldero .
Idero .
Idero .
Idero ,. __ .
Idem _ .
Idem .
Idem l •••~ - .

Idem •••••••••••. , ".'111••••

Idem .
J-dem .
J·dem••.•••..•. 110 ••••••••••••••••••••••••• ••••••• .

Ideen .
Idem 110 •••

Idem .
Ide.m ..
Idem •..•••••••••••••...••.••.••••....••...•..•••.••••••.
Idem .
Idero ..
¡·dem. ·•••••••·•••••••••••••••••••••••••••••••,••• 110 .

.........................................................
ldem iIII .

Jdem "••••••
Idem .
ldem .
Idem 110 •••••••••••••••••••••

luem .
1dem _ ..
l·ael.l} .
ldem .
ldem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
ldem •.•.•....•••••..•_ _.•••..••••••.•••
Idem .
ldem •..••.....•••••.••.....••....•....••...••••••.••.•..
Idem •.•.•..•••••••••••......•.••••...•••.•.••••••..•••.•
Idem "" ••••.•••••.• ,•••.•••.••.•..•.•..
Idem .
Idem .
Idem .
IdeID .
Idem ••••••••••••••••••.•••••••••••••..••.....•••...•.••.
I'dem " •.••••. ~•••••
Idem .

3.OlH
3.085
3.086
3.087
3.088

.3.089
:i.u!Jo
3.091
3.092
3.093
3.094
3.095
3.096
3.0!J7
3;)98
3':099
3.10()
3.101
3.102
.3.103
3.104
3.105
3.106
3.107

·3.108
. 3.109
3.11&
3.111

·3.112
3.113
3.114
3.115
3.116
3.117
3.11S
3.119
3.120

·3.121
·3.122
-·3.123
3.124
3.125
3.126
3.127
3.128
3.129
3.130
3.131
2.132

'3.133
3.134
3.135
3.136
3.1'3'
3.138
3.139
3.140
3.141
3.142
3.143
3.144
3.145
3.146 .
3.147
3.148

'3.149
3.150
3.151
3.152
3.153
3.154

.3.155
3.156
3.15i
3.1'5&
3.159
3.160

.3.Hit
3.1&2
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3.163
3.164
3.165
3.166
3.167
3.168
3.169
3.11.0
3.171
3.172
3.173
3.174
3.175
3.176
3.177
3.178
3.179
3.180
3.181
3.182
3.183
3.184
3.1S5
3.186
3.1&7
3.188
3.189
3.190
3.1:>1
3.192
3.193
3.194
3.195
3.196
3.197
3.1~
3.199
3.200
3.201
3.202
3.203
3.204
3.205
3.2()6
3.207
3.208
3.209
3.210
3.211
3.212
3.213
3.214
3.215
3.216
3217
3.218
3.219
3.220
3.221
3.222
3.223
3.224
32.25
3.226
3.227
3.228
3.229
3.230
3.231

'3.232
3.233
3.234
3.235
3.236
3.237
3.23$1
3.239
3.240
3.241

TERMINO MUNICIPAl;·

Purchil .••.•••.... .,. ....•...•.....•.. "" .....•..••••••••••
Idem ,. .
Idem '•••••••.••••••••
Idem •.••" .
ldem ..
Idem· •.. A ,. ..

ldem "' .
Idem •.. 110 " •••••••••••••

Idem •..•....•..•..•••.•.•. 1It1i ••••••••••••••••••••••••••••

Idem .
Idem ..
Idem ~ .
ldem _ " .
ldem .
I~em .
ldem •..•. "••.•....•...•••"..•••.•••••••••••...•..•••.•••
I·d-e,rn· .
Idem •.•.••••.•••••••..•...•.••..••...•............••••••
Idem ..
ldern .
Idem .
Idem •.•••••••••"' .
I.<fe-m •••••.••••.•' , .
ldem .
Idem .
ldem - .
Idem •..••..•••••••••..••.•••.•••••••••••••.•••.•••••••••
Idem .
ldem _••••••••••.•••••••..••..•.••.•..••...........•••••
IcJem ,.•••••••••••••••••••••"••••••••••••
Idem __•••.•••••..••••••••••••••••••••.•••••••••••••
Idem •••••••••••••••••••..•••.••.••••••••.•.••••.•.••••••
Idem "•••••••••••••••••••••••••••
Idem .
[dem._.••••••••••••••••.••••...•••.•..••••...•..•~••••••
Idem, •..••.••.••••.•••••••• ~ .
Idem
Idem
[dem
Idem
Idem
Idem ' _.•, .
Idem .
Quentar .) .••••.••••••••.•••••••••••••••••.•••.•••••••••
Salobreña .
Sanlafé ..••••••••••...••••.••••...•••.•.•.......••••••.•
Idem _ 11I .

Idem .
I dem .
Idem , , .
Idem .
Idem.•.•.••••••.•••...•.•.•.•...•••.••.•••.••....••.•••.•
Idem ....••.•••.•.••. , .
Idem .
I·dem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem " 10 .

Idem .
Idem .
Idem..•••••••••"" .
Idem ..•.••.••. .fIl •••••• ......................................

Idem .
'Idem .
ldem .
IdeIl! .
Idem .
Idem ~ f' .. ~ ..

Idem ••••••..•.••••••...•...•.•.•...•••......••.••••..•..
ldem ,••••••.•.
Idem ••••••.•.•••.•• ;¡, III .

Idem, _ "•.•••••.•..
ldem "' .

. Idem .••••_ .
Idem ~ •••••.....••..•••••••••••••• ,
IClem , .
Jdem 1 .
Idem ,!I t 1II.

~,

APELLIDOS Y NOMBRES

Henares Navarro (Agustín) ..
Jara y Seijas (Alo-nso de) •..~ .
Lechuga López (Amalia) .•..•••.••.••••••••••••••••
Linares Gonzalez (Manuel) .
López Garzón (José) .......•......•.•••••••••••••.•••
López "liarzón (Manuel) ..
López Peinado (José) .
López Sánchez (Miguel) .
Martin Ortega (José) .
Martin Ortiz (Manuel) .........•.....•.•.••••••••...
Mateos Castro (José) .
Mateos Fernández (Emilio). ..
Mateos Fernández (Nicolas) .••••••••••.••._•....•
Mendoza Fernández (José) .
Morales Sánchez (Manuel) .
Muñoz Muñoz (Juan de Dios) .••••••••••••••••.•.•
Navarro Terribas (Francisco) .....••••.•••....•_.
Navarro Vargas (Manuel). mayor••.••••••.••••.•
Ortega Ba:toco C\lanuel) .
Ortega Carrasco (Aurora) .
Ortega ·Hitos (Francisco) .•.•.•.••••••••••••••••••••
Ortega Lechuga (José) ........••.•••••.•••.•..•.....
Ortega Mateos (Antonio) ..•••.•••••••..••••.••••••••

-Ortega Mejias (Antonio) •.•...•••••••..•..•...•..•..
Ortega Mejias (Juan) .
Ortiz Martín (Antonio) .
Paso González (Cristóbal del) .
Peinado Sanchez (José) .
PérE'z López (Nicolás) .
Pérez Ortega (Manuel) •...•.•..•.••••••••.••••••••..
Pérez Puche (José) .
Rodero Gálvez (Antonio) .•.•.••••••••••••••••••••••
Rodero Gálvez (Juan). .
Rodriguez Galdón (An,tonio). •.•••••••••••••••••.•
Rodriguez ·Garcia (José) ......••...••..•.••...•••..•
Roldan Garcia Jose) .
Sánchez Carrasco (Carrnen) .....••••...•....••••_
Sánchez Melgarejo (Francisco) .
Sánehez Muñoz (Laureano), .
Santos Cárdenas (Antonio·José) .•.••.••..•••...••
Santos Navarro {Enrique) ...••••.••...•••..••.•...
Sierra Molinero (Francisco) ..•...•.•.•••..•••••...
Torre García (Mauuel de la) .

. Diaz López (Manuel) .
Fet"nández Castanys (José) ....••••••....•...••.•••
Alguacil Delgado (Pilar) .
Alguadl Rodríguez (Agustín) •••••.••••••••••••_.
Aparicio Aranda (Trinidad) ...••.•.•_.•••.••.•••••
Arias Carrnona (Francisco) .
Báez Pa,lorno (.i\gustin) ...•.•••.••••••••.•••••••.••••
Benítez Carreño (~Iig:l\el) .
Cabezas Jiméne2 (José) .
Cabezas Liñán (Jesús) .
Cabezas MoJinll (Juan Ubaldo) .•..•.••••••.••••.•
Calero rerllández (Juan de Dios) .
Callejas de Vals (José) .
Carnachos Albacete(Francisco) .•••.•••..•••...••
Carnachos Ruiz (Rafae!) .
CarrHIo N o~uera (José) ....•...••••••••.•.....••.••
'..arrión Márquez {Miguel) .
Casares Dorado (Francisco).; •• ,; .
Castillo Guerrero (Juan) .....•....•...•••....••....
Castro Capero (José) ~,; •• ~ ••••••••••••
Ca~tro Garzón (Manuel).; .
Castro Rios (José) .
Cooperativa La Esperanza .
Chinchilla Jiménez (Manuel) ....•••••.•..........
Delgado López (Angel) .
Escolano Corral (José) .
Espinosa Torres (José>. .
Fernández Torcuato (Antonio) ......•••••.•••.••_
Freire Cabezas (.José) .
Ganivet López (José) .
García Cuéllar (Juan) ~ .
Garcia Lópe:r (P.lácido}, .
Garcia Toledo <Mariano) _
Gil Soto (.Tosé) ..
González I\vila (Antonio) .. _ .
González Diaz de la Guardia (Eduardo) .••••••

IlÚMEBO
DI

PLANTA'
•

·10.000
150.000

25.000
35.000
14.000
8.000
6.500

~ll.OOO

26.400
5.000

14.000
llJ.OO(l
Hi.OOO
2().000

4.000
11.000
HUlOO
5.000

13.000
15.000

8.000
40.000
15.000
16.000
9.000
8.000
8.000

16.000
10.0eO
13.000
2.5.000
1().000
20.000
2()..000
20.000

9.000
2~.00()

10.000
12.000
10.000

7•.000
10.000
15.000
30.000
28.000
l:i.OOO
98.000
2;i.OOO
10.000
16.000

8.000
30.000
11.900
25.000
25.000
30.000
14.000
15.600
45.000
10.000
18.000
10.000
12.000

1.000
26.000
20.000
14.400
12.000
13.600
33.000
10.000
21.000
20.000
12.860
5.200

12.000
20.000
15.000
16.•000.
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!<UMERO
DE

ORLJE.."i

3.2~~

3.243
3.244
3.245
3.246
3.247
3.248
3.249
3.250
3.2;)1
3.252
3.2')3
3.254
3.25;)
3.256
3.257
3.258
3.259
3.260
3.261
3.262
3.263
3.264
3.26.5
3.266
3.267
3.2G8
3.259
3.270
3.271
3.272
3.273
3.274
3.275
3.276
3.277
3.278
3.279
3.280
3.281
3.282
3.283
3.284
3.285
3.286
3.287
3.288
3.289
3.290
3.291
3.292
3.293
3.294
3.295
3.296
3.297
3.298
3.299
3.300
3.301
3.302
3.303
3.304
3.305
3.306
3.307
3.308
3.309
3.310
3.311

. 3.312
3.:H3
3.314
3.315
3.316
3.317
3.318
3.319
3.32a

TER"UNO MUNICIPAL

Santafe
IdelIl " "" .
ldcln ,. .
1denl .
luell1 .
IdcJn .4 "••••••••••••••••
lCJClll " .
l.uetn ,. .
!deji.t. " ~ •••
Idem .
Idem - .
Idenl _ + ~ •••• , •••

Idenl ~ .• ,.
Idero ..
l(le111 ., , .
Idem ,•••••.•.•.•..
Idem ,••••••••.•
l(lem ; .
1dcm •. ~ .
ldenl .
IdCln .
(d~m .
Idem •.......••.••••••••• , "•.•.•
Idem , , ..
i deln .
I llelu .
fdem .
!deln .
¡<leln .
Idero .
!<lelo .
Idcm .
¡dem _ ..
1dCln ~.

rdcln ..
Idem " .
relcln .
{(lell1 .
rdero .
(clem ..
Icle.ln .
I(lcm "' "••••.
({cm ~ .
1(Iem .
rdem .
1dem .•••••...• , •.••••..•.••••• 'lo ••••••••••• 1Ir •••••••••••••

T(le·l11 .
[(lem ..•••.•....•.... - "••••..••...•.••.•
T(leln .
Idem ._ , .
Idem .
Tdem .
[dem ..........•....••• ~ * •••.

Idem .
Telem .
Idem ..
1rlem .
rdem .
IdE'm .
rclem .
1(1em .
Ir}eln ~ ~ .
rclero ..
lfIem .
IrlelTI .
Snnta Cruz del Comerdo: ..
Telero .
Tdem .
Ventas de Huelma .
Zubia (La) .
Tdem •....•.•..•..•.••.• ~ .
!dem .
[clem : .
rLietn ;•••••.••••••••••
r(jero .
! (lem .
¡fiero .
f(lem ...
ldem ,••• ,•••.• , .

APELLIDOS Y NOMBRES

G()Inzález Diaz de la Guardia (Enrique) .
González Garcia (Francisco) .
lio nzú lez ~lartinez (Juan). ..
González Ramos (Antonio) .
González Ramos (Francisco) .
Granado Pércz {Antoni.(» .
liuerrero Bonilla (Manuel) .
Guerrero Palma C\1iguel) .
Gutiérrez Cannona (Eduardo) _
Gutiérrez :'\lorata (Fra'ocisco) ..
Haro )lcjiil.!> (Francisco de) ..
Hernandez Escolano (Francisco) .
H <:rnández Merlo (~1igueI) .
Herrera Cervantes (Jeró!rimo) .
Jiménez Guerrero (Pablo) (Viuda de) .•.••••••
Jiméuez Orte.ga (José) .
Jiménez Ortega (Tomás) .
Jiménez Ramos (Antonio) ..
Jiménez Santos (Antonio) .
J iménez Vilches (Julián) .
López Gil (José) .
López Gómez (An tonio) .
López Martín (Antonio) ..
Lozano Mantas (Francisco.. : .
l\Ian tas Arenas (Eulogio) ";;•.•
:\'Iárquez :Marcos (Juan) .
Martín Arnedo. (José) ..
:\brtín Chica (Nicolás) ..
:\Iartincz )Iartinez (Francisco) .
l\lartínez Martinez (J. de Dios) .
Martínez Martínez ()liguel) ..
:\lejía" l\latt'os (Manuel) ..
Montoro Pacheco (Carlos). .
l\Iorales Cuellas (Juan) .
l\loreno Pérez (Cristóbal) .
N a\"arro Gutierrez (Francisco) .
Ortega Sánchez (n'otonio) .
Peinado Gómez (Antonio) .••.•.••••...•.••....••••
Peinado Hitos (Antonio) .
Pavón García Cl\1anuel) .
Pérez Garcia (l\lanuel) 8 .

Pugnairc Sánchez (Guillermo) .
Quesada .Ro,dríguez (José). t " ..

Robles J1:menez (,Pedro) .
Robles Romero (Juan) .
Rodríguez Castro (~1iguel) .
Ro,irígUf'1 Rodríguez (José Maria) ..
Rodríguez Rodríguez (Manuel) ....•..•••..••••.•.
RodriMUf:l Romero (Manuel) .
Rojas Sá'nchez (Eduardo) ..
Roldán Galindo (Manuel) ..
Rovira Manis (Antonio) ..
Ruiz Castro (Francisco) .
Ruíz Fernández (José) ..
Ruiz Serrano (J,uan) '
Salas Luján (José Maria) .
Sánchez Casado (Antonio) .
Sánchez :Molino (Antonio) ..•••.....•••••.•.•••••.•
Sáflchez Robles (Félix) , ..
Soto Fernández (Josefa) ..
Torres Campos (Antonio). ..
Trasierra Sánchez (Miguel) .
Vrrgara Rodríguez (Agustín) .
Villarranea Pérez (Agustín) .
Zarco Rodriguez (~Iantlel) ..
López-Cózar y Gómez (Francisco) ..
Navarrete Moreno (Javier) .
VilIén Núñez (Amador) ..
~ogueras Díaz (Rafael) .
Barrales Quesada (Antonio) .
Fernández López (Salvador) .
Ferro Benitez G\{anuel) ..
Garzón Garzón (José) ; .
Garzón Mo'O tes (Francisco) ...
Lara ;\lcntes. (Francisco) ..
López Cuervo (Serafin) _
López Jiménez Fernández (Jose) .
López Linares (Andrés) .
López Peregrina ~Miguel) .

NiJ!olEBO
DE

PLANTAS.
19.000
15.000
16.800
12.000
16.0GO
20.000
1~.000

0.000
36.000
35.000
16.000
12.000
18.000
12.QOO
15.000
12.000
30.000
13.000
16.000
20.000
12.000

6.400
17.600
12.000
14.000

8.800
10.000
43.000
12.000
12.000
12.000
12.000
25.000

7.000
50.000
15.000
·5.700
30.000
25.000

8.000
16.000
45.000
12.000
16.800
12.000
50:.000

9.000
1'2.000
16.000
16.000
40.000
10.000
18.000
25.000
12.000
24.000
20.000
10.000
20.000
30.000

8.000
25.000
30.000
1~.400
15.000
60.000
60.000
50.000
13.000

4.000
6.000

16.000
M.OOO
20.000
16.000

150.000
82.000

6.000
29.000
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~v"nmo

vE
O Rl>E.."'i

-
3.3:':1
3.322
3.323
:~.324

3.325
3.3'J6
3.327
3.328
3.329
3.330
3.331
3.332
3;333
3.334
3.335
3.336
3.337

3.338
3.339
3.340
3.341
3.342

3.343
3.3H

3.345
3.346
3.347
3.348

3.349·

3.350
3.351
3.352
3.353
3.354
3.355
3.356
3.357

3.358
3.359
3.360
3.361
3.362
3.363
3.364
3.365
3.366
3.367
3.368
3.369
3.370
3.371
3.372
3.373
3.374
3.375

. 3.376
3.377
3.378
3.379
3.380
3.381
3.382
3.383

TE~MINO l\ruNICIPAL

Zubia (La) .
Idem •.•...... .......•.••••• 1 .

Idem .
ldem .
Jdem .
Idem .
Idem .
ldem .
Jd.em .
ldetn ~ ..
Idem .
Idem .<11 .

Idem .
ldem .
ldem .
Idem _ .
Idem : .

pnO\"lNCIA DE GUIPlrZCO.\.

Orio Ii .

Zarauz _ ..
Idem .
ldem .
Jdem .

PBOVlNCIA. DE HUESCA

Fraga .
Idem .

PROVINCIA. DE JAÉN

Alcalá la ReaJ ..
IdeII;l ..
ldem .
Lopera .

PROViNCIA DE LEÓ~

Hospital de Orbigo ..

PROVINCIA DE LIDlIDA

Alamús ~ Ir Ir •• ................

ldem .
Albatarrech ....•.•.•.•••••••.•••. : .
ldem ..
Id-em ~ ..
Alcoletge ..•..•........•.............•.........•........
Aytona ..
Balaguer .

Benavent .
ldem .
Jdern .
Borjas Blancas .
Idem ..
Jdem ,•...........................
Idem .
Idem •.•.••••..........••......•..•.•••.•.•.............•
Idem ..
Idem , .
IdetD .
Idern ..
Idem ..
Castellserá .
Corbi~s .
Ju-neda .
Idem •.•................•...•.....•.••...................
Idem ..
Idem "' .
Idem .
Idem ........................••......•.•....•.........••.
Id·em .
Idem .
Idem , .
Idem " ..
Idem .

APELLIDOS Y NQ:\IBRES

:\brín y ~I;;;rín (Diego) .
MoJina Cabello (Euuardo) .
Molina Fernández (~lLlnuel) ~

Molina Rosa'les cJosé) .
Poio López (Sah·adOJ'.\ ..
1-'rieto :\IOTt:110 Purdo (Fnl.llcisco) .
Quesadu J iménez C\hll1uel¡ .
Hamírcz 13arraIes (Pedro>. .
Hienda "cntu:"a <Fnmci~co)........•.•.•.....•..•
Roldán Pr2dos (Agust in) ' ..
Roldán Prados C-\gustín) .
Sánchez Fernitn dez (FI·ancisco) ..
Sánchez Fl:.J"l1iindcz (José)_ .
::)án("h~z Rejón 01igud) .
Sánchcz Rodríguez O.Jigllel) .
Vargas Castillo C\I:JnueIL .
Yi!ches .\loJ¡na (Juan) ..

Iriber Eche"ae (Pedro) .
Alcort:¡ Mantero:a (Ju'Stn}. .
Eizaguirre .\f¡'I:dizáb31 (.José Anlonio) .
lrazu lrazu Olari:mo) _._ .
Ostolaza Eeh:l\'e <Francisl:o) .

Companys Torrf'ntó (José) _ .
Jornet tiiLert (.\iarianoL .

Ibáñez :\Iartín (Francisco) .
~lu·darra Sánchez (Josi'l. ..
Sanchez Marhn Olnría) .
Sotoma:yor )ioreno (I-·lorentino) .

Sindicato Agrícola "La Fuer~a de la Unión·'.

Bertrán Orios (Isidro) .
¡"arré Gral! (Jaime) .
Biosca Vellber (Lub) .
Cumes Bíosca (Anas tasio). .
Ferragut :.\Iet (Anton io) .
Cortasa Rúe C-\ntonio) ..
Cami )lorell (Vicente) .
Mirada Puigpclat (José). Presidente del Sin-

di('ato Agríeola de Balaguer ..
Seres Jm'e (An drés) ................................•
Seuma Hernández (Jaime). .
Subirat Burjes (J O'Sé) .
Bertrán Gorgues (José) .
Bosch Quer (Antonio) .
Carné Falcó (Ramón) .
Casals Zaragoza (Antonio} .
Cureó Corretge (Ramón) .
Cureó Guixé (José).. :•..•••••.••••••••
Pelegri Sans (Lorenzo) .
PiCarre Arrufat (Enrique) ..
Sarte Barrull Olatías) .
Torres Boqué (Enrique) .
Perera Clu:.l (losé) .
Lesán Marzo {Domingo}. .
Arqu¡~s Geloch ('liguen .
Arqués Tonent (Francisco) .
Bragós :\lelis (Antonio) .
Beá Beá (J ¿Icin lo) .
Berirán Tutllsaus (Antonio} ..
Bemet Rragós (Antonio> ... .-........•..••••..•.••••.
Capde"ila Capdevíla (Salvador) .
Cureó Guixé (José) .
Farrerons Guell (José Maria) .
Flix Eurri(' (Salvador) .
GarsabalI Aixaiá (Pedro) .

NÚME.RO
DE

PI.ANTAS

6.000
8.00U

2U.UUO
8.UUO
6.00U

10.UüU
15.uGU
1<),UOO
1~.OOO
25.00l)
:lO.OOl)

7.(;0'
6.00'
6.40'

10.000
ti.UU'

12.1S1A

4.001}
:.! .OOU
2.00U
2.UUO
~.UUU

3.000
".eou

30.flOD
;)U.UtlU
21).ÚUO
aU.UUO

3G.OOO

3.000
3.UUU
3.,;,t10
3.5UO
5.00Ll

10.000
5.000

32.300
3.000
6.000
~.OUO

;).000
;).000
;).000
:).000
3.000
3000
~.OOO

2.r)UO
6.000
2.000
2.500
3.500
3.0UO
3.neO
3.00U
8.5OU

10.000
3.000
3.ÜOO
3.000
6.000
3.000
5.000
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..
BUMF.RO

DE
ORDEl'I

3.384
3.385
3.386
3.387
3.38~

3.389
3.390
3.391
3.392
3.393
3.394
3.395

'3.396
3.397
3.398
3.399
3.400
3.401
3..102
3.403
3.404
3.405
3.406
3.407
3.40S
3.409
:t410
3.411
3.412
3.413
3.414
3.41;)
3.416
3.417
3.418
3.419
3.420
3.421
3.422
3.423
3.424
3.425
3.426
3.427
3.428
3.429
3.430
3.431
3.432
3.433
3,434
3.435
3.436
3.437
3.438
3.439
3.440

~.441

3.442
3.443
3.444
3.445
3.446

3.447
3.448
3.449
3.450
3.451
3.452
&.453
3.454
3.45~

TERMINO MUNICIPAJ,;

Juneda .I III_ " ~..•••.•".••
¡,dem ."••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~•••
Idem .~•.•.•••••••.••••••••" .
Idem " .
J'dem •••••••••••••••• Il1o .

ldem .., .
Idem .
J,dem _•.•••••••• '"••••• "' .. ~ ".
Idem '110 .

Idem .
ldem •.•.•.••.•••••.•.•.•••.•••" .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem •.•.••..•••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••
Idem 0 .

Idem .
Lérida .
Idem ~ ..
~fontolin .
Palau de AnglesoIa ..
P!Iig-Gros ..
Id-em ..
J·dem .
Idem .
Su·dan-el.l , _••••
Idem .
Idem .
Idem .
Idem , .
Idem " .
Torregrosa ••••• ; .
Idem ....•..............••.....•....••.•.••••••••••••••••
Idem ...................•....•••.••.••.••••••••••••••••••
Idem •.....•.........•.......•••••.•••••••••••.•••.••••••
Idem , ..
Idem .+ ~.4 .
Torl"eS d~ Segr-e .
Idem .
Idem .
Idem .
1dem ••.••••.••••••" .
Idem .
Tdem .
Jdem , .
Idetn ,. .
Idem »••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem " .
1ñero , .
¡·dem .
Id-em ,••••••••••••"•••••••••••••••••
Idem •• t •• , .

Idem .
Idem ••.•..•••.•••••.•.•••.••••••••.•••••••••••••••.•••.•
Idem •..•......•.......•...••••.••••••.•..•.•••...•...•..
Idem .
Idem •..•...•.••.••••••••..••••••••.•••••••••••••••••••••

PROVmCIA DB LUGO

Ribadeo .•••••••••.••.••. 11 .

ldem ..
Idcm .
Idem .
Idem .
Idem •..•...••....•••••••..•••••••••••.••••••••••••••.•••

PllOVJNCIA DE 1rÚLAQ&

Alameda .
Idem
Idem , Lo •••••••

Idem .
AJ1ha·urin de la Torre _
Idelu .
Idem •..•••••••"••••••••• 11 •••••••••••••••••••••••••••••••

Idem .
1delD. "'1. "ji¡ 111 lo ~. i,.~.~ ..L.' ·u llJ: .AJ:..#'.I.' "I!

APELLIDOS Y NOMBRES

Gelonch Gaya (José) .-•...••••
Gelonch Oüvart <Juan) .•..•.••••••••••••••••.._.••
Grau Cap-devila (Ram6n) ...••.•••••••.•.••.....••••
L"iIlla1'lCa Cases <Matiasl .
MatellS L.acasa (J()S.é) ~ .
Mate'U5 (Jaime) ...
Melis Giné (Marco) ..•.........••••.•••...•••••....•••
Pa.lou Bellmunt (Anto.nio) •••••••••••••••••••.._•••
Poblet Guarro (Matia'S) .
Quer Satorra (Ramón) ....••." .
Sabaté Bertrán (José) •..•.••..•••.••••.•••••.•...•••
Sedó Claramunt (Pedro) .•.•••••••••.•••••••••.•••••
Sedó Rosell (Juan) .
Solé Al!bert {Pedro) .
Solé Bertrán (Juan) •••.•...•••••• " ••••••••••••.•••••
Torent iCornudella (José) ..•••.••.•.••••.••••..•••••
Josa Peries (Isidro) ......•.•••••••••••..•..••••.•••••
Tomás Bernans (Ramón) ~•••••••••••••••
\1'1dal Cases (Manuel) .
Farré Porqueres (José) .
Pascual Sabaté (José) .
Beá Roselló (José) •...•....••.••••••••••••••••••••.•••
Chimenos Pedros (José) ..•.••••••••••••••••.••••••
Cbimenoe;. Pedros (Juan) .
Vidal d~ carcer ()Ianuel) .
Cabistany Miró (Conrado) .
CoMladó .Marfull (Francisco) .•.•••••..•••••.•••••
Cornadó Marfull (José) _
Farré Torreba-della (Manuel) .•.••••••••••••••.•••
Pedroju!ln Peir6 (Sebastián) ..•..•.•..•••.•..•••.•
J?ifaITé Buseu (J()sé) •.•••••••••••••••••••••••••.•.•••
Allá Saos (Ramón) ............••••••••••••••••••_ .
Barrufet peguera (Pedro) .
Capell Balaiiá (Antonio) .••.•.•••••••••.•••...••.•••
Fel~ Forré (Francisco) •••••••••••••••.•••..•••••••
Iglesias Riera (José) •••••••••••••••••••••_••••••••••
Salla Sabaté (Ramón) ••..• _••...•••.••••••••••••••••
Aguilá M-esallés (José) .
AragO'llés Guardia (Bsutista) •••••••••..••..•.•••.•
BiO'Sca Florensa (Francisco) ..••••••••••••••.•.•••
Capdevila Miarnau (Adejandro) ..
Drudes Sanjuán (Francisco) ....•.••••••••••••••••
Duaygues Sisear (Gaspar) .
Escolá Alm~Uas (Francisco) •••••••••••.•.•.•••
Escolá Torrentó <Miguel) .
Estadella Escolá (Joaquin) ...•••••••••••••••.••••••
Filella Aldavert (José) •.......•••••.•••••••.••.•.•••
FUella EtscolA (Pedro Juan) •••..••••..•.....••••••
Go-má Rueste (Ignacio) •.......••••••••.••••••..•••••
Martl Forcat (José) .•..........•..•••••••••••••••••.•
MesaUes Miarnau (Pelegrino) .....••..•••.••••••••
Miarnau FileIla <Pedro) .
Miar!lau Prim (Jaime) .•.••••.••••••••••••••••. ~••••
MOllné Ribes (Miguel) .........•••••••••.• _•••••.••••
Monné Solsona (Francisco) .
Moreno Font (Ramón) .
Puig Soler (José) ••••••••••••..•••.•••~ •••••••..••••••

Baamonde fFra'Dcisco) •• t f .

Garúa Rodriguez (Pedro) _ .
Garcla Rodriguez (Urcesino) .•..•••.•••••.••••••••
Martinez Rañón (Ramón) .....•.•.•...•..._ ..
Martinez Rodríguez (Manuel) •.••••••••••••••.••••
Novo Nobás (Baltasar) •..•••.•••.••••••••••••.•.••••

Espejo Cañete (Nieor1á-s) .
Lanzas Ca1DQCho (Juan) .
Lanzas Carrión (Juan Manuel) ••••.•••....•.••••
Soriano Ca¡pitán (Rafael) ..•.....•.••.•.••.•••••••••
Aragón BenUez (Andrés) ......•.•••••••••••••••••••
Barrionuevo Orüz (Carlos) ..••.••••...••••.•••••••
Benitez Ortiz (Rafael) .........•.................•••
Berna] Fernández (Francisco). Viuda de _
Cruz Valdel"l"tllDa (Pedro) ..

lIJÚUEBO
DE

PLAN'l'AI

3.000
3.000
3.000
6.000
4.000
3.000
3.000
3.000
2.000
3.000
3.000
5.000
3.000
3."000
3.000
5.000
2.00()
3.000
3.000
2.000

17.280
9.800
2.500
2.500

12.00()
2.000
2.000
2.000
3.600
2.000
2.400
2.000
4.ilOO
5.000
5.000

10.000
6.000
5.000
2.000
2.000
6.000
5.500
3.000
3.500
4.000
5.500
4.000
2.500

16.000
3.000
4.000
8.000
3.000
2.000
4.000
3.MO
9.000

4.000
2.000
5.000
4.000
4.000
4.000

60.000
20.0ílO
30.000
20.000
15.000
40.000
20.000
20.000
30.000



Gaceta de Madrid.-Núm. 205 24 Julio ·1934 Anex" 'l1ntco.-P:iglna 625 d

NVMEllO
DH:

ORDEN-
TERMINO JWNIClPAC APELLIDOS Y NOMBRES

lilDmBG
DB

PLANTA'..
50.000
20.000
20.000
15.000
20.000
30.000
30.000
t5.000

4.000
15.000
15.COO
12.006

100.000
100.000

20.000
30.000
25.000
20.000
30.000
25.000
60.000
20.000
25.000
40.000
30.000
60.000
20.000
50.000
50.000
30.000
50.000
40.000
30.000
25.000
50.000

Gámez AguHar (Andrés) .
García Reyes (Gabriel) ....•.••••..••.•••••••••••.••
GaI.'Tido Rivera (Mateo) .
Herrera Pérez (Francisco) .
Herrera Torres (Juan) .
JiJnénez Gaspar (José) .
Moreno Fernández (José) .
Aragón Cordero (Antonio) ...•••.••..•..••....•••••
Aragón Sánchez (Pedro) .
Bonilla Plaza C\lanu-eI) .
Garcia Marquez (José). ...............•.....••...•.•
Ruiz Rodríguez (Anto,oio). .
Hinojosa Carvajal (José Maria) .
Hinojosa Lacárcel (Francisco) ..
BarrienlO'S Triana (I,'rancisco) .
Garcia Agua (Bartodomé) .
Pérez López <Manuel) ..
Ruiz Guerrero (Mercedes) .
Serón Rueda (Juan) .
Vargas Roldán (Juan) .
Vega Santos (Rafael) .
Aranda ¡Cruz (Luis) .
Alba Alva·rez (Antonio) ...•.••.......•...•-.. ""'"
Durán Aragón (Julio) .
Escobar Rozas (Francisco) .
Fernández García (Ismael E.} ..
Gálvez García (Augusto). .
Martin Gómez (José) .
Miró Penalva (Luis). .
Navajas Delgado (Ma·n'llel) ..........•••••....•.•.••
Orueta ~IaT'ía), Viuda de Gr05S .
Pérez Rodríguez (Alvaro) .
Vargas Ba:quero (Francisco) .
GonzáJIez Alba (Juan). .
Sánchez Cárdenas ~Juan). .

.......................................................

.............................................................................................................

•• 'Io 1II ••••••••••••••••••••••••

PiZ8rJ"8 ~ ''' .
Villanueva del Rosario .

Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem .........................................................
Cuevas Bajas ..••.••••••••.••••..• ,. ...
Málaga ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••_
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem _ ~ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem

AJha,urin de la To..-..ore••••••• , .
ldem ,. iIII .

Idem 'III ••••••• * •••••• ~•••••• IIi1I111 •• IfI .

Idem ~ ~.•.••••••••••••••••••••••
1deIll .
Idem J~••••••••••••••••••••••••

ldoem '10 .

Alha'UIin e.l Grande ..
ldem .
Idem ""••••.•
Idem •... ~~ r " ••

Idem 0(" ••• "' •••••••• " .

CampillM .
Idem .
C3.rta.Ina. •••••• ~.,. ,. •••• iIII •• iIII .

3.456
3.457
3.458
3.459
3A60
3."61
3.4·62
30463
3.4&4
3.465
3.46d
3.467
3.458
3.469
3.470
3.471
3.472
3.473
3.474
3.475
3.476
3.477
3.47~.

3.479
3.480
3.481
::1.-182
3,483
3.484
3.485
3.486
3.487
3.488
3.489
3.490

PROVINCIA DE NAVAIUIA.

3.491
3~492
3.493

Anefo •••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••.•••.••.•••
Beire , .
Sesma

Yabar AI'Caya (Manuel> '" ••.•••••.••••
G1lra'Sa y Recalde (Juan) .
Angulo Sáil1Z (lsi·doro) .

5.000
12.000
12.001)

2.000
2.000
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
5.000
4.000
4.000
4.000
4.000
8.000
4.000
2.000
2.000
2.000
3.000
9.000
4.500
2.000
2.000

12.980
4.00Q

Blanco (Vícente) .
Díaz (José-) 'Io +t •••• ",." .

Díaz Junco (Luis) _..•.................. , ..
Fernández (C..elestino) .
Fernáll'dez (Enrique) _ .
Fernández ArchiIl.es (Antonio) .....•............•.
Labra (Diego) .
Narciandi (Rodrigo) ~

Narciandi Ardenguo (José) .
López Fernández (José Antcmio) .
Viña Pérez (Manuel) .
Alvarez García (Juan) ..
Fernández l\Iartínez (Tomás) .
García (Francis~o) _ .
García Alvart'z (Valeriano). _ .
González Fernánciez (Bernard('l) .
Gonznez Garcia (José) .
G03-'ón Fernández (VaJlerian(» .
Fernández Arias (Constantino) .
Fernández Fernández (Carmen)' .
Fernández López (David) .
Granda Alvarez (José) .
Gutíérrez Alvarez (José) '" .
López González (Manuel) .
Pra'da Fcrnánd-ez (José) .
Heirichs Bilk (Pedro) .
(:'wcía Alvaro Díaz C\Ianllel) .
.. 3a (Purificación), viuda de Prida .

.,. .

.............................................................................................................
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldero ..............................................." .
Gra:oo .
Idem •.••.•••••••..••••.••••.••••.. iIII ••••••••••••••••• , •••

Idem .
Idem .
Idem •.•••••..........•••••••••••• ,.•.••..••.•.........••
Idem ,••.
Idem

Cangas de Oois ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem •.••••••..•...•.••...... iIII •• iIII .

J·dem .
Idem •..•••.•.....•..•••••.•••••••••••••.•........•...•••
Idem .
Idem t

Castropol 1II •••• "' .

Idem •.....................•..••.•...•••..••.•..•.•.... ,..
Coaña ..

...................................................iIII •••• ~

Mi-ef."eS. .
Pon.ga , ,..
Te-verga "' : .

3.494
3.495
3.496
3.497
3.498
3.499
3.500
3.501
3.502
3.503
3.504
3.505
3rit)06
3.507
3.508
3.509
3.510
3.51t
3.512
3.513
3.514
3.515
3.51'6
3.517
3.51S
3.519
3.520
3.521

PBOVDiCIA DE SANTANDHIl

3.S22
3.523
3.524
3.52i·

Miera •...••••.•..• "' .
Rionans,a •••. ~ ti •••••••• lII ••••••••

Idem .
ldem ! .

:·~'rnande:z Ruiz (lndalecio) .
CO~ Gutiérrez CDonato de). .
Cosio Fernández (Leofredo) .
Gómez Molledo .(Nic.plás) .••, ~ .

3.000
2.000
2.000
2.000
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VUMERO
DE

OR()E~

3.;¡26
3.527
;¡.a2l:l

3.529
3.530
3.531
3.532
3.533
3.534
:U35
3.536
3.537
3.538
3.539
3.540
3.541
3.542

3.543
3.544
3.5·15
iS.5Hi
3.5i7
3.51S
S.5tn
3.5.'ifl
3.;),",1
3.5;)~

3.5:11
3.5:i·1
3.;)::.,-)
3.;,;, ,
3..1,,7
3.5:i~

3.559
3.51:0
3.;')(:1
3.5G2
3.563
3 ..564
3.565
3.561i
3.567
3.568
:3.569
3.570
3.571
3.572
3.573
3.574

~.575
3.576
3.577
3.578
3.519
3.580
3.581
3.58~

3.583
3.584
3.585
3.rt86
3.587
3.58R
:~ ..'i89
3..'illO
3.;;91
3.592.

TER.\HNO MUNICIPAl;

Rionansa ..
ldenl ..
S:¡ntillana del }'1ar .

PROVINCIA. DE SEVILl4

Bormujos , .
13renes .
Idem ..
l(lem t .

Cantillana ..
Idem " .
Carmona .
Idem .
Lo:ra del Río .
Idem ..
~Iaire-na del Aljárafe ......•.........•.......•..•..•
Rincona·da (La) .
Se,r-illa ,;, .
'iillaverde del Rio ..

PROVINCIA DE TAllRAGONA.

Benirallet .,. ..
Benisanet ............•..........•..••.•••.....•.•..•..•
Idem .
Calafell .
Id·em 'l 110

García ..
Idem .
Idem ~ .
Idem .
Idem .
Ginéstar ..
Idem t .

l\'Iiravet .
Idem ~ ,. .
ldem .
!\lora de Ebro .
Idem ., .
ldem ...••... , ,••••••...••.•••••••••
ld·e-m •••••• ,•••..•.•.•••••.•.••...•..•• ., ~ •••••••
Idenl .
Idem .
Iclem .
Ideln .
)lora aa Nueva .
Idem .' .
Idem ..
Idem .
:\Ioya ..
Ss'uta Oliva ~, •••••••
I~el}l ~ ~ •.•••••
Tlvlsa .
Idem ..

PROVINCIA DE TOLEDO

r:alzada de Oropesa .
lclem .
Oropesa +H•••••••

TaIuyera de la Reina .
Idem .
Ide,m ..
Idem .
Idem .......................•..•.............•.. ~•.••••••.

PROVINCIA DE 'VALENCIA

Albalat deIs Sorells ..
Alborache .
Idem .
Ide-m ~ .
Idem ~•••.....•...•••' .
Irlem .
Irlem ,;. .
ldem. .
Idem ...........•.....•.•...•••.•••.•. ,.•...••••. ~ •••••••
Idem •..........• t t •••••••••••••••••••• ; ••••••• "

APELLIDOS Y NO~IBRES

González Banzález (Pedro) .
Gutiérrez Sabas (Ignacio) .
l,'etlices Pinera (Antonio) .

Gaviño Canchado (Leonardo) ..
liómez Delgao (José) .......................•.........
Gómez Santos (Joaquín) ..
Rojas :Y Espeleta (José María de) .
Garcia Ruiz (Antonio) ..
Ramirez Fito (Hilario) .
::\Ioreno Espina (José) .
Sosa Jordán (José) .
Naranjo Aran da (Estanislao) .
Naranjo Boyer (Franciseo) .
Cochero Vargas (Floren-cio) .
Marlinez Suárez (Manuel) .
Montoto González de la Hoyuela <Luis) .....•
Ramirez y Yazquez de ,la Torre (Hilario) ...

Faneca Vidal (Juan) .
Launes SoU: (A·ntoniQ) .
Papaseit Figuerns (Rafael) .
GriCuls Ruguet (Jaime). .
Rovirosa Nin (Juan) ..
Arguilada Escolá (José) ....••.•.•.........•.........
Bargalló March (Agustín) ••••..••••.•...... _.....•
Bargalló Rofés (Jaime) .
Batiste Pedré (Miguel) .
Ferré Hondedeu (Pedro Juan» •..... '" '" ..
Agné (Pedro Juan). ..
Guirigoy (Tomás) o' .

Alfonso Moseguí (Bautista) .
CanaIs Llacb (Simón) ..
MO'Il,tagut Serrés (Eusebio) ..
Canalda Pasanu (José>. .
Grau Serres (Joaquín) ..
Granja Gid (Francisco) .
Gurrera Maurici (Tomás) ..
Hernán-dez Vandellos (CasimiTo) .
:Miró Sodé (Jaime). .
Piñal Ripoll (Juan). .
Samper ESiCoda (Mariano) ....•..........•.........
Alguero Sastre (Camilo) ....•..............•.......
Baiges Vaque (Joaquín) ...... :..•...............•.•
LaUDes Hemández (Lorenzo) ..
Mañe Casado (José). .
Alibés Casellas (Nazario) .•..........•........•..••.
~feg,tres Sonet (Juan) .
Pascuall Castellvi (Juan) ..
Bordera Toset (Migue}) .
Serra,no Escoda (Juan) o ..

Lorente Avila 0.larcelo) .
Montesino Sánchez (Adelaido) .
Pina Esteban (J~ús) ..
García Barroso (José) .
:\.Iartin Arriero (Inoeencio) ..
Muñoz Muñoz (Franciseo) .
Oliva R(;dríguez (Leandro) ..
Recuero Gutiérrez (Luciana) ..

Tormos. )'farlinez (Salvador) .
Blasco Carrascosa (José) ..
Cañigral Mora (Alfredo) ,.
Carrasl"O!;·a Expert (Reinaldo} ..
Ce!"Vera Cañi~ral (Isidoro) ..
Cervel'8. G:Ircia (Jaime). ......•.......... : ..
Collado Blaseo (Tomás) .
Collado Gonzállf'z (José) ..
f..ortes García. (Rafael) ..
Cortes Garcia (Vicente) ; .

NÚMERO
DE

PLANTAS

2.000
2.00U
2.00Ll

30.000
12.000
30.03U
36.00U
20.000

150.000
30.000
GO.OOO
30.000
50.000
36.000
30.000
50.000

288.000

4.00n
7.000

10.000
2.000
2.000
3.000
3.000
2.900
2.000
3.000
2.000
2.500
3.000
8.000
5.000
6.MO
4.000
4.000
4.000
3.000

12.000
5.000
4.000
7.000
5.000
6.000
8.090
4.000
2.000
2.000
2.000
2.000

2.000
2.000

10.000
6.000
4.000

10.000
2.000
5.000

l~.OOO

4.000
2.000
3.600
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
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..
~UMERO

DB
ORDEN

TER..,\!INO MUNICIPAL APELLIDOS Y KO~IBRES

...-Cl'oIEBC
DB

PLANTAS

A'lborache .
ldern ,. ~••••••••••• ti ••

2.000
3.000
2.000
2.000
3.000
4.000
2.500
2.000
6.000
3.000
2.000
4.000
S.uOO

100.QOO
2.000
4.000
3.500
3.QOO
2.000
3.000
fi.OOO
4.000
4.000
2.000
4.000
3JIOO
3.000
·LOOO
5.000

12.000
4.000
3.000
6.000
5.000
4.000
5.000
3.000
4.000
3.000
3.000
2.000
5_000
4.000
6.0eO
3.600
6.000
4.000
5.000
2.400
6.000
2.400
2.400
2.400
2.400
2.500
2.400
2.400
2.400
2.400
3.600
.f.SOO
6.000
3.000
2.400
3.600
2.400
3.000
2.400
2.400

,2.400
2.800
2.400
2.400
3.400
3.000
3.600

tContinuará.l

(i1Ja Yer~ Renoycll (Snlyudor) .
Gilavcrt Villanul:va t.\OdOn) .
Martincz Cen-era (Rumón) .
)I(lrtínl'z Esteuan (J('sé) .
Renoyell Gibbert <Ric::lrdo) .
Rocher Roclle-r (Eduardo) ..
Segarra Expert (Jos{~) ._ _._ ..
Varea Ce-rd:ín (Pedro) .
Aguilar Sanfe::íu lEstclH\I1) ..
B9Truet GUl-cia (Sal ldor) ..

.Estrcm Coret (Pclcgr in) .
Ferrcr :;\:1\"arI"O (Francis(·o). ..
Gimeno Gimeno (Yic:l'nle) ..
Giner Tamndt (Vicentd.-P.esicienle del

Sindicato Comercial de la Hucrta de Va.
!encia _ _._ .. _ .

Julia Pcris (Franr-isco) .
Eliso Vivo (Antonio) .
l\farti San ~Iartín (Jo'Sé) .
:1\1ooros Julia (José) .
Monros Ribes (Andr~·s). ..
~Iontañana L6pcz (José) .
Moreno Pnurech (Jo~é) .
P<lnach U:Il.~sct (RanJ6n) .
Peris Baquero (Luis) .
Rodri~o .Martíncz (Jo~é)._ .
Tem Rubio (Cap·tano) .
Castcllo R05- (Felipe) _ ..
~h:rtinez Fabra (Adrián) .
Roi~ Luch (.\.ifonso). __ .
Lluch ~larlí (Francisco).: .
Estc"c Scnz (ElealerioL. .
Andrés :'!arco (\-irente) .
Boix Carsi ((r~l1IÓn) .
Chivals Casaña (José). .
Feriol .Marti (Isidro). .
Marco easaña <Gonzalo) .
Pal:-mca Carsi (Gasp31") ._ ..
Palanca Estellés Clliguel) ..
Palanca SepúJ"cda (Carlos) .
Palanca Sepúh-cda (Salvador) .
S~lcl" Boix (Enrique} .. _ .
Albuixech _~lb!lixecl1 (Juan) 01 .

AI1>uixech' AIlJuixcch (Pedro) ..
Albuixech Giner (Francisco) .
Argente Vivcs (Jonquin) .
Herrún di!: Eaiión (Ramón) .
Sllllcs Rives (Eduardo) .
Sales Rives (Salvador .
Simón Talón (Yicente) .
Ballestel" Fe:Tcr t\madeo) .
Ballester Ortiz (RMacl) .
Ballester S¿ilchez (Percgnn) .
Bori Zanon (Eulogio) .
CaJabuig Al~arra (Joaquín). .
Cano S:íez (Emilio) ; ..
Carrascosa Carrrascosa (Vicente) .
Carras-cosa Cusi (Antonío). ..
Carra~cosa Marzo (AnaeletoL .
Carrascosa :\ligucl (Francisco) .
Carrascosa :m<!uci (Juaquín) .
Carrascosa Perelló (Antonio) ..
Cervera Gürcia (Cri~pjn) .
Criado ~lás (Eugenio) .
Cusí Garcí2 (Venancio) ~ .
Espert Orti<l (Jo;;¡ql1in) _
E&pert Palmel' C.\Iiguel) .
Ferris Galarza (José) _ .
Fuentes Jiméncz (Doroteo) .
Galarza Espert (José) ..
Galarza lIerná.llucz C\1:Jl1ud) .
Hernández Lambíes (:'Ilanuel) .
Hernández Zanón (Ff'allCÍs<:O) .
Iniesta Galana (Elíseo) _ _ .
Iranzo Navarro (Anton io) .
Lópe:l Fayos (Francisco) .
Man7ano Hernández (Felipe) .
Marzo Galarza .(Casimiro) ..

.....................................................
BuñOil _ .
Idem •..••.•" .
Idem .
Idem .
Idem

........ ...... 01' '.' •••••••

Id-em ..
Idem .
Idem •• "' •••••••..•••••••••••••••••••••••••••.•••••.•••...
Idem .
Idem .
Idem •••••• _~, ••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••.•••..
Idem .
Idem

.......................................................
Idem •••••••.•.... P ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem .
Idem

.....................................................
Idem .
Idem .
Idem •. of .

Idelll ••..••••••••••.••••...•.•••••..••••••••••••••••••••.
¡·dem .tiI .

Idem .
Idem 11 111 .

Id'eID .
Idem ••••••••••......•.•••••••••••••••..•••..•..•••••••••
ídeln .
Idem .
ldem ! " ••••.' .". "."'," ••,/_.~•• Ir•••••••~.""., ..

ldem ••...•••.••..••••••••.•.•••.•••.•.•.•.•••..••....••.
ldem .
ldem -'1' .

Idem "' .
Idem •.•. * ••••••• .,. ••••••• Ir •••*Ir* * •••••••••••• ~ •••
Idem \.
Alboraya .
Idem .
ldem ••......•.•................ , .
ldem .
Idem .
ldem ••••••••••••...••..•.....•.....••••.•...•.••..•.. r ••

Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idern .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem ,: .
Idcm .
Idem .
Alfara del Patriarca .
An'na .
Idem .
Ayacor .
Barcheta .
Benifaraig .
Idem .• "' .
Idem .
Idem ..
¡·dem .
Idem _ .; .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Bolbaite ..
Idem .
Idem ~
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Id-em

3.607
3.608
3.609
3.610
8.611
3.612
3.613
3.614
3.615
3.616
3.617
3.618
3.619
3.620
3.621
3.622
3.623
3.624
3.625
3.626
3.627
3.628
3.629
3.630
3.631
3.632
3.633
3.634
3.6.%
3.636
3.637
3.638
3.639
3.640
3.641
3.642
3.6U
3.644
3.645
3.646
3.647
3.648
3.649
3.650
3.651
3.652
3.653
3.65(
3.655
3.656
3.657
3.658
3.659
3.660
3.661
3.662
3.663
3.664
3.665
3.666
3.667
3.668

3.593
3.594
3.595
3.596
3.597
3.598
3_599
3.000
3.601
3.602
3.60:l
3.604
3.60l)
8.606
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MI NISTERIO DE LA GOBERNACION-

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD. - SECCIÓ'J CENTRA~

ESCAT.AFON de los funcionarios del Cuerpo de Seguridad, formado en cumplimiento ~ o dispuesto en el artlCtllo
'71 del Reglament.o de la. Pol1Cla. fJubernativ&, de 25 de Diciembre de 1930 (GACETA del 29). y cerrado en
1.Q de Enero de 1934.

(Continuación de la GACETA uÍlIIl. 182)

Nómero
de

orddJ)

2.816
2.817
:UH8
2.819
2.8Z0
2.8l!l
2.b2;¿
2.g23
2.82t
2.82>
2.826
2.827
2.82:)
Z.829
2.lS3u
2.8J1
2.83:1:
2.83,;
2.834
2.8 5
2.836
2.837
2.838
2.839
2.8tO
2.841
2'l:S4,~
2.843
~.8t4

2.815
2.846
2.847
2.848
2.849
2.850
2.851
2.852
2.853
2.854
2.855
2.856
2.857
2.l:\5fs
2.85\1
2.tl60
2.861
2.862
2.863
2.861
2.865
2.8M
2.8)7
2.868
2.869
2.l:l701
2.8'-1
2.872
2.873
2.874
2.875
2.1'76
2.S77

I FECHA ANl'lGOEDAD

D. Tom's Er:;: :l.:c::..~ -2-:-A._C_il-:-~_E_N_lT-9:-9-1·-1-9-EL--l:;-._LEO_1-93-2-
Tomás Mira Morán _.•.....•.•..•._. 8 - 5 - 1902 20 - 10 - 1932
José Herranz Rodriguez....••••••••••••••_... 19 - 3 - 1904 20 - 10 - 1932
Eugenio·Garcia Serrano....................... 15 - 11 - 1905 20 - 10 - 1932
Francisco Carrero Vázquez................... 11 - 6 - 1906 20 - 10 - 1932
Juan Antonio Calderón Avila................ 1 - 2 - 1908 20 - 10 - 1932
Santiago Carrero Quintana................... 6 - 2 - 1908 20'- 10 - 1932
Pascual López Pérez............................ 18 - 2 - 1908 20 - 10 - 1932
Miguel Camacho Fernández.................. 19 - 10 - 1909 20 - 10 - 1932
Juan López Ruiz.......... 29 - 12 - 1909 20 - 10 - 1932
Franciseo Iniesta Losada..................... 4 - 4 - 1900 21 - 10 - 1932
Juan José Pérez Sánoehez : 6 - 1 - 1902 21 - 10 - 1932
Juan Palfrmar Huidobro-....................... 3 - 3 - 1903 21 - 10 - 1932
Toribio del Rey Barran-co.................... 27 - 4 - 1905 21 - 10 - 1932
Emilio Carretero Berzosa..................... 30 - 9 - 1306 21 - 10 - 1932
José Nevado Pérez..... 9 - 1 - 1907 21 - 10 - 1932
Julián Tadey González......................... 17 - 2 - 1907 21 - 10 - 1932
Jesús Urdazpal Ariño _. 31 - 3 - 1907 21 - 10 - 1932
Manuel Osés Ibáñez............................. 14 - 3 - 1908 21 - 10 - 1932
Arturo Vallín Villar _ 11 - 4 - 1908 21 - 10 - 1932
Juan Galán Cerezo.............................. 20 - 6 - 1908 21 - 10 - 1932
Miguel Soriano Martínez...................... 16 - 11 - 1905 21 - 10 - 1932
Emilio MiUán Garcia........................... 19 - 4 - 1909 21 - 10 - 1932
Enrique de Torres Ortega _ 23 - 5 - 1909 21 - 10 - 1932
Valentín· Jalvo Layna _ 5 - 11 - 1909 21 - 10 - 1932
Sixto Cordero Nicot.. 6 - .. - 1910 21 - 10 - 1932
Manuel Díaz Saco _ 2 - 6 - 1910 21 - 10 - 1932
Antonio Romero Babiano..................... 1 - 7 - 1910 21 - 10 - 1932
Adolfo García Monedero....................... 29 - 8 - 1910 21 - 10 - 1932
José Galán Rodríguez........................... 19 - 3 - 1900 22 - 10 - 1932
Rafael Petisco :\[unguía _.... 12 - 1 - 1902 22 - 10 - 1932
Rafael Galán Rodríguez........................ 10 - 3 - 1902. 22 lO - 1932
Emíliano Sanz de Frutos..................... 11 - 10 - 1903 22 - l(r - 1932
Luis Alonso Pinillos.. 8 - 1 - 1904 22 10 - 1932
Isídoro Bragulat Esteban...................... 27 - 10 - 1904 22 10 - 1932
Frandsco Collado Pérez....................... 10 - 6 - 1906 22 11) - 1932
Esteban San Segundo Muñoz................ 23 - 4 - 1907 22 10 - 1932
Antonio Soler Soler............................. 10 - 11 - 1907 22 10 - 1932
Faustino Pardo Ferñández................... 15 - 12 - 1907 22 10 - 1932
Carlos Orellana Chacón........................ 1 - 3 - 1909 2:! 10 - 1932
Antonio Luengo Rená·n,.. ..•......•...•........ 29 - 4 - 1909 22 10 - 19.32
Alfonso Ingelmo Iglesias....................... 1 - 8 - 1909 22 10 - 1932
Joaquín Alvarez Astola........................ 30 - 1$ - 1910 22 10 - 1932
Serafín Esteban Hernandez.................. 19 - 8 - 1903 23 - 10 - 1932
Manuel :\[onles Márquez. 29 - 3 - 190-i 23 _ 10 - 1932
.luan Martir:ez Garcia........................... 15 - 6 - 1900 24 - 10 - 1932
MarHn Greña Ortega............................ 30 - 7 - 1901 24 - 10 - 1932
Eugenio Fariñas Martín........................ 16 - 11 - 1903 24 - 10 - 1932
Pedro Huertas Vaquero........................ 19 - II - 1"903 24 - 10 - 1932

. Angel Garcia del Busto....................... 22 - 1 - 1905 24 - 10 - 1932
Leanfiro Campillo Garcia..................... 3 - 9 - 1907 :!4 - 10 - 1932
Simón Chamorro Arroyo..................... 2S - 10 - 1907 24, 10 - 1932
AtU'elio Martinez Bello........................ 16 - 11 - 1907 24 - 10 - 19~2
EsteBan lloreno :Martín........................ 17 - 4 - 1903 24 - 10 - 1912
José Rodríguez Lamas......................... 17 - 8 - 1908 24 - 10 - 1932
Francisco Montero Casanellas............... 21 - 12 - 190ct 24 lu - 19t\2
Juaa Garcia Pérez.............................. :lB - 12 - i90S 24 10 .- 1932
Guillermo Blanco Mera........................ 17 - 3 - 1!"03 ~4 - 10 - H•.J2
Pedro Ferrando Salvá.......................... 2 - 5 - 1909 24 - 10 - 1932
Elíseo Rodriguez Garcia....................... 20 6 - 1909 24 10 - 1932
Manuel Martín Gaaa............................. 1 9 19i>9 24 10 - 1932
Enrigue Adrián Salinas BeItrán ~.. 8 9 - 1909 24 10 - 1932

OBSERVACIONES

»..
»
»

•
•
•.,
•
»
»
•
Do
11
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11..
•
11..
•
»

•
11
11

11

11

11
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:1

:1

J
J
:1
:1

:1

:1
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~tmuuo FECHA Ai.'l"TIGeEDAD

de ~ O MBRES DE EN OBSERVAClOi'lES
ordeu NACIMIENTO EL E~lPLEO

--
2.878 D. Aurelio Lopez Santos.•••••.•......•..•...•• '_1 S - 10 - 19O!.I 2.t - 10 - 1!l1~ ~

2.87 • Luis Lorenzo Narros....•••........•••........• 16 - 12 - 1909· 24 - 10 - i!:l::l:! :.
2.880 Francisco Aurrecoechea Ibarra.•.••••••••• 20 - 12 - 1909 24 - 10 - 1u;~:! Excede¡1tc.
2.881 Gonzalo Ortiz Crespo•.•.........••...•.•.••.•.• 15 - 3 - HilO 24 - 10 - 1~:;~ D

:d182 Alejandro Aparicio Maroto.....•...•.•..•.••• 6 - 4 - 1910 24, - lÚ - lU'¡~ ~

2.883 Amador Aur-elio Sánchez Colmenero...••• 11 - 4 - 1910 24 - 10 - l:JT~ D

2.884 Eugenio Martín Quintas...................... 12 - 7 - 1910 24 - 10 - 1J3:! ~

2.l::lS5 Manuel Méndez Hernández.....•...••••••.••• 25 - 10 - l!llU 24 - 10 - l.:n~ D

2.886 Francisco Biasco Pérez........................... :n - 3 - 190-1 25 - 10 - 1!l;~:l :&

2.887 Fidel López Martinez........................... 24 - .. - lY\)5 25 - 10 - El;;:! J)

2.888 Juan Prado López.............................. 27 - 1 - 1!Jil6 25 - 10 - Ü¡.s:! II
2.889 César Vizmauos Lázaro......................... .21 - 2 - 19U7 25 - 10 - HI:{2 D

%.S9tJ Eusebio Ruiz Ruiz........•••....•••....•.••••• 6 - 4 - 1908 25 - 10 - 1'''1') D.vd .....
2.89t Jerónimo Galán Reyes........................ 30 - 9 - HU8 ')- - 10 - HI;):! D_a
2.892 Manuel Ingullnzo ~iembro..........••••••.•.• 26 - 1 - 19lJ9 ')- - 10 - lH;:~ ;D...a
2.893 Joaquin Gutiérrez Limones...•••..•••......• 24 - 8 - 1903 25 - 10 - 19~2 D

2.894 Francisco Llamas Casado..................... 4 - 11 ~ 1:,)4J!J 25 - lU - 19:;2 D

2.8J5 Román Cuesta dell Pino......................... 2S - 2 - 19U1 26 - 10 - 1U3:! l)

2.896 Manuel Abril Roguera....••......•••••••.•.•.. 11 - 6 - 19(J~ 26 - 10 - HJ~2 l)

2.897 Pablo Munuera Aledo•....•••........•...•••••• 27 - 11 - 1902 26 - 10 - lS;):! D

2.898 Francisco Rico Collado.•........•...........• :.!9 - 1 - l!JO-t 26 - 10 - H132 D

2.899 Bonifacio Palatino Bejarano................. 21 - 7 - 1904 26 - 10 - 1932 D

2.900 AbeIardo RiBo Herrero........................ 29 - 10 - 1~U4 26 - 10 - 193~ l)

2.901 José Maria :\loiles Guillén..................... 18 - ;) - 1906 26 - 10 -·1fJ32 l)

2.902 Felipe Angel San Frutos••••••.•••.•.•.•••••• 22 - 10 - 1906 26 - 10 - 1932 ¡

2.903 José Garcia Sahuquíllo...••...•.••••••••••... 13 - 8 - 1907 26 - 10 - 19:>2 D
;!.9\J4 Malias García Garcia........................... 25 - 2 - 1905 26 - lU - 1932 D
2.905 Angel Martínez Mendoza...................... 1 - 10 - 19Ud 26 - 10 - 19:>2 l)

2.906 Juan Vilalta eisa................................. 9 - 10 - 1908 26 - 10 - 1932 D
2.91J7 Maximino GOüzález Gonzállez..•••••.••••.•• 31 - 10 - l:J0'i 26 - 10 - 1932 l)

2.308 Eugenio Martinez Orta.. ........................ 19 - 11 - 19t:M 26 - 10 - ln2 J)

2.909 Juan Vega Garcia.•.....•....••....••••••.•..•••. 10 - 5 - liW9 26 - 10 - 1932 J)

2.9JO José Maria Gil Gamo.....••• ,....................... 5 - 7 - 19l19 26 - 10 - 1932 J)

2.911 Lucio Sáiz Arsudo.............................. 13 - 12 - 19¡)9 26 - 10 - 1932 D
2.912 Francisco Sánchez Villacañas Ramos..... 9 - 3 - 1910 26 - 10 - 1932 ~

2.913 Adolfo Molina Vicente.....•......•.•••..•••••. 2 - 5 - 11102 27 - 10 - 19:12 l)

2.914 Angel Santos Arroyo........................... 3 - 12 - 191i:.! 27 - 10 - 193:¿ »
2.915 Angel Sanz ROIldán.......•.•••..•.••••••••••••. 29 - 8 - 1303 27 - 10 - 1932 J)

2.916 Félix Rizaldos Diaz............................ 21 - 2 - 19tH 27 - 10 - 1932 D
2.917 Antonio García Cuenca...•••..•••••••••••••..• 23 - 1 - 1:r':;5 27 - 10 - 193~ J)

2.918 Pedro Lanzarote Parra........................ 27 - 8 - 1905 27 - 10 - 193~ l)

2.lH9 Antonio Egea Candel............................. 21 - 8 - 1906 27 - 10 - 193~ J)

2.9;0 Florencio Béjar Martinez.....••.•••••..•••••• 11 - 9 - 1!ltl5 27 - 10 - l!:la2 l)

2.912 Benigno Sánchez Hernández.••.••••••••.•••• 28 - 12 - 1!lU6 27 - 10 - lU32 ~

2.922 Jesús Fernández, Vázquez..................... 22 - 6 - 1907 27 - 10 - 1!.1:>:~ J)

2.923 Antonio Jiméuez López.•... ~ •• tI •••••••••••••• 26 - 7 - 1907 27 - 10 - 1932 ])

2.9U: Félix Blanco Carnacho.•••••...•......•.•.•••• 6 - 11 - 1907 "¿7 - 10 - 193:.! D

2.925 -José Peñafiel López.........•...•...•••••.•.•••• 2 - 4 - 1905 27 - 10 - 19:12 :Do

2.9.:,6 Teodoro de las Heras Díaz.................. 28 - 4 - 1905 27 - 10 - 19:~2 J)

:t.997 Gonzalo Fraguela Rodriguez.••.•••••••...••. 21 - 7 - 1908 27 - 10 - 1932 J)

2.928 Sebastián Aroca Ortuño....................... 29 - S - lYOS 27 - 10 - 19n D
2.9;,$ Podrio ·Vicente de Dios........................... 14 - 11 - 1908 27 - 10 - 1932 l)

2.\130· Manuel Garda Garcia.•• + ....................... "" •••••• 17 - 1 - 1909 27 - 10 - 19:~2 :.
2.9.$1 Agustin Fernández Diego_................... 15 - 3 - 1909 27 - 10 - 1932 :Do
2.93t Angel Torregrosa López•••...•••.•••..•••••••• 21 - 3 - 1909 27 - 10 - 1932 »
2.933 Bartolomé Soriano Martinez.................. 5 - 4 - 1909 27 - 10 - 1932 ;D

2.90>4 Alfonso RaIDirez Ortiz•...•••••••..••~••.•••••• 14 - .. - 19.)J 2"i - 10 - 19;U »
2.935 José .Vico Peña.•.... ~............••.••••••••••.•. ¡¿.á - 5 - 13í.1) ....7 - 10 - HU2 Jo
2.936 Avelino Almécija Martinez................... 16 - 9 - 1909 ..,~ - 10 - 1l;::l2 D.. 1
2.9:f7 Antonio Ccbrián Sarriá.............•••••••••. 21 - 9 - 1909 '27 - 10 - 1~n2 l)

2.938 Sinforiano Centeno Triviño.................. 10 - 2 - 1910 27 -' 11.¡ - 1932 l)

2.939 Alvaro GODzállez R·uano......................... 29 - 8 - 1910 27 - 10 - 1932 D
2.94J José Aranda López.............................. S - 2 - 19U1 28 - 10 - 1932 1)

2.94l Narciso Ramis Castrelo....................... lU - 5 - 1901 28 - 10 - 1932 l)

:-.1.942 Joaquin Cortínez Villa..•••••••••••••••.••••••• 25 - 10 - 1902 28 - 10 - 1932 l)

2.943 Alvaro López Alonso............................ 19 - 2 - 1903 28 - 10 - 1932 l)

2.944: Enrique Egea Cande!..•.........••••••••..•.••. 10 - 8 - 1903 28 - 10 - 1932 ])

2.946 Gerardo :Manuel Mier Gutiérrez.•..•••••••. 14 - 4 - 1904 28 - 10 - 1932 l)

2.94ó Vicente Rodriguez Loza......................... 2 - 6 - 1904 28 - 10 - 1932 D

2.947 Lucio Elvira Cabrejas......................... 6 - 5 - 1906 28 - 10 - 19:{2 l)

2.948 Heliodoro Martínez ~olina....••••••••.••..•. 9 - 11 - J906 28 - 10 - ln2 l)

2.949 Santos Gómez Moreno.......................... 22 - 1 - HJh7 28 - 10 - 1932 ~

2.950 Manuel Domínguez Diéguez.................. 6 - 2 -.1907 28 - 10 - 1932 ])

2.9;')1 Claudio Andrés Marti.n............................ 30 - 10 - HW7 28 - 10 - 1932 l)

2.95t Antonio Cano Montero.•••••.••••••••••.• ,•... 11 - 3 - 19~~S 28 - 10 - J932 J)

2.963 Fra1llCÍ$Co Meijón Soto.............................. 25 - 4 - 1908 28 - 10 - 1932 l)

2.9M Pedro Saura López..•..•..••.••..••••••••••••••. 16 1 - 1~O9 28 - 10 - 1932 ])

2.955 Fausto Losana Lorante$.......................... 30 - 4 - 1;N:l 28 - 10 - 19~2 l)

2.966 Justo Górnez .López.............................. 29 - 6 - J Il\~~ 28 - 10 - 1932 l)

~.9S7 Jo!!é CarIQª Guijarro AX~Q....!' ..........I.0.u.0.ll..". 2¡ - ~ - "909 23 - "O - ;l93~ ~
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2.958 D. Santia,,;¡o, l'ereira ~Ioreno"""""""""""1 28 - 11 - 1909 28 - 10 - 1932 :.
2.959 Angel Zarate Castresana.•.•.......•.•••.••.... 30 - 12 - 19U9

I
28 - 10 - 1932 »

2.1:16u José Barcina Aguiil.ar........................... 13 - 3 - 1910 28 - 10 - 1932 »
2.961 Manuel de la Cruz Martín Timón....•.... :J - ;) - 1910 I 28 - 10 - 1932 JI
2.962 José Ah"arez Amado............................ 10 - ;:; 1910 I

28 - 10 1932-
I

- »
2.963 Juan Trapote Fernández...................... 29 - 5 - 1900 29 - 10 - 1932 JI'
2.664 Manuel del Río Aguudo........................ :n - 12 - 1902 ~S - 10 - 1932 JI
2.965 :Manuel Cosme Gonú;lez Garcia............ ¿4 - 9 - 1903 29 - 10 - 1932 JI
2.966 Felipe Espallargas Calvo...................... 26 - 5 - 190t 29 - 10 - 1932 JI
2.967 Manuel Garcia Valencia........................ 24 - g - 1904 29 - 10 - 1932 JI
2.968 Francisco Tejada Prieto....................... 5 - 1 - 1905 29 - 10 - 1932 JI
2.969 Pedro Toledano Rodríguez................... 6~ 2 - 19(15 29 - 10 - 1932 JI
2.970 EmiAio Luis Barcala Rodríguez............. 22 - 3 - 1905

I
29 - 10 - 1932 JI

2.971 , Yalentín Valdés Fernández................ _. 9 - 5 - 1905 29 - 10 - 1932 ~

2.972 Adolfo Castillo ~larlínez....................... 29 - 5 - 1905 29 - 10 - 1932 ~

2.973 José )1anjón Traspuesto...................... 31 - 10 - 1905 I 29 -10 - 1932 :.
2.974 Antonio oCaloira Ferrero...................... 17 - 11 - 1'90S 29 - 10 - 1932 :.
2.975 Santiago Molinero Monje..................... 30 - 12 - 1905 I 29 -10 - 1932 :a
2.976 Miguel Rios Pérez............................... 29 - 9 - 190,; 29 - 10 - 1932 :.
2.977 i\.huiuel Martínez Segovia..................... 25 - 1 - 1907 29 - 10- 1932 Excedente.
2.978 Luis Pardo Fuentes............................. 22 - 4 - 1907 29 -10 - 1932 JI
2.979 Diego Pérez Pérez .............................. 20 - 1 - 1908 29 - 10 - 1932 JI
2.980 Manuel Expósito Arés.......................... 24 - 2 - 1903 29 - 10 - 1932 ~

2.~81 José Rodríguez Lorenzo....................... 6 - 9 - 1908 29 - 10 - 19'U Excedente.
2. 82 Sabas Segundo Lópcz Acebal................ 4 - 12 - 1908 29 - 10 - 1932 JI
2.983 Santos uonzález Simchez..........•.....•.•.. 29 - 5 - 1909 29 - 10 - 1932 •2.984 Julio Sanz l\lartinez.............................. 31 - 1 - 1910 29 - 10 - 1932 JI
2.985 José Fernándcz "ega............................. 23 - 3 - 1910 29 - 10 -19.n »
2.986 Juan Ruiz VílIalba_ ............................. JG- 5 - 1910 29 - 10 - 1932 »
2.987 Julián Gracia GibaneJ.......................... S - 7 - 1903 30 - 10 - 1932 JI
2.988 Vkente Luna Richurt........................... ;) - 6 - 1909 50 - 10 - 1932 •2.989 Bartolomé Fabeiro Fernández............... 10 - 2 - 1900 31 -10 - 1932 •2.990 Alonso Vilar Parra ............................... 17 - 6- 1900 31 -10 - 1932 »
2.991 Rogelio Ramírez Zambrana................... 12 - 7 - 19QO '01 -10 - 1932 •....
2.992 lldefonso Torres Sierra........................ 4 - 1 - 1902 31 - 10 - 1932 »
2.993 Emillio Díaz Gris................................... a - ~- 1902 31 -10 - 1932 JI
2.994 José Fernández Ledo........................... 9 - 2 - 13;)3 31 -10 - 1932 JI
2.995 Frandsco Carnacha Cabezas.................. 14 3 - 1903 31 - 10 - 1~H2 »
2.996 Diego Castillo García LOInas................ 4 - 7 - 1903 31 - 10 - 1932 »
2.997 Lesmes Ruiz Villar.............................. li - 6 - 19M 31 - 10 - 1932 »
2.9';8 Francisco Jimi:nez Ortiz...................... 29 - 12 - 191\1 31 - 10 - 1932 JI
2.999 Basilio Gómez García........................... 14 - 3 - 1905 , 31 - 10 - 1932 »
3.0 O Francisco Pardo :\larin........................ 3 - 12 - 1905 1 31 - 10 - 1932 :.
3.001 Rafael Navas Fernández ....................... 17 - 9 - 1906 31 - 10 - 1932 »
3.002 Leonardo Rodríguez Pll!checo................ 6- 11 - 1906 31 -10 - 1932 JI

3.003 An~el Aza Pérez.................................. 1 30 - 12 - 1906 31 -10 - 1932 JI

3.004 Jose Moreno Escudero.......................... I 14 - 1 - 1907 31 - 10 - 1932 JI

3.005 Manuel Hol,gado l\lateos........................ 1 17 - 6 - 1907 31 -10 - 1932 JI

3.006 Manuel Fernández GonzáJez .................. I 23 - 6- 1907 31 -10 - 1932 :1

3.007 José Arévalo Bonillo........................... 1 27 - 6 - 1907 31 -10 - 1932 »
3.COS Abe} Gallego Presa.............................. 6 - 4 - 1908 31 - 10 - 1932 ~

3.009 Cipriano !Márquez Santiago .................. ; 16 - 8 - 1908 31 -10 - 1932 :1

3.lII0 Cándido Clavel' Baratecb.... ·................. ~ 22 - 10 - 1908 31 - 10 - 1932 ~

3.011 José Ocampo Palacios.......................... : 2 - 6 - 1909 31 -10 - 1932 »
3.0}2 ValentÍn Arce CaJva.......................... ! 27 - 6 - 1909 31 -10 - 1932 » •
3.013 Manuel María Sanz Gil........................ ! 2 - 7 - 1909 ! 31 - 10 - 1932 :1
3.U14 Tomás Lagu:ca Alonso......................... ! 18 - 9 - 1909 í 31 -10 - 1932 :1
3.015 Leandro Vidal Maíz............................ ¡ 10 - 11 - 1909 I 31 - 10 - 1932 :1
3.0113 Juan UI'qUíza Mantecón....................... ¡ 6 - 4 - 1910 ! 31 -10 - 1932 :1
3.017 Alejandro Fernández Ayuso .................. 19 - 2 - 1901 1 - 11 - 1932 :1 .'
3.018 Francisco Moreno Fernández............... i 4 - 2 - 1903 1 - 11 - UI~2 JI
3.019 ~anueJ Redal ~érez............................. 2 - 6 - 1903 , - 11 - 193~ JI
3.000 SIxto Andreu Sanchcz......................... 25 - 4 - 1904 1 - 11 - 1932 II
3.021 Fernando R~ell D~mínguez.................. 7 - 1 - 1906 1 - !1 - 1932 :11

3.022 Laureano Riestra f ..ernández................ 10 - 2 - 1906 I 1 - 11 - 1932 •
3.023 Francisco Deorador Ca·nto................... 7 - 5 - 1906 , 1 .- 11 - 1932 :1

3.024 Juan Manuel Navarro........................... 25 - 2 - 1907 1 -11 - 1932 •
3.025 Angel Morales Blan·co.......................... 1 - 3 - 1907 1 -11 - 1932 •
6.026 Fernando Cru7- Martín......................... 29 - 5 - 1907 1 - 11 - 1932 •
3.027 Pedro Rueda San José......................... 9 - 10 - 1909 1 -11 - 1932 :1

3.0~ Angel Fuertes Herrero ........................ ')" - 4 - 1910 1 -11 - 1932 JI.;)

3.029 Serafín Rodriguez A:Jonso.................... 29 - 7 - 1910

I
1 - 11 - 1932 JI

3.030 Amalio Gómez Iranzo ........................... 10 - 7 - 1903 2 -11 - 1932 JI

3.031 Venancio M. Vicente Garrote Alvarez... 18 - 5 - 1906 2 -11 - 1932 »
3.032 Félix Gondra Aranaz........................... 28 - 7 - 1906

1
2 - 11 - 1932 :11

3.033 Alejandro Zulai-ca Lejarreta.................. 8- 7 - 1901 ! 2 - 11 - 1932 »
3.034 Ramó-n Elizgar:lY Urbieta.................... 5 - 2 - 1903 , 2 -11 - 1932 JI
3., 35 Ja-cinto MediaJldea Muñoz..................... 3 - 7 -- 1908 I 2 -11 - 1932 :.,
3.036 José Gómez Ah·arez........................... 17 - 10 - 1908 ¡ 2 -11 - 1932 :11

3.037 :Vidal Corredor Téllez... ",·t......!.._.......... I.•••• 9 - 1 - 1909 r 2 - 11 - 1932 ~
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3.038 D. José lfartinez Miras............................... 15 - 2 - 1909 2 - 11 - 1932 »
3.039 Mareel0 San Esteban Peralta............ III ....... 22 - 7 - 1909 2 - 11 - 1932 »
3.040 Diego García Caballero........................ 29 - 7 - 1909 2 - 11 - 1932 •
3.041 José MBanés Viana............................. 14 - 9 - 1909 2 - 11 - 1932 :.
3.\,42 Francisco Romualdo Río Cumbrera....... 22 - 2 - 1910 2 - 11 - 1932 :.
3.013 José Cuesta Gallardo........................... 11 - 5 - 1901 3 - 11 - 1932 :t
3.044 Gumersindo Láiz Rcdríguez••.••••..•...•.•.• 5 - 2 - 1903 3 - 11 - 1932 JIi

3.045 I Angeil Campo López......•.•...•••...•••...••.. 21 - 3 - 1904 3 - 11 - 1932 :t
3.046 Vicente Vergara Larriba...................... 5 - 4 - 190t 3 - 11 - 1932 :t
3.047 Antonio Moles Guzman...••••••••••••••.••. * .. 27 - 11 - 1907 3 - 11 - 1932 :t

3.048 Leandro l\!artínez Feito......................_ 16 ... 2 - 1905 3 - 11 - 1932 :t

3.049 Angel Mariíncz Ruiz ........................... 1 - 3 - 1905 3 - 11 - 19S2 »
3.050 Gregorio Ortilles Boldova.....••..•••••.•.••• 11 - 5 - 1908 3 - 11 - 19:1~ Excedente.
3.051 Angel P,:¡lacim; Garcia................".......... oo. 2 - 7 - 1908 3 - 11 - 19J~ Excedente.
3.05::! Joaquín Marzo Esteban........................ 19 - 10 - 1908 3 - t1 - 19:1'~ :t

3.053 Julián Pedro Fernán dez Díaz..•.•..•..•••.. 28 - 2 - 1909 .. - 11 - 1fh2 •...
3.054 Agustín Izquierdo San Martín............... S - 5 - 1909 3 - 11 - lY3¿ JI'

3.05) Juan Torres Tomás..........................."...... 24 - 7 - 19U9 3 - 11 - 1932 11'

3.\156 César Castellanos Oro........................... 20 - 11 - 1909 3 - 11 - 1932 11'

3.057 Esteban Pérez García................................ 17 - 6 - 191{) 3 - 11 - 1932 •
3.058 Rccaredo )lartin Iborra..••••.•.•.••.....••.. 20 - 8 - 19HI 3 - 11 - 1932 :.
3.059 Ambrosio )Ioreno Garcia..................... 7 - 12 - 1900 4, - 11 - 1932 :.
3.0611 Pedro Consuegra Dollague.............. ,__ •• 7 - 6 - 1901 4, - 11 - 1932 :t

3.061 Eduardo González González............... _. 5 - 1 - 1905 4 - 11 - 1932 11'

3.0tl2 Pablo :\íarco'S Marcos........................... 29 - 6 - 1905 4 - 11 - 1932 11'

3.063 Angel Escribano Ballesteros...•....•...•••.. 7 - 7 - 1905 i - 11 - 1932 :D

3.064. José Garcia Fernández........................ 23 - 8 - 1905 4 - 11 - 1932 :t

3.065 Manuel Fernández Soilán..•......•••••.•.••.. 1 - 1 - 1906 4. - 11 - 1932 11'

3.066 Julio Losada Iglesias........................... 10 - 5 - 1907 4 - 11 - 1932 ])

3.ti67 l\1anueJ1 l\leseguer F errer...................... 26 - 5 - 1907 4 - 11 - 1:l~'~ :t
3.008 Felipe Checa Patiño ........................... 25 - 7 - 1907 4 - 11 - n,u D

3.069 Eusebio Bravo Díaz............................ 21 - 12 - 1907 " - 11 - 1932 ])

9.070 Licínio SHván Testillano..... '" ••••••••••••. 13 - 2 - 1908 .. - 11 - 19U JIi

3.071 Antonio García Villalba....................... 19 - 4 - 1905 4 - 11 - 1932 »
3.07¿ Jesús Núñez Castro ............................. 17 - 2 - 1909 4 - 11 - 1932 :D

3·973 Crescencio Eh'ira Torrecilla................. 5 - 5 - 1909 4 - 11 - 1932 :t
3.074 Tomás Folgueira González..............._ ••. 9 - 6 - 1909 4 - 11 - 1932 :.
3.076 ' Díego Gutiérrez Montero...................... H - 7 - 190rJ 4 - 11 - 1932 :.
3.076 Marce:líno Corra Humarán................... 14 - 7 - 1909 4 - 11 - 1932 »
3.(,77 Constantino Montes Paradela............... 15 - i - 1909 4 - 11 - 1932 »
3.1178 Domingo Bermúdez Jover...................._ ..... 2':' - 8 - 1909 4 - 11 - 1932 l' ~

3.079 Felipe San Pedro Eguia....................... 6 - 6 - 1910 4, - 11 - 1932 :D

3.1.,80 Manuel Puga Martínez......................... 23 - 6 - 19H1 4 - 11 - 19B »
3.0~S1 Eugenio Sán.c.hez Sánchez.................... 13 - 7 - 1910 4 - 11 - 1932 1 :t
3.082 Francisco José Andrés Lores López...... . -;4 - 7 - 191í1 4 - 11 - 1932 JI'

3.083 Ramón Raull Fernández...................... 21 - 1"2 - 1902 5 - 11 - 19::s~ ~

3.084 Antonio Salas Ontíveros...................... 26 - 3 - 1903 5 - 11 - 1932 ~

3.Qd5 Daniel !iiiguez Barba......•••......••.•.•.•.•.. 21 - 6 - 1903 :) - 11 - 1932 Excedente.
3.086 Luis Ro-biles Rechina........................... 6 - 12 - 1903 5 - 11 - 1932 ~
3.087 José García Calella.. __ .......................... 25 - 6 - 1907 fi - 11 - 1932 1I
3.088 Jesús Pérez Caso................................ 28 - 7 - 1907 5 - 11 - 1932 ~

3.089 Servando Marañón Cañizo................... 23 - 4 - 1908 5 - 11 - 1932 11'

3.000 Antonio Barreíro Garcia..••.•••.•••••••••••.. 8 - 5 - 1908 5 - 11 - 1932 »
3.091 Juan Laborde Pulido........................... 29 - 1 - 1909 5 - 11 - 1932 :JI'

3.092 .1osé Suárez BrenlJa......• :.................... 10 - 5 - 1909 5 - 11 - 1932 :.
3.093 Celso Sotelo........................................ 19 - 5 - 1909 [. - 11 - 1932 ~

3.094 Ramón Alcaraz Arques........................ 25 - 5 - 1909 5 - 11 - 1932 ~

3.095 Bartolome Cerdá }líralles..................... I 26 - 8 - 1909 5 - 11 - 1932 »
3.096 Arturo Valel"O Blanzaco........................ 24 - 9 - 1903 5 - 11 - 1932 »
3.097 Andrés Pardo Borda ..... _............................ 4 - 2 - 1901 6 - 11 - 1932 •
3.098 Ruperto Grado de S3nde..................... 3 - 4 - 1901 6 - 11 - 1932 »
3.U'J9 Antonio Costa Ramón......................... 'l - 7 - 1903 ti - 11 - 1932. ~<-
3.100 Máximo López :Martín......................... 2 - 3 - 1905 6 - 11 - 1932 »
3.101 José Ibáñez Guillén.............................. 14 - 8 - 1905 ti - 11 - 1932 :t
3.10~ Juan Galitn Criado.............................. 24 - 5 - 1906 f - 11 - 1932 ::t

3.103 Feliciano Pascual Pereda..................... 2 - 2 - 1907 6 - 11 - 19.12 »
3.104 Eugenio Rodríguez "Guantes................. 11 - 2 - 1907 6 - 11 - 1932 ::t

3.105 Antonio Alcázar Garcia........................ 2 - 6 - 1907 6 - 11 - 1932 •
3.106 Godofredo Labarga Carballo................ 11 - 7 - 1907 6 - 11 - 1932 ::t

3.107 Pascual :-;'avarro Argudo...................... 13 - 11 - 1903 7 - 11 - 1932 :t

3.1OS Alonso Corbacho Nacarino.................. 18 - 4 - 190~ 7 - 11 - 1932 ::t

3.109 Manne'l Costa Bujan... oO .......................... ~2 - 1 - 1!J06 7 - 11 - 1932 :t

3.110 Delmiro González Urquiz..................... 2 - 2 - 1906 7 - 11 - 1912 :.
3.11l Victori<lno }1aroto Caro....................... 6 - 3 - 1906 7 - 11 - 1932 :11

3.li2 Ramiro Casabella Cabeza..................... 8 - 8 - 1906 7 - 11 - 1932 :t

3.113 José Msrb ~1artinez López................ ,•••.. 18 - 1 - 1907 7 - 11 - 1932 :t

3.114 Vieente Ferrer Florindo Ruiz............... 3 - 4 - 1907 7 - 11 - 1932 »
3.115 Jesús Presencio Ibáñez........................ 17 - 4 - 1907 7 - 11 - 1932 »
3.116 C~rlos Forcnda ZalJarte....................... 11 ~ 9- 1907 7 - 11 - 1932 :t

3 •.117 Fernand.o ¿.badía Gonzálcz .. lo t •• 011 ........ ,. 28 - 12 - 1901 1. - 11 - 1932 ~
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3.118
3.119
3.120
3.121
3.122
3.123
3.124
3.125
3.126
3.127
3.128
3.129
3.130
3.1:H
3.I:l2
3.133
3.134
3.135
3.136
3.137
3.13H
3.J3~

3.110
3.141
3.142
3.143
:U44
3.1.,.;3
3.14.ii
3.14-7
3.141:>
3.149
3.150
3.151
3.15t
3.153
3.154
3.155
a.15t>
3.157
3.15~

3.15.1
3.160
3.161
3.16~

3.163
3.16,1,
3.1ti5
3.106
3.167
3.168
3.169
3.170
3.171
3.172
3.173
3.174
3.175
3.176
3.177
3.178
3.179
3.18t)
3.1~1

3.182
3.183
3.184
3.185
3.186
3.187
3.18is
3.1l:l:J
3.190
3.191
3.192
3.193
3.194
3.195
3.19G
3.1'17

D. Lamberto Aceituno Aceituno __ ..
Cecilio Corral! Castillo ~•••
Juan Córdoba Medrano : ••
Ciriaco Sigler Ruiz .
Francisco López :Moreno .
Andrés Ceo Gómez.........•..•••.•.••••••_ •.•
Miguel Guerrero :\<lolina _
Félix Ruiz Gal·cia .
José Varela bravos ...
Indalecio Peña Carral. ..
Luis Blanco Carretero .
An¡::>nio }latesanz Martin .

D.' Visitación tionzález Canales .
D. José Ramón Guerr~ro Campoy .

Luis l\lurga Conde.....................••.••.•..
Eduardo Jiménez Vallés...............••.•..•
Jerónimo López López .
Domi ngo Utrilla Yinuesa............••••••.•.
Francis'Co Hernández Hernández..••••••.•
Joaquín Higuera Vera..................•...•••
Fr:mcisco Vergara SofÍa .
Tomás Barrag{¡Ií Jiménez............•.•..••..
Demotilo Paravar ::iueiras .
Antonio Juanz Mariinez..........•...........
José Gómez rermülIlez .
AngeJ. Garda Sanuú3 ......•....•..•...•••....•
Fauslo Cañavale López .
Luis Pert:Z Vertiera...........................•.
Hufino Gutiérrez tlarcia Alcalá ............•
J,osé ~'rancl?s ~)enlJgó.n.: .
1- ranC1SCO ¡'anJul Sanjuan .
José l}adiUa MontOI·o .
Frailcisco Areces Rodriguez .
Bwjamin Crespo Rui:;: .
'firnoleo Escrihano Agüero .
Tomás Gómez :\lolina.............•.•..••....•
José Ra~Hos Salas.........................•....••
Juan Antonio Vargas Lara .
Bernardo Lúpez Alvarez .
Gabino Garcia Gracia .
Horado )lárquez Escudero .
Casimiro Co:ima Villalba, .
José Pérez Arrojo......................••••••••
Alejandro Gonzáiez GÓmez .
Francisco González López .
Juan \' ázc¡uez Cruz .
Francisco Blanco Aguil:1.......•.........••.•
José Martinez ~larcos......•......•••.....•...
Eugenio Díaz Diaz...........................•..
Luis Liaño GÓlnez .
Antonio Puche Ibáñez...•.••.••...••••.••.•..•
Santiag" Lópc7. Oñate..............•.••••..•...
BrUllu Urosa Fernández..............••...•.•.
José Pla Pailencia .
Francisco González: González .
Jos~ tionzá!cz Varelá .
~latí:rs Herrero Hern:indez..................•
Jm.é Tortosa Marin ..
Fernando Baena Zapata .
Raimundo Alburquerque Lorenzo.•.•.....
:\1igue;1 Jiménez Garda .
llamón Miguel Bravo .
Eduardu Fuente Correcher .
Gerardo Quesada Palomo .
José López Esteso...................•..•••••...
Pascual lUyera Tortosa..•.•... ,..••.. , ..
Aurelio Solís Corbeira .
Basilio Guerra (;onzáJez .
José Ruiz Altea .
Luis Gutiérrez Camino .
AiH'lardo Garcia Peña..............•...••....•
Benigno Carrera Aparido '••
Pldro Ubeda Mnrtínez .
José Planas Casulla .
Jo~ Pujazón Saldaiía ; .
Donnino Láiz Láiz .
José Mora Medilla .
Segundo Vázquez Sotelo .
Fernando Armendáriz Resano..•............
:Victoriano Durán Gonzáilez "!.' .

16 - -1 -1903
7 - 7 - 1908
2 - 8 - 1908
8 - 8 - 1~08

10 - 10 - 1903
30 - 11 - 1908

8 - 9 - 1909
29 - 7 - 1910

5 - 4: - 1900
5 - 9 - 1900

19,- 10 - 1901
10" - 5 - 1902

2 7 - 1903
18 3 - 1905
29 8 - 1906

7 9 - 1906
24 12 - 1906
29 - 12 - 1906

8 2 - 1907
~4 3 - 19117

9 5 - 1907
14 S - 1907
1~ 3 - 1908
13 6 -.:. 1903
24 6 - 19G5
28 9 - 1908

ti 6 - 1909
::() 6 - 19íJ9
24 .9'-- 11uU
:111 1 - 191:)
1;i 3 -- 19'0
11 2 -- 19íJ1
18 3 -- 1901
14 8 -- 1901
31 3 - 1902
30 6 - 1902
1S 9 -- 190'2
17 -- 7 -- 1905

;, -- 12 - 191);;
11 - 6 -- lU:J6

3 7 - 1306
4 3 - J908

27 4 -- 19G5
3 5 - 19J8
7 6 -- 1905

16 10 -- 1908
2 5 -- 19u1J

27 5 -- 1909
9 9 - 1909

21 9 - 19\)9
~3 .t - 1910
13 -- 5 - 1910

6 10 -- 1910
20 4 - 1ijOl
10 2 - UJ02
:-JO 3 - 1902
28 5 -- 1902
21 1 -- 1903
22 5 - I!HI3
18 3 - 1903

5 7 - 1903
20 7 -- 190~
13 10 -- 1904

9 11 -- 19lH
6 ::t - 19!J;

25 6 - 1905
12 8 -- 190¡¡

4 10 - 1905
30 1 - 1906

8 3'- 19t16
10 :3 -- 1:J06
1 5 - 1:xl;)

18 5 -- 19{}t;
10 1 -- 1901
27 4 - 190i
1-1 5 - 1907

9 8 - 19iJi
26 1~ -- 190i
13 12 - 190i
5 3 -- 1908

7 - 11" - 1932
7 -11 - 1932
¡ -11 - 1932
7 -11 - 1933
7 - 11 - 1932
7 - 11 - 1932
7 - 11 - 1932
7 - 11 - 1932
8 - 1l - 1932
8 -- 11 - 1932
8 - 11 - 1932
8 - U 1932
8 - 11 - 1932
8 -- 11 - 1932
8 - 11 - 1932
S - 11 1932
8 -- 11 19:>2
tl -- 11 1932
8 - 11 1932
S - 11 1932.
S -- 11 1932
g - 11 1932
8 -- 11 1932
8 - 11 1932
8 -- 11 1932
8 - 11 1932
8 -- 11 1932
8 - 11 1932
8 -- 11 1932
8 -- U -- 193~
8 -- 11 1932
9 -- 11 1932
9 - 11 1932
9 -- 11 1932
9 - 11 1932
9 -- 11 1932
9 - 11 1932
9 -- 11 1932
9 - 11 1932
9 ..:.. 11 1932
9 - 11 1932
9 -- 11 1932
9 - 11 1932
9 -- 11 1932
9 -- 11 1932
9 -- 11 1932
9 -- 11 1932
9 -- 11 1932
9 - 11 1932
9 - 11 1932
9 -- 11 1032
9 - 11 1932
9 - 11 1932

10 - 11 1932
10 -- 11 19:12
10 -- 11 19;"12
10 - 11 19~2
10 -- 11 1932
10 -- 11 1932
10 - 11 19'-:12
10 - 11 19~~

10 - 11 1932
10 - 11 1932
10 - 11 1932
10 - 11 1932
10 - 11 1932
10 - 11 1:132
10 - 11 1n2
10 - 11 19:';2
10 - 11 19:12
10 - 11 1932
10 - 11 19;12
10 -- 11 19:-12
10 - 11 1932
10 - 11 1932
10 - 11 1932
10 - 11 19~2
10 - 11 1932
10 11 19J'!
10 - 11 1932

~
Excedente.

»
»
»
»
:1
::t
:1
:1
::t
:1

:1
»
:t
:1
Ji:

»
:1
:JI

»
]1

JI

:1

:.
]1

•
]1

»
»
]1

»
JI

»
:JI

»
:JI

:JI

JI
]1

JI

»
JI

»
»
•»
:11

:11
]1

:lI

:JI

:o
:11
JI

l!I

»
:Ji

»
»
]1

:JI

»
»
»
]1

]1

:o
JI
]1

:1
:lI

JI

:JI

»
:11

:1
:JI
:1

»
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7 19U, 11 11 1:;132 »
8 19U7 11 11 11M2 :D

11 i 9\.)'; 11 11 1932 »
" 190~ 11 11 1932 »
6 1909 11 11 1~32 »
7 190~ 11 11 lY;~Z :D

R l!llJ!' 11 11 19:>2 JI

10 l~m , 11 11 1932 :lo

11 l!HO 11 11 1932 :ti

10 19uO 12 11 Hl32 »
1:! l!10a 12 11 193::: !I

3 1901 12 11 1932 Ji
4, 1902 12 11 1932 11

9 1902 12 11 1932 lJ

9 19U2 12 11 1932 »
1 190;~ l~ 11 19J2 JI

-t 191~:~ 12 11 I~H:! »
5 19Ü:~ 12 11 1932 JI

5 HIU3 12 11 1932 :1
i 1!10~ 12 11 H)32 •

12 190'~ 12 11 1932 »
2 l!IO'" 12 11 193~ :lo

3 19i.14 1j 11 1332 »
() 19tH 12 11 193'2 »
7 19M· 12 11 1932 :lo

2 1905 12 11 1932
1Excedente~3 190á 12 11 1932

4 1905 12 11 1932 »
6 1905 12 11 19J2 »
8 1905 ]2 11 1932 :D

1 U06 12 11 19:12 »
2 1906 12 11 HJ32 »
3 t9U6 12 11 HJ32 JI

4 -1906 12 11 193~ »
4 1903 12 11 1932 l)

4 1906 12 11 1932 »
S 1906 ~2 11 1932 JI

R 1906 12 11 1932 »
R 1905 12 11 1932 »
2 1907 I 12 11 1932 ~

ECHA ANTIGüEDAD
DE EN OBSERVAOONES
:MIENTO EL E.'-fPLEO

3 - 1~O& 10 - 11 - 1932 Ji

3 - 1908 10 - 11 - 1932 :ti

5 - DOS ¡ 10 - 11 - 1932 Ji

7 - 190'1 , lO - 11 - 1932 :11

H - 1908 : 10 - 11 - 1¡U2 :ti

9 - l~üJ.; 10 - 11 - 1932 :ti

10 - 190R 1 10 - 11 - 1932 :11

12 - 1908 10 - 11 - Il.:J2 •1 - 1901 10 - 11 - 19:'2 Ji

1 - 19U9 . 10 - 11 - 1932 :ti

3 - I!lO:l I 10 - 11 - 1932 Jii
4 - 1909 I 10 - 11 - 1932 •
8 - 1909 I 10 - 11 - 1932 ..

10 - 13\)) 10 - 11 - 19a2 Ji

1 - 1910 10 - 11 - 19:i2 JI

5 - 191U 10 - 11 - 1\):)2 Excedente.
;¡ _. 1911l 10 - 11 - 1932 lt

6 - 191il 10 - 11 - 1:132 :11

7 - HllíJ 10 - 11 - 1932 »
S - 13:0 10 - 11 - 111.J:! :11

1 - 1¡)19(1 11 - 11 - 1;)32 JI

6 - 1!lIJí) 11 - 11 - 19J2 :11

12 - 1901 11 - 11 - 193~ 11

5 - 19(,2 11 - 11 - 19:;2 Ji

5 - 1902 11 - 11 - 193~ :ti

3 - 1!10;l 11 - 11 - 1932 :D

9 - 19G4 11 - 11 - liJa:! :D

10 - 190.. 11 - 11 - 1932 Ji

2 - 190a 11 - 11 - 1932 11

3 - 1905 11 - 11 - ]()32 JI

3 - 1911') 11 - 11 - 1932 :D

4 - 1!H:l5 11 - 11 - 1932 •12 - 1905 11 - 11 - l\i32 »
1 - ¡;¡ ¡}t. 11 - 11 - 1\132 •
6 - l!JU6 11 - 11 - 1932 :D

ll. - 1900 11 - 11 - 19;)~ 11

10 - 190b 11 - 11 - 1932 :lo

4 - 190- 11 - 11 - 1932 »
6 - 1:W7 a 11 - 11132 :D

6 - 1907 U - 11 - 19J2 11

24 Julio 1934

N A el
NOMBRES

- ----~- ---~----------
"'F

D. JoséCo!"t;:')~ Menéndez 1 19
Ildcfonso rerrete Mullor..................... 21
José .:\l;¡risc.al B~rll1úde~ 1 28
DomJn~o ~lgosos Andres~.................... ~3
Agustín Gonzálrz Liébanas , :¿8
B;:rnardú Barrionuevo Jiméncz.•.......•... '1 30
),1anuel Bermejo Erdozain........ S
Julio Antuna Argücllcs.. .......•.. 20
Daniel Fariñas Garcia ¡ 1:'
¡'"ranciscü Paio:nm' :.\luerza ¡ 17
Atanasio Ricardo Amires Castañón , 1:1
José Vi("~Il!e Barberá I 25
Ju.stin:ano Hoyuela (jarcía ¡ 7
José f uer.tes Correcher ! 23
:\iaximino Rubio (jarcia : 30
Juan I';avarro Francés __ : 8
Francisco Albaladejo Izquierdo : 18
F¡'llndsco PaloJr1&r Sáez ! 14
Fausto liarcia Rodríguez : 28
Antonio Cantero Márquez:................ 31
Jesús L6pez )ioya........ 31
Luis Gil :\~l)rliies................. 27
Jose (iómcz Rodriguez............. 23
Porh¡ io Aticnza Pérez......................... 27
Julio Conz41~z Va1era.............. '2i
Jo::;~ Benitu üuzruiln Hermicia............... 13
A.ntonio l--'eña lluertollano " 3
Enrh¡ue Ortel1:. Porear......................... 7
Julio Maceiras Fernández...........••...... : 26
Guillcl'mo Jaime Palomo I lü
~rauli~ Alegre Martí~ l' . ~ti
Cayo Carr:,leedo L>omm,quez. ....•.•••••..•... 19
Rafael FernánJez Fernimdez 1 ::24
Fn¡!1c~sco Múst~.za Silva 1 29
Jos; Go}'~.nes \ a.zquez · .. ·.1 18
Jose ;\ianmez Lopez....... '23
R~miro Santiago Lagu..... 7
Manud Cuesta Alonso I 8
Bias Hernández Gabarrón ! 13
:\bnuel Arca Andlljar I 17
Elía'S Sobrino Calatrava : 20
Jos~ Peña eOSille 1

1
:>

Victoriano Rodriguez Rojo......•.... ,.. 2
Honorato Cantero López I 16
Victoríno B~ollza González , I 8
Andrés Toro Cakerrada.......... 9
Hafae'l Vila Mari.................... .••.. 26
SecunJino Soto Villa nueva '" 26
Angel liumieJ Hernández......... 2
Dumingo Antonio López Rodríguez...... 5
Tomás Páez Eguiluz........ .•..... 23
Vicente Salinas Fcrrcr.... 11
Enlilio Marlinez Aragón.... •. 16
Rafael l\hh'quez R:lm1rez.......... 11
José De,Ipech Tomas........................... 24
Anto¡úo Higuera Llorente..................... 17
Eduardo Diez Fel'l1ández..... 18
Marcial Martinez Diaz.......................... 10
bmad Garl'')Cé SeguTola , 15
Julián Macario Ton·alba ' 20
Francisco Garda Gonzáilez............. 11
~Ianuel Flores Mateos.. 6
Antonío Berhln;a de la Peíia 15
l.ui~ mel>? Rodri~uez......... 13
Jos\: :\;;ullera RUlZ................. 30
I??~otc~ Cel.ad3 rie! Cm;t1llo : 10
ClrIlo li~.ll1zalez Armmz ! 6
Alfonso Gregorio González ¡ ~'l

Migue! :\larin Saavedra...... 4
Félix Losada López..... ....•. 3
Pedro :\ré"al0 Díaz..... •••..... 30
SantIaco Luis Dominguez Gómez.... .....•• 28
Tcómo Romero Romero....................... 4
Dionisio :\luñoz Novillo........... 19
José Mui'ioz ~oviIlo I 11,
Jos~ Abizanda Gabarre...............•••...... 'l· 23
F:mstino Fuertes tiil....... .. 5
Emigdio Hel"minio Montcagudo Hernúz.' 5
..A.ntonio 1'erroba F ernández a _ 1 22
Constantino Seijas :Mourin 1 7

•

G 1 d ....1 1 - ~ ,,- • 20ace a e., «f nü.-":'" Uln. óJ

3.19i4
3.199
3.~OO

3.2CI
3.202
3.203
3.204
3.2(1';;
3.206
3.217
:l.208
3. 09
:~.210

3.211
3.212
3.213
3.214
3.215
3.216
3.217
3.2}'"
:L219
3.220
3.221
3.222
3.223
3.224
:).225
3 •.220
3.227
3.228
3.2".t9
3.230
3.231
3.23~

3.233
3.234
3 ~)

3.23ti
3.237
3.238
3.239
3.240
3.2 1
3.242
3.243
3.:?44
3.24';
3.246
3.~47

3.~4S

3.249
3.251)
3.251
3.252
3.253
3.254
3.255
3.2M
3.21>7
3.25M
3.25~

3.260
3.261
3.262
3.263
3.264
3.2M
3.266
3.:¿67
3.;¡W~

3.<:60
3.270
3.271
3.272
3.273
3.27-t
3 .. 275
:}.276
3.277

~úmero

de
c¡den
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3.278
3.279
3.280
-3.281
3.~82

3~283

3.284
3.285

,3.286
3.287
3.288
3.289
3.290
3.291
3.292
3.293
3.~94

3.295
-;3.2~6

3.~97

3.298
-3.:299
3.300
3.301
3.302
3.303
3.301
3.305
3.306
'3.307
'3.303
'3.309
'3.310
·3.311
-3.312
:'3.313
\3.314
•3.315
3.316
'3.317
3.318
3.319
3.320
3.321
"3.322
':UI23
3.3U
3.325
3.326
3.327
3.328
'3.329
,3.330
3.331
3.332
3.333
3.334
3.335
3.33;
3.337
'3.338
3.339
3.340
3.341
3.342
3.343
3.344
3.345
3.346
3.347
3.348
3.349
3.350
3.351
,3.352
-3.353
'3.354
,3.355
3.356
3.357

D. Antonio Costela Hoces ..
Isidoro Mesanza López Ilarraza.•••••••.•••
Francisco Cabrera Lomas ...
Angel Mi.ragaya Roca......••••••••••••••••••_
Serafín Agui!era. -Alférez••••••••••••••••••••••
Manuel Villanueva Tilde .
J osé Caballero-Malagón••...••.••o.' •••••••••••
Miguel Gillabert Suvia.....•.•.••••••••••••_ ••
Antonio Alvarez Ceballos...••••••••••••••••••
Esteban Gregorio Cano CaDo.••...•• ~•••••••
CéSar Fernández Ruiz...••.•.•...•••.•••••••••
Rafael Prado R-uiz .-.....•••••0'••••••••_

Reinerio Baragano Llaneza•.•••• ~ ••••••••••,.
Angel González Goyanes.•••••.•••••••~••••..•
Florentino Ciprés Nasarre.•.•.•••••••••••••_
Manuel Pérez Alonso ...••.••••••••••••••••••••·•
Valeriano López Martinez•.•••••••~••••••••_
Pedro Pascual Alejandre\••••••••••••••••••••
Elias Pérez Dominguez....•••••••••••••••.••••
Franeiseo Fernández Gri" .- ..
Luis Cara Gonzállezo .- .
José Molina Podadera.....••.•.••-.••••_ ••_ ••
Pedro Jesús Merino Sagredo , .-.
Rafael García Conlreras .
Antonio Durán GÓmez..•..••....••.•.•••••.•.•
Leovigildo Ordónez Morís...••.••••••••.•••_
Antonio Romero Crespillo...••.••••••••••••_
Gumersindo Pizarroso Fernándeza~•••••••
Manuel E"caeena Carreño......•.....•••..•_
Rafael Feliú Oviedo .
Rafael Segarra Andueza....•.••••• .- ..
Manuel Marcos Martin..•••••••.•_ ••.•••••_ •.
Manuel Páramo Rueda .
Domingo Ballester Fernández.••••. ~•. ~•..•.
Carlos Pérez Panadero _ .
Francisco Cáliz Montara..••••..•••.•••••..••;
Eduardo Solano Guillermo.•.•••••••••u ••••

Jesús Lenza Diaz _ .• ~ .
Jesús Mora -Medina ~ _ .
Antonio Piernas García....•••...••••••••••.••
Jesús Garmilla González............•.•.•._...
José Allbino Vázquez ,Estévez.....•...•..•.•.
Ladislao J. Lafuente Sáenz Merentin......
Manuel Fernández Vázquez........•......•.:
Saturnino Carrasco Jiménez•..••••.. -•••.•••
Amauci<J Trule Salces..••••••••••••••••••-._••
Pedro Moreno Lozano ,•••••••••
Antonio Pérez Reino .-.•••..•••;
Manuel Rubio Molinero ~ .
Rafael Moreno Raz '•••••••••••
Fran-cis-eo Huertas Montiel.. .•..••••••••.••••
Pedro ~icolás Huertas .
José Romero l\luñoz ·u .

Jesús Suárez Pérez.........•.•..••.••••••••.••••
Felipe Sánchez Mendieta..••••.••.••.,•.•.•...
Lucio García Palomo .
Nicolás Garcia Ibáñez .
Antonio San Miguel Fernández.•.•••••.••_
Antonio Cerdá l1literas .
Sebastián Martínez Veloso ..
Francisco R. Cor·tavitarte López .
Jerónimo Vicente Constante .
Evaristo de la Torre Panadero.•....••••..•
José Vasallo Mollá .
Tomás Bernabé Ballesteros ..
Angel Gar'CÍa Ortiz.; .
Manuel "illegas Gorostiaga....••••.•••••••.
Ramón Sanz Ramón "'." u .

Mariano Muñoz tCarrascoso .
Antonio Jiménez Garcia .-••.•.•..•.•.•••
D(}mineo Mesas Sanz _••.
José Iglesias Vázquez ~ ~ ..
Vicente Gómez Duro .
Pascual Usó SGlá _
José Maria Losada Iglesias .
José Serrano Munuera ~ ..
Isidro Eduardo Baltés Moreno.......•••.._
Eulogio Gómez HerDando .
Ramiro Campo CGnte .
Luis Pacheco HormiSo , •.

29 -3 -- 1907
13 -- 4 -- 1907
16 -9 - 1907

S -- 12 -- 1901
18 - 12 -- 1907
12 -- 1 -- 1908
10 -- 2 -- 1908

7 -- á -- 1908
10 -- 6 -- 1908

3 -- 8-- 1908
19 -- 8 -- 1308
24 -- 10 - 1908
11 -- 11 -- 1908
2 - 3 - 1909

11 -- 4 - 1909
18 -- 4 - 1909
28 -- 4 -- 1909
30 - 6 -- 1909
30 - 6 -- 1909

7 - 7 - 1909
15 -- 10 -- 1909
16 -- 16 - 1909
30 - 11 -- 1909
11 - 1 - 1910

1 -- 2 -- 1910
15 -- 5 - 1910
17 - 5 -- 1910

4 -- 6 -- 1910
4 - 7 - 1910
2 -- 10 - 1910

12 - 12 -- 1910
19 -- 9 1906
16 - lO -- 1905
27 -- 1 - 1900

4 -- 11 - 1901
6 -7 -- 1902

18 -- 2 -- 1901
1 - 6 -- 190t

f:; -- 4 -- 19&5
7 - 7 - 1905

15 -- 10 -- 1905
··26 - 4 -- 1906

21 -- 6 -- 1906
2 ~'7 - 1906

19 -- 1 -- 1907
19 - 5 -- 1907
10 - 9 -- 1907

6 - 11 - 1907
17 -- 9 -- 1908
24 -- 10 -- 1908
20 - 1 -- 1909
31 - 1 - 1909
17 -- 3 - 1909
17 -- 3 -- 1909

.- 11 - 4 - 1909
6 - 5 - 1909

28 -- 5 - 1909
12 -- 6 -- 1909
27 - 6 -- 191h1

5 - 8 - 1909
- 30 - 9 -- 1909

5 -- 10 -- 1909
26 --lO -- 1910
14 - 4 -- 1900
26 - 6 -- 1900
18 -- 6 -- 1901
27 -- 8 -- 1901
30""":' 8 -- 1901
24 -- 8 - 1902
12 - 3 - 1903

6 - 7 - 1903
20 -- 2 -- 1904

5 -- 5 -- 190t
7 - 8 - 1904
1 - 5-- 1905
7 -- .. -- 1906

15""';' 5 -- 1906
11 - 3 -- 1907
18 -- 3- -- 1907
29 - a -- 1907

12 - 11 - 1932
12 - 11 -- 1932
12 -11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 -- 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
1'2 - 11 - 1932
''2 - 11 - 1932
1~ - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 -- 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
1'2 - 11 - 193:2
1'2 - 11 - 1932
12 - 11 - 1932
12 -- 11 - 1932
12 -- 11 - 1932
13 - 11 -- 1932
13 - 11 - 1932
14 -- 11 - 1932
14 - 11 - 1932
14 - 11 -- 1932
14 - 11 - 1932
14 - 11 - 1932
14 - 11 -- 1932

i 14 - 11 - 1932
14 - 11 -- 1932
14 -- 11 - 19!\2
14 - 11 -- 1932

- J4 -- 11 - 1932
14 - 11 - 19'12
14 - 11 - 1932
14- - 11 - 1932
14- -- 11 - 1932
U - 11 -- 1932
14 - 11 - 1932
14- - 11 - 1932
14 -- 11 - 1932
14 -- 11 -- 1932
14 - 11 -- 1932
14 -- 11 - 19'~2
14--11 - 193~

14 - 11 -- 1932
14 - 11 - 19~2
14 - 11 - 1932
14-11 -- 193'
14 -- 11 -- 1932
14 -- 11 -- 19~2
1-1 - 11 - 1932
15 - 11 -- 1932
15 -- 11 - 1932
15 - 11 -- 1932
15 - 11 - 1932
15 - 11 -' 1932
15 -- 11 - 1932
15 - 11 -' 1932
15 - 11 -- 1932
15 -- 11 _ 1932
15 -- 11 - 1932
t5 - 11 - 1932
1~ - 11 - 1932
,_,') - 11 -- 1932
10$ -- 11 - 1932
15 -- 11 - 1932
15 - 11 --'-: 1932
15 - 11 - 1932

•••••••••
••••••••••
•••
••••••••••••••••••••••••
p

••••••••
•••..

Excedente.
••
•••
J!



Gaceta de Madrid.-Nú"rit ..2Ó5 ~'\nexo único.-Página 635

Ntlmero
de

ord.eo

3.358
3.35~

3.360
3.361
3.362
3.363
3.364
3.365
3.366
3.367
3.368
3.369
3.370
3.371
3.372
3.373
3.374
3.375
3.376
3.377
3.378
3.379
3.380
3.381
3.382
3.383
3.384
3.385
3.386
3.387
3.388
3.389
3.390
3.391
3.392
3.393
3.394
3.395
3.396
3.397
3.398
3.399
3.400
3.401
3.402
3.403
3.404:
2.405
3.406
3.407
3.408
3.409
3.410
3.411
3.412
3.413
3.414
3.415
3.416
3.417
3.418
3.419
3.420
3.421
3.422
3.4~3

3.424
3.420
3.426
3.427
3.428
3.4~9

3.430
3.431
3.432
3.433
3.434
3.435
3.436

. 1 FECH.."- ANTIGUEDAD
. . N O M B R E S _ _ D_E ' EN _N A·el M··I E NTo- ,. EL EMPLEO

D. RaI!IIÓ11 Gómez Angulo.......................... 9 - 12 - 1907 15 - 11 - 1932
Este ban Blasco AUue. ....•.•.......••..•.•..•.. 9 - 1 - 1908 15 - 11 - 1932
Co~rtantino Pérez Trigo........•~............ 19 - 9 - 1908 15 - 11 1932
Ramón Iglesias Pérez... '.:.• ,••••••••·•.......••• 30 - 1 - 190) 15 - 11 - 193:?
Gl'~~rJo 3-1artínez Ortega..................... 12 3 - 1909 15 - 11 - 1932
Maulllel &lnc:hcz Juan.......................... 6 4 - 1909 15 - 11 ~ 1932
FernnnJo Martín Díaz......................... 4 9 - 1909 15 - 11 - 193¿
Lore.l1zo Chacón Ortiz......................... 5 - 12 - 1909 15 - n - 1932
Tomús Ba}6n Yiñuela _............. 26 - 12 - 1909 15 - 11 1932
Clau\..tio Carús Piniella........................ 30 - 12 - 19U9 15 - 11 - 1932
DOIü.i.ngo A!ej:mdro Costas Costas.......... 27 - 3 - 1910 15 -'11 - 1932
Mar!:¡.~llo ll.odriguez Luengo................... 24 - 9 - 191(, 15 - 11 - 1932
José Recio Rey ,......... 20..,- 10 - 1901 16 - 11 - 1932
Martíu Cai'!'iles López......................... 12 - 11 - 1901 16 - 11 - 1932
Fran:c.isoco Chivite Chivíte.................... 9 - 3 - 1902 16 ....:... 11 - 1932
Francisco Noguera Alvarez................... 3 - g - 1904 16 - 11 - 1932
Benito Ruiz MigueL ". 8 - 10 - 190,1 16 - 11 - 1932
GeranIo Alvarez Fierro....................... 15 - 12 - 190,1 16 - 11 - 1932
Fausto López Perea._........................... 23. - 9 - 1905 16 - 11 - 1932
José B;ardaIlo Rodriguez , 29. - 11 - 1905 16 - 11 - 1932
José Antonio Rodriguez Peña............... ' 8 - 3 - 1906 16 - 11 - 1932
Laureano Gutiérrez Pérez..................... 11':'" 5..,- 1906 16 -. 11 -'- 1932
José G.6-mez Robles : _ ·... 14':- 12 - 1906 ]6 - 11 - 193~
José Rarro5 Urbistondo.; ....•.• : · 7 - 1 - 1907 16 - 11 - 19S~
Eulogio. López Zomoza ·•• · 26 - 1 - 1907 16 - 11 - 1932
Eulogio López Luzurriaga. 11':- 3 - 19U7 l/j - 11 - 1932
Manuel Bustos Sáez ·•· 4 - 9 - 1907 ~l3 - 11 - 1932
Leonard\.o Nicoláu FiOlI.. ·.•· 31 - 11 - 1907 16· - 11 - 1932
Franci5't:o Seijas Vitorio...................... 10 - 12 - 1907 16 - 11 - 1932
Francis~ Orantes Casillas................... 12':'" 1 - 1908 16 - 11 - 1932
Antonio Garcia López.......................... 20"::- 1 - 1908 16 - 11 - 1932
Domin.go. Tomás 'Castell Miralles.......... 6 -- 2 - 1908 16 - 11 - 1932
Pedro Garcia Gómez........... .. 11 -- 2 - 1908 . 16 - 11 - 1932
Prudencio Cano Pardo........................ 5 - 3 - 1908 16 - 11 - 1932,
Antonio Eerrer Buíguez :............ 25..,- 3 - 1908 16 - 11 - 1932
Antonio Lamy Granado ··.· 30 - 4 - 1908 16 ..,... 11 - 1932
Santiago Ruiz Martinez.. 1 - 5 - 1908 ) 6 - 11 - 19J'~
José Ped,r"Q l\liralle-s Amat ·.•. 25 -.o; 5 - 1908 1& - 11 - 1932
Landelino' Tomé Prieto....................... 15 ~ 6 - 1908 16 -- 11 - '1932
Antonio Martinez ~Iartinez................... 13 9 - 1908 16 - 11 - 1932
Julián Té-Jlez Bonillo •.· .. ·. 14 - 11 - 1905 :1,6 - 11 - 1932
José Antoollio Gareia del: Cueto :.. .•.•. 31 12 - 1908 J6- 11 ~ 1932
Miguel AI(,:'nso I:-'ernández¡ '~lITacina..... 1 1 - 1909 . 16 - 11 - 1932
Severiano Quiñones Lópe~..... ~ ...•.•.•_· 21 2 _ 1909 16 - 11 - 1932
Felipe Sasj!:re González... ;................... 11 3 ....:.... 1909 16 - 11 - U3~
Antonio Fiyueroa Leirós.c , 11 4 - 1909 16 -U - 1932
FrancíS"Co Fonseca Sánch.ez................ 30 5 - 1909 16 - 11 - 1932
Ricardo Santiago Lago.. :........:............ 25..:..... 7 - 1909 16 -ll - 1932
Mirluel Fernández Fernaildez............... 29 9 - 1909 16 - 11 - 1932
Ma~lUel La .tt:hica de la Guardia~........... 2~ - 11 - 1909 16 - 11 ~ 1932
Pascual Serf'na Acin ;................... 23"":"" 5 - 1910 16 -.11 - 1932
Eduardo. Múgdalena Silveira................. 12 - 9 - 1910 16 - 11 1932
FranciscQ Gómez Jiménez Prieto.......... 16 - 6 - 1900 17 - 11 - 1932
Agustín l\1ir-.anda Gracia :............ 28 - 8 - 1900 17 - 11 - 1932,
Juan Grande Allareón u ' 19 - 2 - 1901 17 -'U ~ 19'32
Arturo Sáne bez Díez..... 7..,... 7 - 1903 17 - 11- 1932
Jacinto Barli,gaño Gonzillez................... 25..,... 9 - 1903 17 - 11 - 1932
l\Iauricio Ma'yor Mérida _H......... 21 - 4 - 190t 17 ..:..- 11" - 1932
Reinaldo Bairnelos Ochoa.~................... 28 - 4 - 1904 17 ....,.11 - 1932
Manuel Fcnú.udez Cabezas................... 27 - 11 - 1904 17 - 11 -1932
Salustio IJla1l1~ Gonzalez.:.................... 24 - 5 - 1905 17 -11 - 1932,
Antonio Ailbe rt Martin:ez.~......... 15 - 6 - 1906 17. - 11 - 1932
Juan Vidal E,)té................................. 8 - 2 - 1907 1"7 - 11 - 1932
Juan GODzález Burgos: · : ' 9 - 7 - 1907 17 - 11 - 1932
Manuel Losa [.,ozano........................... 10 - 7 - 1907 17 ~ 11 1932
Constantino Fernández Porto : ..•.••.•:.. 7 - 10 - 1907 17 - 11 - 1932
Cipriano Cuesta López ~·... 13 - 12 - 1907 17 - 11 - t9:U
Henn.:uegildo Abad Perezagua.. 2 - 1 - HOS 17 - 11 - 1932
Pedro Elquezabla Hernández................ 26........ 4 - 1905 17 -·11 - .1932
Antonio de Ila l'orre Panadero............... 18 ~ 5 - 1908 17 - 11 - 19.12
~edrc.. (Ja~da. ~Wad~~g4 ....... ··.··········:·· 29 - 6 -.:- 1905 17 - 11':- 1932 .
Germ8.11 GonzafeZ GIL......................... 13 - 8 - 1908 17 - 11 1932
Juan Alfaro AlcáDtara.••' ~•...•• :... 14 - 9 - 1908 I 17 - 11 1932
José Costas C()~t2.s _ •.•.• ·.•. 9 - 10 - 1903 17 - 11 1932
Joaquin Torres Molina :.. 6 - 11 - 1908 , 17 -11 ln2
Gumersílldo Pé rez Pastor..................... 2'0 -' 11 - 1908 1 .lí' - ,11 1932
José Saucha Gc:Y.mez. 5 - 1 - 1909 1 17"": 11 1932
Daniel ürdóüe:z; González....................... 15 2 - 1909 I 17 - 11 1932
Juan Vilzqllez Váz~uez .... ;...••...,........... 24""'; 4. -:- 1909 ! 17. - 11·- 1932
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ARCHIDQNA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

DAROCA

ADlINISlRAOóN DE JUSTICIA

Don Fran,éisco Díaz·Faes y Gonzá·
lez, Licencif'ído en Derecho y Secreta
rio del J uzg ado municilp<ll de Pola de
Lena. ;,

Doy fe: c~ue en el juicio de faltas
.de que separá mención se dictó la
sentencia, c oyo encabezamiento y par·
te dispositi'ta dicen:

"Sentenciha.-En la villa de Pola de
Lena a 28 :de Abril de 1934; el señor
D. José He';-ia Aza, Juez municipal de
este ténnido; "'ió estos autos de juicio
de faltas, ~.leguido por hurto de dinero
a Elvira trafo Alvarez, viuda. mayor
de edad, s"hs labores y vecina de Caro
pomanes••en este términp. contra Car
men Mortteserin Demente, casada,
,vendedorul ambulante, mayor de edad
y domiciliada en Colloto de Oviedo,
en el cuaU es parte el Sr. Fiscal muni-
cipal, ,

Fallo q'lJe debo condenar y'condeno
a la den'hnciada Carmen Monteserín
Clemente 'a la pena de quince días de
arresto n lenor, a que se indemnice a
la perjud;cada Elvira Gafo en la can·
tidad de 25 pesetas y al ¡pago de la...
costas. ,

Así por esta mi sentencia. definiti
vamenle .Juzgando y que para su noti
ficacióoQ la denuncíada se expedirá
exhorto ~ Juzgado de Oviedo, lo pro
ntlD~io. '~ando y ftrmo.-José R. Aza.
. ·Public Ilción.- Fué publicada la an
terior SE.ftencia por el Sr. Juez gue

!

, J0---8936

POiLA DE LE.r.JA

MADRID-JUZGAf)O NUMERO 19

. En el juicio vcrbtrl de faltas seguido
en este Juzgado cOJJitra Apolinar Sanz
M.artinez, bajo el D1imero 317 de 1934,
por hurto, se ha dicflldo sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen asi: .

"Sentencia.-E¡¡ 1\ladrid a 5 de Junio
de 1934; el Sr. D., Regino Rodriguez
Díaz. Juez del Juz,gado municipal nú
mero 19, de esta caCtital, habiendo visto
el presente juido ~ faltas seguido por
hurto, cantra Apolinar Sanz Martinez.
cuyas demás circu Dstancias personales
constan de autos,

Fallo que debo 'rondenar y condeno
a Apolinar Sanz !.\Iartínez a la pena
de diez días de irresto y al pago' de
las costas causadas en este juicio, {'u·
yo imp<>rte se haltá saber al condena
do; notifíquese al mismo esta seoten.
cia por medio des edieto que se inser·.
tará en la GACET b. DE MADRID, Y remí
tase la oportuna: hoja al Sr_ Jefe del
R.egistro Central. de Penados, una nz
firme esta sentenlcia.

Asi por esta mi senten'cia, lo '¡>ro
nuncio. mando ¡y firmo.-Regino Ro-
driguez. :

Publicación•.~ Leída y publicada
fué la anterior Sentencia por el" señor
Ju("z municipal, Que la firma, estando
celepralldo aUfliencia pública en el
Juzgado el misll10 día de su fecha; doy,
fe: Antonio Eyp-é.'·

y para que ~lirva de notificación de
.la anterior senitencia a Apolinar Sanz
.2\lartinez, que dijo vivir en Antoñita
Morán, número 3, y cuyo actual do
micilio o par:idero se ignora. expido
la presente elEl Madrid a: 6 de Junio
de 1934.-Vi~ lo bueno: el Juez, Regi
no Rodriguez.r-El Secretario, Antonia
.Eyré,

,10-9102

Por el Juzgado de ínstrucción nú
mero 5, de :\ladrid, y en el sumario
seguido con el número 206 de 1934,
a virtud de querella de la Sociedad
Anónima Unión Eléctrica Madrileña.
dirigida contra D. Senen Collar, que
habitó en la calle del Ferrocarril, 21.
entresuelo K, sobre hurto de flúido
eléctrico, se ha acordado, por provi
dencia de hoy. llam~ir a dicho quere p

liado D. Senen Collar, cuyo actual pa
radero se desconoce. para. que. dentro
del término de cinco días, comparez
ca ante este dicho Juzgado, al objeto
de prestar declaración como tal que
rellado; bajo apercibimiento que,si
no lo verifica. le parará el perjuicio
a que haya, lugar en derecho•

Madrid, 12 de Junio de 1934. - El
Juez (ilegible).-El Secretario (ilegi
ble).

l.Lo\DRID-JUZGADO NU:\IERO S

1-ufu'lTE DE CA~'TOS

JO-9107.

Don Luis Cosculluela Aracarazo,
Juez de instrucción de Daroca y su .
partido.

Hago saber: Que en cumplimiento
de carta-orden de la ilustrísima Au
dieneia Provincial, dimanante del su
mario 42 de 1933, sobre allanamiento
de morada, contra Tomás Sierra Gil,
ambulante, quincallero, se cita, por
medio del presente, al referido proce
sado de comparecencia ante este Juz
gado, con objeto de hacerle saber las
conclusiones fiscales, dentro del p~az-o

de diez días; bajo apercimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya Jugar en
derecho.

Daroc'a, 11 de Junio de 1934.- El
Secretario, Benito Vicente.-El Juez,
Luis CoscuJlue:~.

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esla localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende sumario número 181 del año"
1934, sobre daños ocasionados en'ha
ces de cebada, existentes en la finca
"Umbría". propiedad del vecino de
Bienvenida José Campiñer Segura, en
la noche del 28 al 29 de ~fayo último;
en cuyo sumario he acordado intere
sar de todas las Autoridades, tanto el·
viles como militares, fuerzas de la
Guardia civil y Agentes de la Po~icia
judidal procedan a la busca y captu·
ra de los sujetos que hayan realizado
el hecho de autos. poniéndolos, en ca
so' de s~r habidos, en la Prisión pre
'.-entiva de este partido, a mi disposi
ción.

Dado en Fuente de Cantos a 10 de
Junio de 1934.-El Secretario, Eusebio
Cornago.-El Juez, Franeisco Herrera.

J0--9103

días, y ante este Juzgado, a Francisco
Casmn Claver y a Luis Aso; bajo aper
cibimiento que. de no hacerlo. les pa
rará el perjuicio a Que hubiere lugar.

Daroca. 9 de JuniQ de 1934.-El Se
cretario, Benilo Vicente.-EI Juez, LuiS'
Cosculluela. " ' ,

J0-9101

J0-9096

CQRDOBA - IZQUIERDA,;,

Don Enrique de Iturriaga y Arava
ca. Juez ~e instrucción de esta ciu
dad y su ,partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles
como militares. y demás Agentes de la
~licía judicial, procedan a la busca y
rescate del ganado que después se di
ce,propiedad de D. Juan Conejo Gon
zález y D. Francisco Luque Luque.
hurtado el día 4 del actual del sitio
Tajo del' :Mediodía. Sierra San Jorge,
del térmi!1o municipal de V." del Tra·
büco, el que, oe ser habido, será pues
to a disposición de este Juzgad-o, con
sus poseedores ilegítimos, pues así es
tá acordado en sumario número 74 de

'1933. sobre hurlo.

Efectos substraídos.

': Ocho o"ejas con golpe atrás en la
'oreja izquierda, y en la derecha tam
ltién golpe en la parte delantera.
, Nueve ovejas con horquilla en allU-

'tías orejas.
Tres ovejas.
Una oveja sin seña alguna.
Dos borregas y un borrego de la

,cría.
An::hidona 8 de Junio de 1934.-EI

Secretario (ilegib!e). - El Juez, Enri
~ de Iturriaga.

El Sr. Juez de instrucción del dh,tri
to de la Izquierda de ("'>fa capital. en
)~rovidencia de esta feeba, nictada. (:n
el sumario que se .instruye con el nú
mero 211 del año actual, a Francisco
García Rodríguez, por hurto de una
yegua -castaña oscura, h:nanca, de diez
áños. hecho ocurrido en el cOI-tijo de·

'nominado "Quintos", de este termino.
ba man dado se cite. por medio de la
presentE', que se insertará en la G"CE

'OrA DE MADRID )" Boletín Oficial de esta
"provinCi~. a_ un i!1dinduo, Yecino de
-Puente Genl1, baJO, moreno, g-rueso,
'que C:Q. Diciembre último lIe.... aba Un
.<ledo vendado, vendedor de ·1icha ye·
gua a Rafael Garcia Garcíd, "'ecino de
.Montilla, para que, dentro del plazo
~~e cinco dís, comparez.:a ~I nte este J uz-.
gado, sito en la calle de Gúngora, sin

'número, con el fin de recílJirle deda
ración en el expresado surn3rio; aper
',cibido de que, si DO comparece, le pa
'rará el perjuicio procedente.
, Córdoba, 11 de Junio de 193-1.-El
Secretario, Antonio Diaz.

JO-910()

- Don Luis Cosculluela Aracarazo,
J:uez, de instrucción de Daroca y su

. partIdo. ' .
, Hago saber: Que en el sumario nú
,~ero 18 de 1934) sobre lesiones del ni
I,:iiO Pablo Sabiron, he acordado citar
,de comQarecenoeia, en el plazo de diez



J0-9014

JO-9121
SCECA

TRUJILLQ .

Don Yenanl:io Catalán AntÓln Juez
d;e instI'uccion de Trujillo y s~ par
tldo.
.;or virtu.d. del presente, que se ex

pide en mentos del surua:'io que :s~
mstI"uye en e:ste Juzgado, con el nú
mero lU4 d~l COI-riente aflo, por hurto
de caoallcn3S. rue<,¡o y encartTo a to
das las Autoridades civiles y 7nililares
"!f o.\·(.leno a los Agentes de la Policía
judiCIal, procedan a la bU:lca y resca
~e de la~.que a continuación se reseA

nan, ponle~do:a~a mi dhposiciún. caso
de ser h:Jbldas .. Juntaruente con la per
sona o pers~nas ~n c.uYo poder se en
cont~a~ep, SI ..lW JUstIfican su· legitima
adqulslClO!1. y cuyas eaLallel'Ías fueron
desap:Jrccldas de u.na Cl:rea, prúxima
al pucblo de TOITcclllas de lIt Tiesa, t:n
la nadIe del 31 de :\layo al 1 del •.11....
lual.

Don José Bernal Algora Juez de
instrucción de la ciudad dé Sueca y
su partido.

Por el pI"cse.ntc edicto encargo a to
das las AutOrIdades, así civiles como
militares y demás Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
detención de Josefa Boluda, \Tendedora
ambulante de loteria, cuya mujer es de
unos cincuenta años '.le edad, gruesa
de estatura más bien baja. viste de co~
loro y tiene los ojos algo enfermos la
cual h::lbitaba en Valencia, en la c~lle
120 dcl Plano, númer~ 9, t~rcero, hoy
en paradero dcsconocldo; mgl·esándo
l~~ en su caso, en la Cárcel, a disposi-
ClOn de este Juzgado. .

. Asi lo. lt:ngo :ú:ordado en el suma~
no qu~ lDstrnyo con el número 52 de
este ano, sohre estafa.

Dado en S~e('a a (j de Junio de 1934.
El Ju~z. J.,?se Bemal Algora.-EI Se-'
cretano. \i Icen le Moreno I\1íllá_

En virtud de la presente. se cita.
llama y emplaza, por término de diez
días., que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la "Gaceta de MaGrid". sin perjuicio
de su inserción en el "Boletín Oficial"
de esta provincia, al procesado Joa
quín Diez Fernandez, natural de Yesa
Yillapedro Luarea (Oviedo), hijo de
José y de Antonia. ·vecino de Madrid,
calle de Pelayo, número 22 d~ ocu
pación vaquero, de estado s~ltero de
treinta y ocho años de edad, para 'que
se presente en este Juzga<lo, calle del
Almirante Apodaca, Palacio de Justi
cia, a contestar los cargos que le re
sultan en el sumario que se sigue por
estafa; apercibido de que, si no lo ve
rifica, será declarado .rebelde. parán
dole los perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares. para que proce
dan a la busca, captura y depósito en
la Cárcel de esta ciudad, a disposición
de este JU:lgado, de dicho procesado,
pues en hacerlo así administrarán jus
ticia a que me obligo en casos aná
logos.

Dado en Sevilla a 6 de Junio de 1934:.
El Juez, Francisco Diaz.-EI Secreta
rio, Fernando GanzinoUo.

SEQGEROS
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J0-9008

SA.~T.-\ CRUZ DE LA PALMA

JO-9010

SEVILLA-JUZGADO ~mIERO 4

Doon Francisco Díaz Pla, :\Iagistrado
y Juez de instrucción del distI"ito del
Sa'¡vador, de esta ciudad, hoy lllime
ro 4,

Cristóbal Muñoz Piñero, de veinti
cuatro años de edad, hijo de FranciSi::O
y Antonia. soltero. nntural de Puerto
Real. provincia de Cádiz. con instruc
ción. procesado en la causa número 76
de 1933. por polizonaje; comparecerá
corno comprendido en el núme:ú 1 del
articulo 83~ de la ley de Enjuiciamien
to criminal, ante el señor Juez de ino;
trucción de Santa Cruz de la Palma,
provincia de Santa, Cruz de Tenerife~

bajo apercibimiento ele que, si no lo
verifica en el término de diez djas,
será declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere luga~ con arre
glo a la. ley.

Al· propio tiempo encargo :;. todas
las Autoriddaes y Agentc~ de !-a Poli
cía. judicial y gubernativa procedan a
la busca y captnra oie di.::ho ¡:;r()l'E:~3

do para, en su caso, conducirlo a la
Cárcel de este partido a disposición
de este Juzgado.

Dado en Santa Cruz de la P<Jlma a
6 de Junio de 1934.-El Juez, liegible.
El Secretario, Carlos Roda.

J0-9120

Don Felipe :\Iarlín Hernánrle7.. JU('z
de instrucción de Sequeros y su par
tido.

Intereso de todas las Autori d.:l des,
tanto civiles como militares, Guardia
civil y Agentes de la Policía judidaJ.,
procedan a ia busca y r~sCate de las
caballerías siguientes:

Un caballo, como de unos {'inco
años, pelo alazán. crín corta. colin,
con una A en una naJ~a, herrado de
las cuatro extremidades.

Una yegua, de unos diez años. mis
mo pelo, bedía. en blanco, co:ina. con
hierro ganadería, A en una nalga. .

POQiéndolasa mi disposicion, jun
tamente COn fas personas en CU}"O ,)0

der se enconlr~ren, si no justilil:an su
leg:ílima allquisición, por tenerlo asi
acordado en su:m'ario 47 de 1934 que
instruyo, por el le:ito de robo. •

Sequeros. 7 de Junio de 1934.-El
Juez de instrucción. Felipe :\laI"tín.

años, castaño oscura, re~nJ1ar alzada.
hierro nalga izquierda. formando la
p3ta de una gallina, calzada de I~s pa·
taso y lucero en la frente, de la propie.
dad del vecino de Olivares Jesus Palla
Tés Ruiz. y que fué subs'iraída el día 3
del actual al sitio denominado ""1'al
milla". de este término municipal; y
de ser habida, sea puesta a mi dispo
sición. eon la persona en cuyo p')der
se encuentre, si no acreJita su ·legiti
ma adquisición, pues así está acorda
do en causa que instruyo por tal mo
tivo, con el número 140 de este año_

Dado en Sanlúcar la :\layor a 7 de
Junio de 193·L-El Seeretario. Cándi
do Arregui.-EI JUf~7.. Antonio Esteva.
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III snseribe, estando celebrando au
diencia en el dia de su fecha; day
fe: Francisco Diaz-Faes.

y para su publi ..ación en la G.\.CETA
DE MADRID, a fin de que sirva de noti
ficación a la penada. cuyo paradero
adual se ignora. expido la presente
en Pola de Lena a 2 de Junio de 1934.
"isto bueno: el Juez, José R. Aza.
El Secretario. Fr~mcísca Diaz-Faes.

JQ-8942

POZOBLANCO

Don Antonio Esteva Pérez. Juez de
instrucción de es!~ partido. ,

Por la presente. ruego a todas las
Autoridades y encargQ a los ;Agentes
de ·Poliria judicial. practiql\en diligen
ciaS en busca de onu veliua ae nueve

~ _.

Don José Pascual González, acciden
tal Juez de instrucción de San Loren
zo del Escorial y su partido.

Por e. presente. que se ¡insertará en
la GACETA DE MADRID Y Boletin Oficial
de esta provincia y se fijará otro en
la tabla de anuncios de este Juzgado.
se cita. llama y emplaza a los parien
les más próximos del .difunto Emilio
Erb. de, treinta y siete añ~s de edad,
soMero, mecánico. natural de Babe
VilIe (Suiza). el que fué hallado cadá
ver próximo a la estación de El Plan·
tio. a las veinte horas y media del
dia 6 de los corrientes, al S~r aTrolla
do por un tren, para. qne, dentro del
término de diez días. contados desde
J.a inserción del presente en: referidos
periódicos oficiales, comparezcan ante
este Juzgado de instrucción, O comuni
quen el punto de su residencia. con
objeto de ofrecerles {'1 procedimiento;
bajo. apercibimiento le pararles el
perjlaicio a que huuH.:re lugar, de no
ha~erIu. '.

Dado en San Lorenzo del Escoria.
a9 de Junio de 1:l34.~EI Juez. José
PascuaJ...-,-El Secretario (ile~Üble).

J0-9118

SANLUCAR LA MAYOR

Don Gregorio Pr~dos Ramos, Jl!ez
de instrucción de est!! ciudad y su par
tido.

Por el presente, cito. llamo y empla
zo a Alfonso RodI"ig,iez de la Vega, de
cuarenta y tres años. so:tero, pintor,
natural de Madrid, 'Vecino de 'Villa
nueva de Córdoba. para que, en el tér
mino de diez dias, cóntados desde el
siguiente al en que ·el presente apa·
rezca inserto en la GACET.\. DE MADRID,
comparezca ante este Juzgado, con ob·
jeto de constituirse en prisión, decre
tada por auto de esta: fecha en el su
mario que instru}o'O eflntra el mismo,
bajo el número 35 del. año actual, por
hurto; apercibiéndole que. de no ve·
rificarIo. será dee:larado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busea y p-risión de dicho pro
cesado, poniéndole. en caso favorable,
s mi disposición, en la ~isión preven.
tiva de este partido, ':

Dado en Pozoblanco ,a 7 de Junio
de 1934.-El Secretario. Miguel Oree
"ana.-El Juez. Gregorio Prados.

JQ-9005

·SAN LORENZO DEL ESCORIAL



Anexo iínico.-Página 638 24 Julio 1934 Gaceta de ~radrid,-Núm. 205-----_ ..-_._---

Señas de las cabaIlerica.

Mula negra, de siete años, alzada 1.3~

metros. .
Otros dos mulos: uno negro obscuro,

de tres años, sllzada 1,36 metros; otro
castaño claro, edad seis años, braga·
do, 1,42 metros de alzada. . .

Un caballo de pelo castaño claro,
frontino, sin crines ningunas, patical
zado de los dos pies, de cinco -años de
edad, alzada dos dedos más de la
marca.

Dado en Trujillo a 10 de Junio de
1934.-El Juez, Venancio Calalán An·
tón.-EI Secretario, P. B., Adalberlo
:.villar.

JO-9122

Don Venancio Catalán Antón, Juez
de instrucción de Trujillo y sú par
tido.

Por virtud del presente, que se ex
pide en méritos del sumario que se
instruye en este Juzgado, con el nú-.
mero 105 del corden te año, ¡xlI" burto
de caballerías, ruego y encargo a to
das las Autoridades civiles y militares
y ordeno a los Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de la que a continuación se rese
ña, propia del vecino de Ibahernamdo,
Juan José Martinez García, y desapa
recida el día 6 del actual, de este Be·
rrocal, poniéndola a disposición de
este Juzgado, caso de ser habida, jun
tamente con la persona G personas en
cuyo poder se encontraren, si no jus
tifican su legitima adquisición.

Señas de la caballería.

Jaca de pelo castaño, raza españo
la, lucero en la fren te, de cinco años
de edad, alzada mayor que la marca,
con el hierro de El Fénix Agricola, le
tra P, número 2, en la nalga izquierda.

Dado en Trujillo a 10 de Junio de
1934.-EI Juez, Venancio Catalán An·
tón.-EI Secretario. P, H., Adallierto
:.villar.

J0-9123

Don Venancio Catalán Antón,> Juez
de instrucción de Ttujillo y su par
tido.
. 'Por virtud del presente, que se ex

piJe en méritos del sumario que se
instruye en este Juzgado, con el nú
mero 107 del corriente año, por hurto
de caballerías, ruego y encargo a to
nas las Autorídades civiles y militares
y ordeno a los Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y resca
te de las que a continuación se rese·
ñan, propias del vecino de Jaraicejo,
Gabíno Montero Salas, desaparl,<:idas
el día 2 del actual, de la dehesa Val
<Ielanzas; pOl!iéndvlas a disposición de
este Juzgado, caso de ser habidas, jun·
lamente con la persona o personas en
n:yO poder se encontr-aren, si no jus
tifican su legitima adquisición.

Señas de ¡as caballereas.

Caballo capón, de I!ueye años, alza
da 1,49 metros, capa alazán y visos de
c:.lrcll,¡do.

Otro calmllo i:apóa, de once años, al-

zada 1,52 metros. castaño, pelos blanp

cos en la frente.
D.ado en TrujilIo a 11 de Junio de

1934.-EI Juez, \-enancio Catalán An
lón.-EI Secretario, P. H., Adalherto
Villar.

JO-9124

Don Yenancio Catalán Antón, Juez
de insirlk:dón de Trujillo y :¡;u par
tido.

Por virtud del presente, que se ex
pide en mét·itos del sumario que se
instruye en este Juzgado. con el nú
mero 101 del corriente año, T10r el de
lito de hurto de caballcrí¡¡s~ ruego y
encargo fI todas las Autoridades civi
les y mi:ítares y orJeno a los Agentes
de la Policia judicial, proct;dan a la
busca y recate de las que ·3 continua
ción se reseñan, propias de Ilos veci
nos de Botija, DQmingo Pér~z Maree
lo y Eustaquia Rentero Garda, y des
aparecidas de una cerca, próxima a
esta ciudad, el dia -! del actual; po
niéndolas a disposÍ(:i61l de este Juzga
do, caso de ser habidas, juntamente
con la persona o pm'sonas en cuyo po
der se encontraren, si no justifican su
legitima adquisición.

Señas de los semovienles.

Mulo capa roja. raya cruzada en las
páietas, alzada 1,44 metros.

Mulo de pelo castaño, obscuro, de
cuatro años, orejas y hocico rojos.

Dado en Trujillo a 7 de Junio de
1934.-El Juez, Venancio Catalán An
tón. - El Secretario, P. H., Adalberto
Villanueva.

J0-9017
UBEDA

Don Antonio Ochoa Olaya. Juez de
ins trucción de es te partido.

Por el presente edicto y conforme
a lo ordenado en el sumario que ins
truyo con el número 150 del año 1934,
sobre hurto del arado qu~ al fin,al SI::

describe, subslraído a D. Antonio Gar~

da Garcia, la noche del 29 al 30 de
l\ia~¡o .pasado, del siEo Vega de las Sa
linas, término de Vbeda; ruego a las
Autoridades de cualquier orden que
sean y encargo a los individuos de la
Policía judicial, procedan con activida<1
y celo a averiguar el paradero del
arado substraído que a cootinuaciÓll
se detalla y, de ser habi<lo, a sU ocu
pación y reseña, poni~ndQlo a disposi
ción de este Juzgado, asi como a las
persnoas que pudieran haber tenido ail
guna participación, por el concepto
que fuere, en el aludido delito, éstas
cn calitlad <le detenidas, eri obsequio a
la rf1;ta y pr()'I),ta adminisiraciÓD! de
justicia.

Lo subslraído y reseña que cOll$ta en
U1ltOS, es asi.

Un arado Bravant, de hierro. del nú·
mli!ro 2, tiene once puntas, fox;mando
agujero en un dental, sin marcar; es
<le abanico. en la torre de la cabeza
un barrote de hierro, e11 6lal termina,
su cabeza, en porra; las ruedas son de
tirantes; en la parte aflJlera del ej(~

l1e\'a unas revoladoras, siendo cuadra
do y de una sola pieza el indicado eje,

Dado en Ubeda a 1 de JUDio de 1934.

El Juez, Antonio Ochoa 0l3~·a.-EI Se-
cretario, P. H., Manuel Eloy.

JO-OO.8

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto y conforme
a lo onien;t<lo en el sumario que ins
truyo con el I:lÚInero l~ del a~o 1934.
sobre robo tIe !jos animales -que al
final se describen, substraídos a Pe
dro DeuIor Ro<I.riguez, la noche del
30 al 31 de Mayo pasado, del Cortijo
VeguiUa, término de RWi; ruego a las
Autoridades de cualquier orden que
sean y encargo a los individuos de la .
Poiida judicial, procedan con actividad
y celo a a·..~riguar el paradero de los
animales substraidos, que a continua
ción de detallan y, de ser habidos, a su
aeupación y reseña, poniéndolos a dis
¡xlsición de este Juzgado, asi como a las
persnoas que pudieran haber tenido aU·
guna participación, POI" el concepto
que fuere, en el aludido delito, éstas
en calidad de detenidas, en -obsequio a
la recta y pron.ta ad..'1unistraciÓl1 de
justicia.

Lo subslraido y reseiía que consta ea
CUltOS. es así.

Seis borregos bl¡¡.neos, de unos 15 ki
los cada uno, con la letra P, sobre la
culata, cinco de ellos, y el otro en el!
costillar derecho la misma señal im
pregnada de pez.

Dado en Ubeda a 5 de Junio de 19M,
El Juez, Antonio Ochoa Olaya.-ElSe
cretario, P. H., Manuel Eloy.

JO-9019·

VALENCIA. - JUZGADO NlJ'MERO 4

- ..



Gaceta ae Mad rid N • 1)0'"1 um. _ ~ 24 Julio 1934 Anexo unico.-Página 639

JC-580

Apuntadores del Puerto c1e Valencia,
a nombre de José Alabau Sanrnartín. y
cuyo cadáver. que viscte <::Iaqueta, ca
misa y camiseta de color, y pantalón,
zapatos y calcetines negros, y repre
senta tener yeintisiete años de edad,
y que fué enc(}ntrado flotando sobre
las aguas del .mar, cerca del faro del
puerto la tarde de ayer, ha mandado
se cite, POI' medio de la presente, a los
parientes más proxillllos del interfec
to, para que, dentro del término de
diez días, compal"ez.can ante este Juz
gado, al objeto de recibirl",s declar~

ción y ofrecer~es el procedimiento del
sumario, conforme a lo I:!ispuesto en
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento ~riminal; apercibiéndoles que,
de no comparecer les parará el per
juicio a que haya iugar en dl.'recho.

Valencia, 5 de Junio de 1934. - El
Secretario. José Maria LÓpt't"

JO-9077

'\71LLACARRIEDQ

Don Ignacio Summers .Isern, Juez
de instruo(;Íón del partido de Villaca
rriedo.

Por la presente cito. llamo y empla
zo a Joaquín Pérez Pastor. de veinti·
ocho años. bija de Rafael y de Isabel,
chófer, natural y vecino d~ Sevilla,
domiciliado en la calle de; Conde Ib3
rra, número 3, .para que. en el térmi·
no de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de fa provincia, compa
rezca en la Audiencia Pro....incial de
Santander. con el objeto de re~ponder
de los cargos que contra el mismo re
su;,tan de la causa número 89 de 1932,
seguida por lesiones y hurto; aperci
bido que. de no verificarlo, será decla·
f'ado rebe~'de y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

A! lQl,ismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: a:to,
grueso, tez morena. pelo rizoso y ha
bla andaluz muy cerrado; yen el ca
so de ser habido, lo pongan a mi dis·
posición en la Cárcel de este parti do.

Villacarriedo,8 de Junio de 1934.
El Secretario, Eugenio Sáenz. - El
Juez. Ignacio SIJIDomers.

J0-9126

VILLACARRlLLO

El Sr, Juez de instruccíón de este
partido, en providencía dictada en el
día de hoy. en el sumario número 147
del año actual, que se sigue en este
Juzgado, sobre roho. contra Francisco
Chiuchilla, ha mandado liue se ofrez
can las acciones del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento -criminal al per
judicado Isidro Parra, vendedor am
bulante el cual ha tenido su último
domicilio en Huércal-Overa, como
se verifica ,por medio del presente.

y para su inserción en los periódi.
cos ()1ieiales. extiendo y firmo el pre·
sente en Villacar:i:illo a 8 de Junio de
1934.-El Secretario, Marino Céspedes.

. J0--9127
VILLAJOYOSA

Don Tomás Escalonilla López, Juez
ele instrucción <le e..ta ciudad y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades v ordeno a los
Agentes de la Polieía judicial, se sirvan
practicar ac.tivas gesHones para la bus
ca de Antonia Lloret Llorca~ de treinta
y ocho años de edad, casada, vecina de
esta ciudad, que desapareció de su do
micilio a las once de h mañana del dia
1.° del actual, ignorándose su actual
paradero; cuyas señas personales son:
delgada, morena, estatura regular, vis
tiendo de negro, delantal a cuadros
blancos y negros y medias grises; ha
ciendo además constar que sufre algo
de los nel'vios; poniéndola, caso de ser
habida. a dü;posición de ~ste Juzgado.
pues así Jo tengo .acordado en proveído
de esta misma fecha, dictado en dili
gencias segui<las a virtud de denuncia
de Antonio Ferrandiz VaeIlo.

Dado en VilIajoyosa a 7 de Junio de
1934.-EI Juez de instrucción, Tomás
EscaloniUa.-E 1 Secretario judicial.
Luis Alvarez.

J0--9021

ZARAGOZA-JUZGADO NUMERO 1

Don José Maria Martin Claverfa,
Juez de instrucción número 1, df' esta
capital.

En virtud del presente. habo saber:
Que en este Juzgado se iUl'ttruye suma
rio con el numero 207 de 19~4, sobre
hallazgo dd cadáver de un hombre en
el lugar, denominado Alcantarillas, tér
mino municipal de VilIanueva de Ga
llego (Zaragoza), que llevaba documen
tos a nombre de Antonio Gracia Blán
quez. natural de Anguiano .(Logroño),
de cuarenta y siete años, cuyas demás
circunsta.ncias se ignoran, en el que he
acordado ofrecer por medio de la pre
sente a los familiares más próximos
del finado las acciones que les conce
de el articulo 109 de l-a ley de Enjui
ciamiento criminal. '~¡ a l-a vez que se
les llama ,para que en c1término de
quinto día comparezcan ante este J'IZ
gado. al objeto de prestar declaración
en el indicado sumario; apercibiéndo
les de que, si no lo verifican, les para
rá e. perjuicio a que hubiere lugar en
recho.

Zaragoza a 6 de Junio de 1934.-El
Juez, José María Martín Claveria.-El
Secretario. Fernando Garcia.

JO-9022

ALICANTE-NORTE

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instrucción del distrito del l'\orte, de
esta ciudad.

Por el presente, y en méritos de lo
acordado en el sumario que se instru
ye en este Juzgado con el número 152
de 1933. s~bre falsedad y cohecho, a
virtud de denwncia de D. Rafael Ala
mo Ramon, de la que s'parecen cíer·
las irregularidades observadas en el
ramo de cuenta jurada, fonnulada por
dicho Procurador, contra D. Juan Cre
mades Cremades. oon motivo del expe
diente de suspensión de pagos, por el
mis-/DQ, seguido en este Juzgado y en
los a'utos de embar~opreventivo ins.
tado por el Proourador Sr. Berenguer
Carbondl, en nombre de la Mercantil
Padilla y Gómez. COIJlltra D. Juan Gre
mades Cremades. de ·los que temblM
conoció este Juzgado; se instmye de
Iras acciones del arlieulo 109 de la ley
es.BDJa~ GI'JmJaÑ. loa -=r..-

dores de D. Juan Cremades Crema
des, que figuran en el ey.pediente de
suspensión de pagos pl"esentado pur
este señor ante este Juzgado. en 2G de
Octubre de 1932.

Dado en Alicante a 8 de Junio de
1934.-El Juez, Julián Satl1,túS Cánléro.
El S~etario (ilegible).

BECERREA

Don Benito Pombo Somoza, Juez de
primera instancia del partido de Be-
cerreá. ,

Hago saber: Que en el pleito de me
nor cuanlia de que se hará mérito, se
dictó :la sentencia, cuyo encabezamien·
to y parte dispositiva son del tenQr
siguiente:

"Sentel!cia.-En la villa de Becerrd
a 30 de Mayo de 1934; visto por el
Sr. O. Beaíto Pombo Somoza. Juez tle
primera instlNlcia de la misma y su
partido, el juicio ordinario de menor
cuantía, que pende ante este Juzgado,
promovido por Teodoro Rosón CedTón,
casado. mayor de edad, labrador, de
esta vecindad, con residencia en el
pueblo de Torallú. por su propio de
recho. como hert"de-ro de su padre y
dirigido por el Letrado D. Faustino Ce
la Sanmartíno. contra doi'ia Maria de
la Asunción Stuart Portocarrero, viu
da; doña Angela, doña Luisa, doi'ia ::>1 ...
ría Eugenia, D. José Fe1'1nández y doil:l
Isabel Messia Gayoso de los Cabos
Stuart Portorrarero. propictarios, de
domicilio desconocido. y sus maridQs,
en el caso de que alguna de las de
mandadas estuviere casada, como he·
rederos de D. José ~lessÍa t;ayoso Pan·
do TélJez Girón. ex duque de Tarna
mes; sobre ü¡¡H..:l..d de actuaciones y
otros extremos.

Fallo que debo declarar y declaro
nulas las actuaciones praeticadas en
ejecución de la sentencia rec:;lÍda en
el juicio a que se refieren estos au
tos, a contar de la diligencia de em·
bargo, de 25 de Septiembre de Hn~.

Condeno a los demaí~dados tloiía
Angela, doña Luisa. doña :\lal"Ía Eu
genia, D. José, D. Fernando y doña
Isabel Messía y Gayoso de los Cobos
Stuart Portocarrero. y los maridos de
las ciL~das. en el ca:;o de que alguna
de ellas estuviese casada. y a dolia
Maria de la Anunciadón Stuart Porto·
carrero a que reintegren. una vez fir
me esta sentencia, a la herencia de
Pascuall Rosón López, las fincas que
le fueron adjudicadas. en virtud del
procedimiento aludido; se declara no
haber lugar a la de\-olución de los
frutos percibidos o debidos percibh';
se acuerda y se manda cancc1:lr hls,

inscripciones practicadas en el Regis
tro de la. Propiedad, que tuviert:n 1.:0
mo base el juicio verbal a~udido. y con
referencia a las fincas que fueI"On ad
judicadas al causante de los demanda
dos. todo sin hacer expecial condena
de costas. y devuélvanse los autos
traídos a la vista~

Asi por esta :'Di sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-B. Pombo So
moza.

PublicaciÓD.......l.efda '7 publicada fué,
• mi~ !II.~. senten
da por el Sr. D.· lo Pombo So
moza. Juez: de primera iIlsta:ncia l~e
este partido

1
en su audiencia pú.l,!icl.

cld dia cM DOY. en Betene" a 30 UC
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Mayo de 1934; de Q'Ue doy fe.-Ante
mi. Mardal Estévez."

y para que la sent~ncia .c.uyo en~a
bezamien·to y parte disposltlva se ln
sertan sea notitkada a los demand·;;l·
dos. que figuram eoroo aus~ntes y cons
tituidos en rebeldía. a medlo de la "Gn
ceta de Madrid", (;s el presente edicto.

Dado en Beccrreá a 5 de Junio de
1934.-EI Juez, Benito Pambo Somoza.
El Secretario, Marcial Estévez..

JC-575

CANGAS DEL NARCEA

Don Vicente Zaragozí Bellido, Abo
gado y Secretario del juzgado de pri
mera instancia de Cangas del Narcea.

Certifico: Que en los autos inciden
tales de pÜ'breza, de que se hará mé
rito, se ha dictado la senteI}cia, .c~yo
encabezamiento y parte disposItIva.
litera.lmente copiados, dicen así:

"Sentencia. - Cangas del Narl~ea a
31 de Mayo de 1934; el Sr. D. Carlos
Alvarez MarUnez, Juez de primera ins
tancia de este partido; habiendo vis
to los preeedentes aulas de incidente
de ,pobre1:a, derivados de juicio de di
vorcio. promovido pOT dalia Maria Al,
varez Menéndez, mayor de edad, casa
da, jornalera, y vecina de Sestorraso,
representada por el Procurador don
Luis de Llooo Garcfa y defendida por
el Letrádo D. Antonio Arce 01az eon
tra su esposo D. José Aume-nte Rodrí
guez, no comparecido en este inciden
te, en el que rué parte el Sr. Repre
sentante dEllegado del Ahogado del Es
tado.

Fallo que estimando la demanda in
clden·tal de pobreza interpuesta por
doña Maria Alv3l"eZ Menéndez, ya c1r
cunstandada. debo declarar y declaro
pODre, en· sentido legal, a dicha señorá
para litigar ..."On su esposo D. J05t> Au
meD1e Rodriguez, sobre di"vór<:io, con
todos los benefkios y exenciones inhe
rentes a tal declaración.

:\/'iípor est,s mi sentencia, que serÍl
notüicada en forma legal, lo prODUJn
cia, mando y ftrmo..-.earlos AI\"arez."

La precedente sentencia ha sido pu
.bJicada en el día de su fecha.

y p:n"::l que conste, en cUlllpldnúenlo
de lo m~mdado a los efectos de su pu
hlic8ciún en el "Boletln Oficial" de
e~ta lJrovincia y en la "Gaceta de Ma
drid", para que sirva de notiflcaclón
nI demandado, en rcbt'ldla, O. José Au
rnenteRodríguez, libl'O el presente que
firhlO, rubrico y sello en Cangns del
l'\prcca a 2 de Junio <le 1931.~EI Se
cretarío, Vicente Za,ra%ozi BellidO.

Je--S88

CIEZA

Don Ambrosio Lópet Jiméncz J·uez
de prim~ra instancia de esta dudad de
u.:zn y su partido.

Hago sllber: Que en este Juzgado se
siguen -diligencias de prevención, abin
ICslD.to, por fallecimiento de D. Fran
e¡liCO Riquelme Riquelme, vecino de
.'urtuna, siendo presuntos herederos,
s('gún aparece de las diligenc1:ls, en'tre
otros, cuyo paradero se desconoce. don
Jcsus RiquaJme, que vi\'e en Santiago
.., e Chile, desconociéndose su diret'cl6n
~nstal. y doña Dolores Rlquelme, que
'..:-;c en Madrid, y que -también se des-

conoce su dirC'CCión; a los que se les
hace saber, por medio d~l preseI:!te, la
existencia de tal proceclimie"'lto, a fin
de que puedan comparecer, de confor
midad con lo establecido en el articu
lo 961 de la ley de Enjuiciamiento
civil. ~

Dado en Cieza a 30 de Mayo de 1934.
El Juez, Ambrosio LÓpez.-El Secreta
rio P. H., Antonio Morote.

, JC-589

COL.'\l&"'AR-MALAGA

Don Enrique A..-nat Casado, JueZ de
primera instancia de esta villa y su
partido.

Por el presente, hago saber: Que en
esle Juzgudo se instl'U)'e expediente a
instancia de D. Rodrigo Molina Pérez:,
vecino de San Sebllstián, ~olici~o la
devolución de la fianza )1 sus intereses,
que constituyó para el desempeño de
los Registros de la propiedad de Amu
rrio (Alava), La Guardia (Alava) y
Colmenar (Málaga),

En su virtud. <:umpliendo lo preve
:Iido en el articulo 409 del Reglamento
de lia ley Hipotecaria, se ~nuncia, por
medio de este segundo edicto. que Se
insertará en la "Gaceta de Madrid·" y
ea el "Boletín Oficial" de esta provÍIll>
cia, para que en el tél'minQ de tres
meses presenten las o'portunas recla
maciones, todo!> aquellos que tuvieren
alguna reclamación que deducir contra
dicho Registrador por actos' realiza
dos en el ejercicio'de su cargo, en este
Juzgado.

Dado en Colmenar (Málaga) a 5 de
Junio de 1934..-.El Juez, Enrique Amat
Casado.-P: S. M•• el Secretario, Miguel
Muñoz Fernánde:l.

JC-582

CORUl~"Á (LA)

Don Florencia Uriosta y Taibo. Abo
¡::ado de~ Ilustre Colc~io de La Coru
fia y Secretario del Juzgado de prime·
ra instancia del dis-trito del Instituto
de la misma.

Doy fe: Que en los :lutos de juicio
declarativo de mayor cUlI.ntia. de que
se hará m·érito. se dictó la siguiente

Providencia.-Juez, Sr, Spieselberg.
La Coruña, distrito del Instituto a 17
de l\[::lYo de U32.-Dadn cuenta del a~·
terior escrito, con el testimonio que le
adjunta cQmprensi\'o de la sentencia
dicta.da' en el incidente de pobreza
promovido por Francisco AlvaTez Bar
beito, Rita Alvarez Barbeito. Antonio
Alvarez López y JOliera ANarez López,
declarando a los mismos pobres en
sentido legal, y con derecho a disfru
tar de los beneficios (;'0 los presentes
autos. Se admite a trámite, en su vir
tud la demanda illiciaJ~ la cual se SUS
tunclará con sujeción a 10& del jui-cio
declar-ath"o de lIllayor .cuantia, y de
elJa se confiel"e traslado a los deman
dados: doña R05a Bllrbeíto Cañete,
casada conD. Luis Pére;¡; Carba!la, M-é
dico ll1ayor de la Armada, los dos ma.·
)Tores de edad y domici!o.ados en la
ciudad de El Ferro!; D. Edmundo San
Juan Armeslo, Maquinista de la Arma
da, ca~dor que así bíliln es vecino de
aquella ponlac:ióD; doña Antonia Bar
beilo Rumbo, casada con D. Manuel
Torres, que habita en el lusar de .so..
brecarreira, en el término municipal
de cambre f 40íia Carmen Barbelto

Rumbo cas:lda con D José Domín
guez, d~m iciliados e~ lá. Parroqu;ia; de
Celas de Peiro, del term'lno munIcIpal
de CulIeredo; D. Agustín González: Fer
nández:. vecino de esta dudad; don
Leandro Pita Romero, casado, Ahogado
y de !,a misma .vecindad que ~l.~nte
rior' D Juan Eiroa Lage, domiCIlIado
en Caníbra; D. Ubaldo RodríGUez. 11a
cia, igualmente yecino d~ esta P?bla
ci6n- D. AntolllO Argudm Zalvldea,
domiciliado en el lugar de Castrobó;
Parroquia de Sigras. en el término mu
nici~aldc Cambre; 1.;• .I.{llmÓ,'l Mosco
so ~ eiga. también domiciliado en Si
sras de Abajo, A:'luntarniento de Cam
breo O. Alfonso Vázquez Martinez, ca
sad~, propietario, domiciliado en el
lugar de Ahneiras, del Ayunta~iento
de Culleredo; doña Teresa BaIleJO Ce
ruelo, SoO:dera y vecina que rué de esla
ciudad, en la actualidad COn domici
lio desconocido; D. Ramón Canda!
Otero casado con Je¡;usa Torres Bar
beilo 'y vecino que fué de Sigras, en el
referido AyuD1alIlliento de Cambre, hoy
con domicilio desconocido; D. Rai
mundo Mo:·ina Couceiro, vecino que
fué de esta ciudad, todos ellos mayo
res de edad. si es qUe viven, y por fa
llecimiento de los mismos por cesión
de del"ecbos a los mismos pertenetien
tes, contrn sUS sucesores le~itimos, cu
yos nombres. apellidos y delDas cir·

. cun$tandas son desconocido:s. y tam
bién a to-das las pe~onas naturaies o
jurídicas d~sconocidas e inciertas y
las impédidas para administrar s.us
hienes. ;¡ los que pueda afectar la aJu
dida dernlmda. y en reprel)~-mlación~e
estos ú:.limolS y de los ausentes en Ig
norado paradero, a quienes también
puedn afectar las declaraciones a que
se refiere la mencionada demanda, 111
Ministerio Fiscal, a quienes se empla
zará eu forma, a fin de que, dentro del
término de nue\'e dias, compatezc¡¡n.
en estos autos. personándose en forma.
IJor ;0 qlle respecta a los demandados
ausentes y delnás personus que que
dlln mencionadas pracl1quese la dili
gencia de empla~amiento acorda<lo,
por medio de -cédula que se inserte en
la GAcETA. DE MAoalD y Bole.tin Oficial
de la provincia, prevía di:~gencia que
Se extIenda, haciendo constar que fue·
ron vecinos de los puntos que en la de·
manda se expresaD.

Lo manda y firma S, S., y doy fe:
José Spiegelberg.-Ante mi, LioCtlDcia·
do Florencio Urioste."

En proveido de esta fecha, y toda
Vez que no comparecieron los deman
dados ausentes y los también deman
dados doña Teresa Vnllejo Ceruelo.
5o:.tera y vecina que fué de esta ciu
dad. y D. Ramón Cand¡,¡l Otero, casa·
rlo con doña Jesusa Torres Barbeito. y
vecino que rué de' Sigras, en el Ayun
tamiento de Cambre, auilios coD. domí·
cilio de~oonoctdo, as1 como a las per·
sonas que se consideren como herede
ros, sllcesores· o continuadores o con
derecho a. los bieDes de cualquiera. de
ellos, cuyos nombres, apellidos y de·
más circllnstancias son desconocidas.
con relación a los demandados falle·
eic1()s D. Ubaldo Rodrigues Mac1I1, don
AJ¡fonao Vbquez Martfnea y D. Rai·
~undo Motina Oouceiro, y también a
las persoDlIS naturales o Jo:ridicas, deg.
conocidas e iDCiertas a l.ü que pueda
efectar la demanda de que Se trata, y
de todo lo cut se deja hecho expresión
en la Pfovidenda que queda inserta~
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M.o\DRID-JUZGADO NIDtERO 12

~c ac(·rdó hacer un sef.undO' llama
micnto a los mismos, en .a rnism,a forw

'l1la que el anterior, y con e! fin que
alli se mencnona, señalán-doseles al
efecto, para que compareZC&n en los
ir.dicados autos, la mitad del ttrmino
antes fijado, o sea el de cinco días,
nro7dándose. para que tenga lugar la
dili,t.;encia, se publique la corres.pon
diente céd!.da en la GACETA DI¡ MADRID
)' Bo!elin Ofici..¡J de la: provindll.

y para que tenga efecto la inserción
en la G.~CETA DE ~lADnrn, con el objeto
~cordado en la providencia que queda
inserta Y relación antes lID:endonada.
se expide la presente eédu·.a, que fir
1110, en La Coruña a 1-1 de Mayo de
l!~M.-El Secretario, Florencia Urios
te.-El Juez, Sr. Spiegelberg.

JC-581
GETAFE

Por el prescnte edicto hago 5llber:
Que en t'jecuci6n de sentencia del jui
('io seguide ante este Tribunal Indus
tria', en reclamación de sala!"ios, a ins
t:mcia de doña Braulia GQrgonio Gar-"
cía. ~ontra D. Eugen¡o Ah'are:z, en ig
norado paradero, se ha acordado, por
providencia de esta fecha, S3car a la
lienta en pública subasta, pD'I'" seguilda
vez. v con la..reb2ia del- 25 por lOO, los
bien~s embnr~ados. para cuyo acto,
que tendrá lugar en !,a Sala-Audiencia
de este Tribunal, el dia 9 de Julio pró
ximo, a las once horas, se hacen las
ad,'crtencias siguientes:

Que para tomar parte en la su!:;asta
d~bcrán los licitadores consignar pre
\'iamente, en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igunl, por lo menos, alto pOI' 100
de la tasación.

Que no Se ..dmitirán postllras que
no cubran las des terceras p;¡rtcs de
sU avalúo.

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder.

Que las cargall anteriores )' las pre·
ferc;1tes, si las hubiere. al crédito dcI
actor. ccmtinuarán subslstent~s, enten
diéndose que el rematante las acepta y
queda subl"ogado en la responsabili.
dad de las mismaR. sin destinar a su
extinción el ¡precio del remat~, que no
se hun prescntndo los titu10s de pro
piedad, hallándose suplidos por la
certificación. del Regutro.

Bienes embW'oados.

Una finca. urbana, sita en término
de Villaverde Altto, calle Vieja de Pin
to, nú:rn:ero 13, con vuelta.~ ]1;1 de Pa
lomares, inscríta en el Registro de la
Propiedad de Gctare, <:00 una super
fide de 29.268 pies y medio, o sea
2.665 metros, 3 dedmetro!l y 28 Cen
tímetros; lindando, por la·deredul, con
calle de Palomares. A la iz:::iderda,
otras de doftn Iné~ Serrano. D. Frnll
ciseo Vehal, D. Blllbino Ga.llego, doiia
Juliana Torres D. Juan Lnhor-da (hoy
doña Cnsinna Labord~) y LItros, y por
el freme! con la c~llle Vieja de Pinto.
En la aeserita tiMa se encontraba
edificada una nave, la cual en la ac
tUlllidad no exiltc, por haber si ~(i de
molida en virtud de acu(>rdo ·ffindCl
pal doclaraudo "¡inosa la edllkaciÓ'n,
yaloraa. en 15,686 pesetas.

Getate, 8 de Jonio de 1!J34 .......;..El Se
Jlretario, ADtonio Sanz.--E1 Juez (iJe
¡iDl.)"

lG-683

Por el pre~ente hago saber: Que en
virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha, dietada en procedi
miento de apremio para eíectivid"d
del: patronO D. Emerenciano RflYO, de
la cantidad de 320 pe.>das

t
que flié

condena,clo por el Jurarlo mIxto de la
Con<;trucción, en favor dd obrero Jo
sé Martin, más las costas del procedi- I

miento. se 53can a la venta en pública
subasta, por segunda vez, y con la re
bain del 2.1 por 100, los blen;;:s embar
gados.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
loa Sala-Audiencia de este Juzgado el
día 9 del }Jróximo JI;.lio, a las once
horas, s~ haceD las advertencias si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta
deb~rán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o eslab:l.:cí
mienlo destinado al eCe-cto, una (-an
tidad igual. por lo menos, al 10 por
100 -de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos tercera.<: partes de su
avalúo.

Que el remate podrá hac~rse a ca
lidad de ceder.

Que no se han suplido los titulos de
Propiedad, no figurando inscrita la
fine:... a nOlnbre del u¡,re:n;ado.

(Jue las Cl::¡·gas :mteai<>re~ y las pre
ferentes al crédito del setlOl-, queda
dn subsistentes, cntcnliiéndose que el
rematnnte las acepta y queda subroga
do en la efectividad y en la res
pDnsabilidad de las nli!>mas, sin del>ti
W1I':<,e a su extinción el IJ¡·~óo del re
mate.

Bienes embargados.

Un so'ar en término municipal de
C.~raban{'hel Bajo, sito en la calle Al
i('rez Juan USera, 36

i
en Que se h~ edi

flc;.:do Uno. ~asa que inda: por Su freno
te, con el Camino de San Isidro; es
)lalda con c:!lle de Rosa Mora~es, y
derecha e izquierda. con doña Rosa
:\lorales, viuda dI! ViUnllJ:l. con UI1~ S\..i·

perticie al1i"OJdmada de :.!.í8~ pies con
74 décim:ls de pie cuadrado!;; valora
do e-n 2.738 pesetas n céntimos.

Gct:lfe, & de Junio de g;$,L-EI Se
cretario. Antonio Sanl.-El Juez (ile·
gible).

JS-58.J.

MADRID-JU7.GA1)O ~"U:.iERO 3

En los autos de juicio declarativo
de mayol' cuan tia, hoy en ejecución
de sentencia, que se si<óuen en est~

Juzgado de primera in~tan('ia núme
rO 3, cn concepto de pobre, <l nomhre
de doila Mnriana Segui Taviro, contrn
D. Pedro Villalba zono y D. Ana~.t:l,;io

Lorenzo Blanl'o, en concepto de )¡l:re.
deros ele D. José Villalba :\iuñoz, so
bre entl'("gn de je~ados y otros ~xtre

mos. se há. diet::¡do la sigulcatc:
."Proddl~ncia: J!.'C7., Sr. G6r.lcz Coro

bajo.~\1'c11·¡d, ti de JuniQ de 193";
los anlt'ri()~t'<; o:icio y escrito ún.:mse
a los ant(lS de su ratón, J' rcqaiéra:-e
a los del:dores para Que, dentro de seis
dln~, ptesen ll'n en Sccn:tr.ri;l los ti·
tulG,; de jlropicd~d de las fincas em·
h:ll·aad"s, CO;)·O r<.>querirniento. nl(;¡Jiall
te a l~nornrlle su actual p~l·adero. loe
bará fijando la oportuna cédull1 en ,,1
sitio públieo de costumbre dé e"lc
Juzgado, e ¡nserlálldola en la G.\Cl~1'.\

,

DE MADRID Y Boletln Oficial de esta
provincia.-Lo mandó y firro9, su Se
ñoría; doy fe: Gómez CarbaJo.-Ante
mí: Pedro P. Alonso."

y ·para que sirva de n·otiflcaci6n a
D. Pe'iro Villalba Z<lfio y D. Lorenzo
Anast:lsio Blanco, requiriéndoles al
propio tiempo a los fines y por el tér
mino que se Indica, se expide la pre
sente para su inserción en el Boletín
Oficia.l de esta provincia y GACBTA DE
MADEro a 6 de Junio de 19S4.-.El Se
cretario, Pedro Pérez: Alonso.

JC--576

MADRID-JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictada
flor el Juzgado de primera instancia
número 6, de esta capital, en la piez3
separada para acorlltlr en cuanto a las
medidas del artículo 44 de la Ley de
~ de Marzo de 1932, dimanante de los
auto!! promovidos por D. Pedro 1\fo
ranta Peralta, contra dofia Angeles Ca
talina Curiel, sobre ctl"\'o'l"CÍo, se ha
acordado citar a la demandada doña
Catalina Curiel, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado el día 30 del
actual, a las once de su mañana. a fin
de nevar a efecto las dHigencias aeo.
d3das en el artículo 4.& de la. ley dl."'l
Divorcio. .

y para que sirva de cédula de cita
ción a la demandada dOña Angeles
Catalina Curiel, toda vez qUe se igno
ra su actual domicilio y paradero. se
expide el presente. que se publicl\rá
en e~ Boletin Oficial de esta provincIa
y G!'.t~ETA DE MADRID,

Madrid, 7 de Junio de 1934.-El Se
cretario, José María de .\ntonio.-Vi~
lo bueno: el Juez de primera instancia
titular (ilegible).

En el Juzgado de primera in~t:lncia

número 12 de esta capital, y Secreta
ria de mi cargo. pende el juicio uni
\'ersal de teswmentaria del excelen !í
simo Sr. D. Luis Gutiérrez dc lo. l-l j.
guera, prOiIIl()vido por su egpo~a, doña
Paulfl Expósito Rosillo, en cuyo expe
diente, por providencia de este dla,
se ha tenido por prevenido el ~xpre

sado juicio Yoluntario y lH:Ol"dudo la
cc:ebta·ci6n de la iunta que dl:'tertnina
el articulo 1.068 de la ley de Enjuicia
miento civil, a fin de que ]05 hercde
ros y lc~atarios del expresado cau~t,n

le se pon~an de acuerdo so\.ire la 3'1
ministraclón del caudal, Su custodia y
conservación. señalándose a tol fin el
f!in 22 del actual, a 1M on~ de Su '111a
ñana. en la Sl'tln·Autliencia del c!~prc

sada J l17.gailn. sita en la cqsa núme
ro 1. piso se:;:ulldQ. de la callc del Ge
n~ra! Car,t•.111o<;, ¡lE' esta capitl1l; prl!vi
nié;zrlo'ic a los intere~~;dos que no con
cUlTan, que le~ parará el perjuicio a
qne b;\)(:I ':u¡;ar, siguiendo el juicio en
su rcbeu.lia.

y pClra conocimiento de h:s pe~·~o·
n:l~ que Sf': consirleren herede!'Os y Ie
¡¡é¡tLlrios del Excmo. Si'. D. Luis Gutié
rn~z de la Higuera, y entre ellos a la
COl1f~l·cnda tJe San Vicente de Paúl de
lu L' iudad de Selntander, a doña l\1nl"ía
Hoiz y FlQiz )" doña ::\iZanue:a Vallejo
PC'il:l. doña Josefina ..I"lonso So(ór;¡;nno,
éll ctJn, ento o Comun.idlid de las Sie¡·.
\ ~.:; tic $<llltand~r, a la.::. lIC:l'ma:1 ibs de
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los Pobres instaladas en Santander. 3
las Marías de los Sagrarios de dicha
capital, el presente. además de fijarse
en el sitio público de costumbre de es
te Juzgado. se insertará con antelación
precisa en la GACETA DE MADRID Y Bo
letin Oficial de esta capital.

Madrid. 8 de Junio de 1934.-El Se
cretario,Germán González.

JC-578

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

Don Federico de Añibarro y García.
Juez de primera instancia de Santo
Domingo de la Calzada.

Por el presente se anuncia la muer
te sin testar -de D. Evarí:>to Bañares
Manzanares, natural de San Torcuato,
provincia de Logroño. de est:ldo casa
do con doña Julia Villaverde, sin hi
jos, de sesenta y dos años de edad,
hijo de D. Manuel ). de doña Luisa, el
cual falleció en la villa de San Tor
cuato, el 3 de Abril de 1933, y se lla
ma a los que se crean con derecho a
su herencia para que comparezcan
ante este Juzga.do a reclamarla, den
tro del término de treinta días; aper
cibidos que, de no comparecer. les
parará el perjuicio a que haya lugi<lr
en derecho.

Dado en Santo Domingo de la Cal
zada a 2 de lI1ayo de 1934.-EI Se
('retario, P. S. M. (ilegible) .-EI Juez,
Federico de Añíbarro.

Je-591

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 3

En -cumplimiento de lo ml3ndado en
providenda de esta fecha por el se
ñor Juez de primera instaneia núme
ro 3, de esta capital, en méritos de
autos incidenta:es, a virtud de de
manda a nombre de doña Teodora
Waysimberg Gracia, para que se le
con-ceda el beneficio legal de pobreza.
a fin de litigar en pleito 'sobre divor
cio contra su marido D. Agustín Ma
ria l\farín ~Ienchaca, cuya demanda
ha sido admitida y ordenado trami
tarla. por las reglas prevenidas para
los incidentes, con citación y audien
cia del demandado y del señor Abo
gado del Estado, por medio de la pre
sente, en aten-c~bn a desconocerse el
actual domicilio o paradero de} se
ñor Menchaca. se le cita y emplaza.
a fin de que dentro del ténnino de
nueve días, contados desde el siguien
te indusive de la publicación en los
pcriódicos oficialeS. compilrezca en
dichos autos y conteste la expresada
demanda de pobreza; apercibido que,
en su def.ec!o. sin ¡más llamaanriento.
se le dará por contestada, siguiendo
el incidente con ta sola intervención
de la Abogacia del Estado y parándo
le los demá:; perjuicios a que haya 1u
gar.

Sevilla. 9 de Junio de 1934.-EI Se
cretario, Miguel Llom~art.

JC-586
TETUAN

El señor Juez de primera instan
cia de este partido. en el expedientte
sobre declaración de pobreza. promo
vido por el Letrado D. Joaquin Pérez
Sánchez, -en nombre de Isabel Navarro
T'lrres, para ent<lblar demanda ocie -di
vorcio cont¡'a 'ti esposo Aurelio Suá
rez SánC:Il:~.. 'cn ignorado paradero,

con esta fecha ha dictado providencia
ordenando se cite a este demandado
por medio de cédu~a. que se insertará
en el Bolella Oficial de la Zona y
GA,CETA PE ~1Am:lD, previniéndole que
dentro del plazo de octavo día com·
paTezca, si 10 estima oportano. en la
Secretaría de este Juzgado, a fin de
suministrar los datos e inform3ción
útiles que puedan contribuir a deter
minar el verdadero estado económico
de la solicit~nte y acreditar, en su
ca~o, lo infundado de l.:l acción que
intenta ejercitar; apercibi&ndo:e que,
de no eompareeer dentro del término
que se le conude. qued9rá decaído
de su derecho para impugnar la so
licitud de pobreza deducida, sin in
tervenir ya en el curso ulterior del
procedimiento.

y para que sirva de citaciúu en for
ma al referido demandado Aure:-io
Suárez Sánchez, extiendo la presente.
que firmo en Tetuán :l 8 de Junio de
1934.-EI Secretario, JaÍime Fernitn
dez.

Je-587

JUZGADOS MUNICIPALES

ALADREN

Don Fu!;gencio Agudo Agudo, Juez
municipal de Aladrén, partido de Ca
riñena, provincia de Zaragoza.

Hago saber; Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal. se _anun
cia la misma a concurso de tras:-ad'O,
de conformidad con el artí-eulo 6.° del
Decreto del Ministerio de Justicia de
31 de Enero últÍJmo, por· termino de
treinta días, contaJ.os desde el si
guiente al en que este anuncio aparez
ca inserto en el BoleLin Oficial de la
provincia y en la GACETA DE :MADRID.

Los aspirantes a dicha pi:.l.:t:a llirigi
rán sus instancias a este Juzgado mu
nicipal.

Este pueblo consta de 300 habitan
tes, y la retribución del Secretario se
rá los derechos de Arancel.

Dado en Aladrén a 7 de Abril de
1934.-El Juez municipal, Fulgencio
Agudo.

JO-9023
Aú'l.ÁJ.~SA

En virtud de providen-cia dictada en
el expediente de juido verhal de fal
tas dimanante de la causa número 21
del corriente afio, por hurto, contra
Pedro Sán,chez Martinez, de veinti
ocho años de edad, soltero leñado-r.
domiciliado últimamente en~ Albacete,
se ha acordado se cite a éste por me
dio de La presente. en atención a ig·
norars@ su actual paradero y dornici·
lio, para ·que el dia 16 de Julio, a las
-diez horas, comparezca ante este Juz
gado municipal, calle de Mendizába1,
nú·mero 2, a la celebraeión del corres
pondiente juicio, al que deberá con
currir 3'COD11lañado de las -pruebas que
tenga; apercibiéndole que, de no con
currir a dicho acto, le parará el per
:~l? ji v. .suvwIV na a¡u~A.14 :JI op¡d
JUICIO a que haya lugar.

y para que MI llina cI. aImol6D, u
pido la presente en -Alm..... 6 de
Junio de 19M. - El~~ Jasé
Ol'1i.lh' ""---~

'-' .........

CABEZA LA VACA

Don Laureano Cantero Gómez, Juez
municipal de esta villa, por providen
cia de este día, dictada en diligenrias
del juicio de faltas que. con el núme
ro 13 de este año. se sigue en este Juz.
gado, en virtud de orden de la Supe.
rioridad, dimanante del sumario mi
mero 64 de 1933, seguido en este Juz·
gado de instrucción de Fregenal de la
Sierra. por estafa, cJ)ntra Federico
Rodriguez Cospedal y Francisco Vi·
cente :\ladrid. ha acordado sea notifi
cada la c<lbeza y parte dispositiva de
la senten<'ia recaíua en el mentado
juicio. a los por ella condenados. Fe·
derico Rodríguez Cospedal y Francis
(':0 Vi-cente ~Iadrid, en la GACETA DE
M....ORIO y Boletin Oficial de la provin
cia de Cádiz. y por medio de esta cé
dula, en virtud <le desconocerse sus
actuales paraderos. pues de Jerez de
la Frontera, :;us últimos domicilios,
en la calle Justicia. número 11. se han
ausentado.

Cabl:za.--·En· la villa ele Cabeza la
Vaca a 6 de Marzo de 1934; el señor
Juez municipal de la misma D. Lau
reano Cantero Gómez, ha examinado
por sí !os aut'Os del juicio verbal de
faltas que precede, seguido sen este
Juzg¡¡uo. J.,.or estafa. contra 'los denun·
ciados Federico Rodríguez Cospedal y
Francisco Vicente 1\Iadrid~ vecinos de
Jerez de la Frontera o aomiciliados
en dicha ciudad, cuyas demás circuns
tancias personales no constan en este
procedimíento por su incOIID'parecen·
cia a~ mismo, pero segUn los datos que
liguran en el sumario de que se hará
mención son solteros. de cincuenta y
ocho y veintiocho años, hijos de Ma
nuel y Vicenta y de Francisco y Fran
cisca, ven dedor y 8'lbañil. naturales
de Vl!l1adolid y Orán. de la vednd~1I1
dicha y con 'instruceión elemental, res
pectivamente. en virtud de denuneia
que Cm'mncará contra los mismos el
vecino de esta localidad José Tirado
Castaño; habiendo sido parte sen ex·
presado juicio el Ministerio fiscal, de·
nunciados dichos y perjudi.cados Fran
cisco y Rafael Caballero Moreno, Ma·
nuel y Francisco Tirado Agudo, Ra
món Sánchez Dominguez. Nico!ás Re
gaña Aguirre. Francisco Chaparro
Boza, Domingo Sánchez Fernández,
Francisco Ramos Caballero, Antonio
Garcia Mayar Andrés Sánchez Moreno.
Eulogio AgUlrre Matito y Máximo San·
tana Diaz. de las circunstancias pero
sonales que ,constan en el aeta que'
precede; y

Parte dispositiva. - Vistas las citas
legales invocadas en esta ~esolueióD,

los articulos pertinentes del Título
primero, libro sexto de 113 ley de En
juidarniento -criminal y lo-.. concmdan·
tes de la de 5 de Agosto de 1907, de
acuerdo con el dictamen ,fiscal,

Fallo que estimando como estimo a
los denunciados Federico Rodríguez
Cospedal y Francisco Vicente !&drid.
autores de- diez faltas de estafa, Y. por
ende, responsables ele las mismas, debo
condenarlea y J.u condeno en la pena
de quince dial • arresto menor III
cada ano que cumplirin en la CWcel
del pueblO de aa residencia, a que
abonen a los perjudicados F'nmdMo
y Rafa. Caballero Morseno. Mamael
TXrardo Agudo. Nicolás RegaiiQ Aguio
rre. Francisco Chaparro Boza, Domin..
&O SaDchez Fernimdez_ Antonio Gar--
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cía Maya y Andrés Sáncbez Moreno,
la suma de cien pesetas a cada uno
que representa el premio correspon
dido al número 17.145 de III Lotería
de 2 de Enero de 1933, p(lr la peseta
de participación jugada por cada in
teresado; a Francisco Tirado Agudo
y Ramón ·Sánchez Dominguez, la Sllma
de cincuenta pesetas a cada uno,
ünporte de otra participación de a pe
seta jugada por ·ambos, y a Francisco
Ramos Caballero, Eulogio Aguirre Ma
tito y Máximo Santana Dí:lZ. la de
33,33 pf:seta:; a cada uno que por ter
ceras partes iguales llevan jugando
una participación de a peseta en igual
número premiado, condenándoles, ade
más de por mitad 00 las Nstas de este
juicio.

y p.ara que la sentencia cuya parte
dispositiva y cabeza sea notificada en
legal fol'!lDa a los denunciados Fede
ric"o Rodriguez Cospedal y Franeís.co
Vicente Madrid, cuyo actual domicilio
se desconoce, COD el visto bueno del
señor Juez y para su inserción el'! la
GACETA DE MADRID, expido la presen~e

cédula en Cabeza la Vaca (Badajoz} a
1.· de Junio de 1934.-EI Secretario,
José Medina Delgado.-V." B.O; el Juez
municipal, Canero.

J0-9tl28

CUEVAS DE C~ART

Habiendo resultado desierto el con
curso anunciado para .la provisión de
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, que se halla
'f3Cante. se anuncia iIluevamente, dicha
plaza, para proveerla en turno libre,
a tenor de lo dispuesto en los articu
los 12 y siguientes" del Reglamento de
10 de Abril de 1871.

Los aspirantes dirigirán sus inStan
cias, debidamente reintegradas y do
cumentadas, al Sr. Juez de primera ins
tancia de este Juzgado o partido de
Castellote, durante el plazo de treimta
días, contados desde 'la inserción del
presente en el "Boletin Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid".

Cuevas de Cañart, 7 de Junio de 1934.
El Juez municipal, José Salera.

J0-9026

CUEVAS DE SAN MARCOS

.D.on José López Sánchez, Juez !iluni
Cipal suplente. en ejercicio. de esta
,villa.

Hago saber: Que hallándose vacan.
te la plaza de Secretario propietario
d.e éste Juzgado mumicipal se ~nun
Cla su provisión a concurso' de trasla
do, con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 8." del ~creto de 31 de Ene
lO de 1934.

Los aspirantes presentarán sus soli
citud.es, debidamente documentada::; an
te el Sr. Juez municipal o ante e'l de
primel'l3. instancia de Archidona den
.tro del plazo de treinta días. a ¿'Ontar
desde la inserción, en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia y en la "Gáccta
de Madrid", haciéndose consta!' que el
Secretario no percibe otros der~chos
gue los del Arancel

Cuevas de San Marcos, 30 de ~Iayo
ije 19M.-El Juez municipa'l. Jo:;e Ló
~ S6nch~.

J..... 10-0027

EL CARPIO

D(ln Lorenzo Gaitán Jur:1do, Juez muo
nicipal sup:ente, en ejerc.iüo. de esta
villa de El Carpio (Córdoba).

Hago s~ber; ljue h:lbiendo si<!o de
clarado. por b Superioridad;. desierto
el concurso de traslado de Secretario
suplente de este Juzgado. se anunda
su provisión 2. turno libre o de ingre
so, confonne a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
Reglamento de 10 d~ AiJril de 1871 y
disposiciones complementarias de la
ley Orgánica del Poder jU<iicia'l, por
tiempo de quince días, a contar de la
public¡,¡cion del presente en. la "liace-
ta de Madrid", ,

Las solicitudes, acompañadas de los
(locl:mentos respectivos, se dirigirán
a. Sr. Juez municipal de esta villa; es~a

población consta de 5.155 habitant(.'s de
hecho y 5.192 de derecho y el S~creta

rio sólo pereil.Je los uer~chos de Arun
cel que le (:orrcsponden cuando actue.

El Carpio a 8 dc Junio de 1934.-EI
Juez, Lorenzo Gaitán Jurado.-EI Se~
cretario, José Artero.

JO-9029

E:\GUERA

Don ~liguel Palop Aparicio, Abv~a

do, JUC:L municipal de la Yilla de En
guera.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propicl~ in de
este Juzgado municipal, se anuncia di
cha \":lcante para su provisión a t:on
curso de traslado, de conformidad a lo
preceptuado en el articulo 6.0 del De
creto de 31 de Enero último. por te:'
mino de treinta días, a contar desde la
publicación de este edicto en la '"lla
ceta de ~ladrid" y "BoIClin Oficia'¡" de
esta provincia, dentro de cuyo plazo
los concursantes remitirán sus solici
tudes, debidamente rcmtt:gradas, al se
ñor Juez de primera instancia de este
partido.

Según el Censo oficial de 1930, esta
población consta de 5.673 habitantes
de hecho y 5.840 de derecho.

Dado en Enguera a ~ de Junio de
1934.- E~ ~ue:z mUllicipal, Miguel Pa
lop ApanclO.-El Secretario suplente,
Ramoll: López.

JO-9030

FOZ CALANOA

Habiendo resultado desierto el COll
curso anunciado para la provisión de
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia nuevamente di.
cha vacante, para proveerla en t~rno
libre, a fin de que los que se crean con
derecllO y condicion es para su des~ln
p",ño, , presenten sus instancias, de
bidamente documentadas, en ~l plazo
de quince diw; a contar de ]a inserción
de este anuncio en el "Boletin Oficial"
de la provincia y "G"lceta de :\ladrid",
en este Juzgado o en d de primera ins
tancia de este partido de l.:astellotc.

Foz Calanda, 6 de Junio de 1934.-El
Juez Illunkill<li, ~lanuel MOJ'ycri.

JO-9032

FUliliTE - TaJAR

Don Antonío Pimentel Matas, Juez
municipal de la villa de Fuente·Tojar.
distrito· de Priego (Córdoba).

Hago saber; Que hallándo:>c ,-ac:m·

te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso de traslación, de
conformidad con el articulo 6,0 del De
creto de 29 de' Enero del año actual,
durante el plazo de treinta días.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, debidamnte reintegradas, al se
ñor Juez de prrnera instancia de Prie
go (Córdoba) desde el siguíente dia
al en que apa'rezca este anuncio en la
GACETA DE l\Lu>RID Y B()letín Oficial de
la provincia, certificación de buena
e.onducta y de I1acimiento, expedidas
por el Registro civil y Alcaldia, res
pectivamente, de su localidad, ~. título
de Secretnrio o testimonio uel mismo.

Esta villa tiene un Censo de pobla
cíón de 2.410 habitantes, y el agracia
do w) eontará como sueldo más que el
que devengue con arreglo a los dere
chos de Arallcel.

Fuente·Tojar, 6 de Junio de 193.t.
El Juez municipal, Antonio Pimentel.

JO-9031

LA.DRU~A,;,'l

Don l\liguel Royo Ortín. Juez muni
cipal de esta villa de Ladruñán (Te
ruel).

H;:¡go sabet>: Que habiendo quedad.()
desierto el concurso de traslado anun
ciado para la provisión en propieda·d
de la vacante de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia a concur
so libre para su provisión en propie
dad, por termino de quince. -dias, de
bíendo los solicitantes remitir las ins
laneias y demás documentos al Juzga
do de inslrucción de Castellote, con
forme a lo dispuesto ell. )os .artiealoa
12 al 19 del Reglamento M ti\! ca
Abril ele 18i7, dictado para la ejecu
ción l.e los pertinentes de la le! Or
gánica del Poder judicial, relativa a
nQmbramientos de SecretariQS de Juz
g3dos municipales.

Ladruñán, 8 de Julio de 1934.-El
Juez municipal. ~1iguel Royo.

JO-9034

LAPERDIGUERA

Don Román Bo!'rué Espuñll. Juez:
municipal de Laperdigul'ra (Huc,;ca).

Hago saber: Que se halla vacante la
Secretaría de este ,Juzgad0 municipal,
con un Cen~() de población de 342 ha
lJitantes, y de la caté'~oria e, Itllen('"io
nada en el artículo 1." d':' D(~crp.to ,12:
31 de Enero ultimo, !"Lya provisión se
anuncia a concurso {je trasl:ldo entre
Secretarios de Juzg:do mun i(~ipal de
la misma categoría, según dispone el
articulo 6." del mencionado Decreto y
ateniéndose a las reglas de preferen
cia que menciona el al-ticulo 4,0 del
mismo.

Los Secretarios aspirantes dirigirán'
sus instancias, l"eintegradas con póii
za de 3 pesetas y otra de la Mutuali
dad Judicial de igual cantidad, al se
ñor Jucz de primera instancia de Bar
bastro, dntro del plazo de treinta dias,
a contar uesde el siguiente al en que
se publique este edicto en la GACETA.
DE MADRID y Boletin Oficial de la pro
vincia de H'Uesca. acompañando a la
solicitud certificación de la inscrip-·
ción de su nacimiento en el Registro
ei .... il. debidamente reinte.r:lda .. 't>::H!-:
malla .r legal1zada. si DQ 1U(,Ta u\ L''';8



24 Julio 1934 Gacela de M'adrid.--Núm. 205

J0-9036

territorio; certiflcación expedida por el
Instituto Geográfico y Estadistico acre
ditativa del número de habitantes de
la pob:ación en que actualmente pres
ta sus servicios, y otra certificación
expedida por el Secretario de Gobier
no de la Audiencia Territorial a que
corresponda el pueblo donde presta
su·s servicios, y con referencia a su
expediente personal obrante en la mis
ma acreditativa del título de su nom
br~iento, que actualrnente desempe
ña el cargo de Secretario en propie
dad en el pl1eblo de que lo sea, y tiem
po de servicios pl'e¡;1ádos en la cate
goria.

Dado en Laperdiguera a 30 de Mayo
de 1934, - El Secretario accidental,
Francisco Vicén.-El Juez muncipa:,
Romim Borrué.

JO-·9033

MADRID-JUZGADO XUMERO 4

En .el expediente de juicio verbal
de faltas seguid~ en este Juzgado ba
jo el nÚi~~ro 365 del año 1934, por des
obediencia contra Fermin Garcia Isa
mino y ot';o, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ::\<ladrid
a 24 de Mayo de 1934;

El Sr. D. ~lanuel {jarcia Patos y Re
cio Juez municipal número 4, vistas
las'diligencias de juicio verbal de ral
las, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como
denuncados, cuya edad y demas cir
cunstan-cias ya constan, Fermín Gar
cía Isamino Y José lbar. Lacabra,

Fallo que debo .condenar y condeno
al denuncia·do Fermín Garcia lsamino
a la mu·:ta de 30 pesetas, que hará efe.c
Uva en papel de pagos al Estado, su
friendo en caso de insolvencia,seis
días da' arresto, reprensión y al pago
de' la mitad de :as costas; y al denun
ciado José Ibar Lacabra, a la multa
de 10 pesetas, sufriendo, en caso de
insolvencia, dos dias de arresto, re·
prensión y al pago de la mitad de las
costas' notifiquese esta resolución a;
prime;opor med!o de edictos, que se
insertarán en la GACETA DE MADRID.

Asi por está mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firm'O.-M. G. Patos."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha.

y par SU inserción en la GACETA DE
MADRID y para que sirva de notifica
ción ;1 denunciado Fermín Gurcía
Isamino cuyo actual ·domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firm,o la presente cédula, con d visto
bueno de S. S. y sdlada con el del .Juz
gado en Madrid a 24 de Mayo de 1934.
El S;cretario, José Ballester.-V.o B.O:
el Juez, Manuel Garcia.

En ·el expediente de juicio verbal
de faltas seguiilo en este Juzgado ba
jo el n~ero 79 del año 1934, por hur
to. contra Generosa AmonedQ López,
apareee la siguiente

~Sentenci.a.-En la villa de Madrid
B 24 .de MaYo de 1934; .
. El Sr.' D. Manuel Garcia Palos y Re
do Juez municipal número &. Yiltu
las'diligencias de juicio verbel do !al
tasi s~g\lidas e.¡¡li'e partes: de la :una~

el Ministerio Fiscal, y de otra, como
denunciada. cuya edad. y demás cir
cunstancias ya constan, Generosa Amo
nedo y López,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Generosa Amonedo
López a la pena de seis dias de arres
lo menor, que cump:irá en la C..árcel
de su sexo, a que .indemnice a Milena
Chastel en la cantidad de 50 ilesetas y
al pago de las costas del juicio: no~i

fiquese esta reso:ución a la denuncia
da por medio de edictos, que se publi
carán en la GACETA DE M.~lIID.

Así por esta mi sentencia,lo pronun
cio, illlJ3ndo y firmo.-:M:. G. Patos."

La anterior senteneia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
)1ADRlD, Y paI a que sin'a de notifica
ción a la denunciada Generosa A'mo
nedo López, cuyo actual domicilio o
paradero se ignOl'll, expido y firmo la
presente cédu_a, con el visto bueno de
S, S., Y sellada con el del Juzgado, en
Madrid· a 24 de Mayo de 1934.-El Se
cretario, Jose ·Ballester. - V." B.Q: el
Juez, ~lanuel liarcía.

En el expediente de juicio verbal
de fallas, seguido en esie Juzgado ba
jo el número 228 de_ año 1934, por ma
los tratos, contra Purificación Garcia
Pastor; aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ',Madrid
a 24 de .:\layo de 1934;

El Sr. D. Manuel Garcia Patos y Re
cio. Juez municipal número 4, vistas
las dLigencias de juicio verbal de fal
tas. seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como
denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Purificación
Garda Pastor,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Purificación García
Pastor a la multa de 30 pesetas, que
hará efectiva' en papel de pagos al Es
tado, sufriendo, en caso de insolven
cia•. seis días de. arresto, reprensión y
ai pago de las costas del juicio; notifi
quese esta resolución por medio de
edi-ctos, que se publicarán en la GACE
TA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio~ I1I1ando y firmo.-M:. G. Patos."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, y para que -sirva de notifica
ción a la denunciada Purificación Gar
cia Pastor, cuyo actual domicilo o pa
radero se i.gn~ra, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
S. S., y sellada con el del Juzgado; en
Madrid a 24 de Mayo de 1934.-El Se
cretario. José Ballester. - V." B.": el
Juez, Manuel García.

M.ADBID-JUZGADO NUMERO .7

En los autOs de juicio verbal de f81
tas seguidos en este Juzgado. bajo el
número 32 de orden deL Qiio lW¿, con
tra Bicardc d.- Acba .,~ por ...
taifa, .. _ diatado ........ UIJO e&o

cabIíamIeDto 7 ~ d1Ipositiva son
del .t~r: ~t..-al afsu1ente:

~Sentenda.-En la villa de Madrid
a 29 de Mayo de 1934; el Sr. D. Ma.
nuel Sánchez Escobar, Juez municipal
propietario del número 7; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de fa,ltas, seguidas entre
part-es: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi.
ca. y Ricardo de Acl1a y Pellón de la

, otra. como denunciado. cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante
'iormente,

Fallo que debo condenar y condeno
11 denunciado Ricardo de Acha y Pe.
llón a la pena de seis dias de arresto
menor que cumplirá en la Cárcel, a
que indemnice al -denunciante Guiller.
mo Rodri!,!"uez Martín en In cantidad de
6 pescas 50 céntimos y al pago de las
costas del ¡uido; expidase cédu~a al
Alguacil de turno de este Juzgado pa.
ra la notificación de la presente al con
denado. y edictos para su inserción en
la GA.CETA DE MADBW. para la del de-
nunciante. .
. Así por esta sentencia, lo prollun.

CIO, mando y firmo.-Manuel Sánchez
Escobar."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID. Y siFVa de notificación en for
ma al denunciado Ricardo' de Acha y
Pellón. cuyo actual domicilio o para
dero es desconoce, expk10 el presen
te, ,-isado por S. S•• y sellado con el
del Juzgado, en Madrid a 4 de Junio
de 19-34.-El Secretario, Rafael Marin.
V.oH.o: el Juez. Manuel Sánchez.

JO-9037

PELAYOS DE LA PRESA

Don Ruperto Cercas Arroyo, Juez
mancipal de Pelayos de la Presa, par
tido de San Martín de Valdeiglesias,
provincia de Madrid.

Por el presente, y hallándose vacan
tes las p:azas de Secret,ario propieta.
rio y suplente de este Juzgado munici.
pal, se anuncia su provisión a concur.
so de trasla·do,de conformidad con el
articlllo 6.0 del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934, ·comprendidas en la cla
se e, entre la población de CeDSO in
ferior de 30.000 habitantes, a fin de que
los aspirantes que desempeñen Secre
tarias de la indicada clase puedan
presentar sus solicitudes,. documenta.
das, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido de San MarUn de
Valdeiglesias, dentro del término de
treinta. días" contados desde el siguien
te a la publIcación de este anuncio en
Ja GACETA DE .MADRID y Boletilz Oficial
de la pro'Tincia.

La retribución será los derechos de
Arancel. Este pueblo COD&ta de un Cen
so de población de 273 hahitantes de
hecho y 263 de derecho.

Pelayos de la Presa. 1.· de Junio de
1934. - El Secretario sustituto. José
Martinez.-El Juez .muncip~ Ruperio
Cere.. .
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